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I. Disposiciones Generales

CORTES DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 27 de enero de 2021, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Convalidación del Decreto-ley 11/2020, de 9 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el anexo del Decreto-ley 4/2020, de 24 
de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordi-
narias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Eco-
nómica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
las Cortes de Aragón, en sesión Plenaria celebrada los días 27 y 28 de enero de 2021, han 
acordado la convalidación del Decreto-ley 11/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica el anexo del Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, publicado en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 243, de 10 de diciembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
 
Zaragoza, 27 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Aragón,
JAVIER SADA BELTRÁN
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RESOLUCIÓN de las Cortes de Aragón, de 27 de enero de 2021, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de Convalidación del Decreto-ley 12/2020, de 9 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para 
el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, en el 
ámbito del transporte público regular interurbano de viajeros de uso general por carre-
tera en Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
las Cortes de Aragón, en sesión Plenaria celebrada los días 27 y 28 de enero de 2021, han 
acordado la convalidación del Decreto-ley 12/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Es-
trategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, en el ámbito del transporte 
público regular interurbano de viajeros de uso general por carretera en Aragón, publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 10 de diciembre de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
 
Zaragoza, 27 de enero de 2021.

El Presidente de las Cortes de Aragón,
JAVIER SADA BELTRÁN



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
03

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4680

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1525/2021, de 4 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria del Plan Remonta para la concesión de subvenciones a los munici-
pios de las Comarcas de Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe, Ribagorza y Gúdar-Java-
lambre, para la contratación de personas desempleadas procedentes del sector de la 
nieve y afectadas por las restricciones derivadas de la pandemia COVID-19.

Además de la alteración de la vida de millones de personas en todo el mundo, la pandemia 
provocada por la COVID-19 está afectando al conjunto de la actividad económica a nivel 
global. Por ello, las Administraciones Públicas, ante la magnitud de lo sucedido, han puesto 
en marcha un amplio abanico de medidas extraordinarias para abordar la crisis y atajar sus 
efectos negativos, al objeto de que estos sean transitorios y coyunturales y no aboquen a una 
situación estructural de muy larga duración. En este contexto, el Gobierno de Aragón ha des-
plegado en los últimos meses diversas actuaciones en diferentes ámbitos para mitigar el im-
pacto social y económico de la grave crisis sanitaria, articulando diferentes planes de ayudas 
en ámbitos como el industrial, el turístico o el laboral.

El sector de la nieve y de actividades de montaña en Aragón constituye un sector esencial 
y estratégico que representa más del 7% de su Producto Interior Bruto. Pero las obligadas 
restricciones a la movilidad de las personas en todo el territorio nacional y las sucesivas y 
necesarias medidas de prevención adoptadas en nuestra Comunidad Autónoma para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19, han provocado unos efectos 
no deseados en el empleo de las comarcas afectadas en las que, cada año, se generan 
cientos de puestos de trabajo vinculados a este sector. Asimismo, dichas medidas han afec-
tado negativamente también al normal desenvolvimiento de muchas actividades vinculadas a 
los sectores de nieve y montaña en ámbitos como la hostelería, el transporte o el ocio, que 
han visto reducido su volumen de negocio y que también han experimentado una caída de los 
niveles de empleo con respecto a temporadas anteriores.

Así, en las comarcas de Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe, Ribagorza o Gúdar-Java-
lambre, son muchas las personas residentes que, en la presente temporada invernal, han 
podido quedar en situación de vulnerabilidad por la pérdida de su empleo o por la imposibi-
lidad de acceder al mismo como consecuencia de las citadas medidas restrictivas.

La situación de carácter coyuntural descrita aconseja una decidida actuación del Gobierno 
de Aragón en colaboración con los municipios de las comarcas afectadas mediante la puesta 
en marcha, de forma urgente, de un plan de empleo en dichos territorios que, de forma tem-
poral, posibilite la contratación laboral de aquellas personas afectadas por esta coyuntura, 
proporcionándoles unos ingresos que les ayuden a paliar la difícil situación que atraviesan.

Así, con la presente Orden se articula el denominado Plan Remonta, fruto de la voluntad 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón, las Diputaciones Provinciales de Huesca y 
Teruel y las comarcas afectadas. Dicho plan contribuirá a reducir el desempleo en las citadas 
comarcas mediante la contratación, por los municipios que quieran sumarse al mismo, de 
personas en situación de desempleo procedentes del sector de la nieve y de otras actividades 
vinculadas al mismo. El Gobierno de Aragón, a través del Instituto Aragonés de Empleo, con-
tribuirá subvencionando parte del coste derivado de dichas contrataciones en los términos 
descritos en la presente Orden.

La Constitución Española dispone en su artículo 40.1 que los poderes públicos promo-
verán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución 
de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad 
económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, su Estatuto de Autonomía, aprobado 
por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, establece en su artículo 26 que los poderes pú-
blicos de Aragón promoverán el pleno empleo de calidad en condiciones de seguridad, la 
igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo, y la forma-
ción y promoción profesionales, entre otras cuestiones. Por su parte, en relación con el re-
parto de competencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón, el artículo 
71.32.ª atribuye a Aragón la competencia exclusiva sobre la planificación de la actividad eco-
nómica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 
principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad. Asimismo, el artículo 77.2.ª atribuye a 
nuestra Comunidad Autónoma, entre otras, competencias de ejecución sobre trabajo y rela-
ciones laborales, incluyendo las políticas activas de ocupación. Igualmente, el artículo 79 del 
Estatuto de Autonomía establece para la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de 
fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando 
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o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tra-
mitación y concesión.

Por otro lado, el actual texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, dispone en su artículo 3.2 que, de conformidad con la 
Constitución y sus Estatutos de Autonomía, corresponde a las Comunidades Autónomas en 
su ámbito territorial el desarrollo de la política de empleo, el fomento del empleo y la ejecución 
de la legislación laboral.

Es al Instituto Aragonés de Empleo (INAEM) al que le corresponde ejercer las funciones 
derivadas de la competencia ejecutiva que tiene la Comunidad Autónoma de Aragón en ma-
teria de políticas activas de ocupación y la intermediación laboral (artículo 77.2.ª del Estatuto 
de Autonomía), en los términos que establece su ley de creación (Ley 9/1999, de 9 de abril), 
organismo autónomo adscrito al Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

Las subvenciones contempladas en esta Orden se enmarcan en el ámbito de las políticas 
activas de empleo, cuyo principal objetivo es facilitar las posibilidades de acceso de las per-
sonas en situación de desempleo al mercado de trabajo. En este caso, además, estamos ante 
una situación extraordinariamente grave del mercado de trabajo provocada por la crisis sani-
taria que ha repercutido muy negativamente en la actividad económica y en el empleo con 
carácter general, y de forma alarmante en sectores como el de la nieve que, en Aragón, tiene 
un carácter estratégico. Existe, pues, un interés público, económico y social de promover de 
forma ágil y efectiva la incorporación a un empleo de aquellas personas desempleadas que 
hayan perdido su empleo anterior en el marco de la crisis provocada por el COVID-19 o que 
encuentran serias dificultades para acceder al mercado laboral en el contexto negativo gene-
rado por dicha crisis y que son, en definitiva, las destinatarias finales de estas subvenciones.

Esta línea de subvenciones a los municipios de las Comarcas de Jacetania, Alto Gállego, 
Sobrarbe, Ribagorza y Gúdar-Javalambre, para el fomento de la contratación de personas des-
empleadas procedentes del sector de la nieve y afectadas por las restricciones derivadas de la 
pandemia COVID-19 se ha incorporado al Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Economía, Planificación y Empleo y del Instituto Aragonés de Empleo, 2020-2023, aprobado 
por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, Planificación y Empleo.

El artículo 17.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, contempla la posibilidad de que, por su 
especificidad, las bases reguladoras de las subvenciones se establezcan en la correspondiente 
convocatoria. Es evidente que nos encontramos ante un supuesto específico y excepcional que 
necesita de una solución urgente para paliar, de manera transitoria, los efectos perniciosos que 
se ocasionan en un ámbito concreto de la actividad y para unos beneficiarios finales identifi-
cados. En consecuencia, las bases reguladoras que se aprueben no tienen vocación de perma-
nencia y se limitarán a regular las subvenciones a otorgar durante el ejercicio 2021. Tales cir-
cunstancias aconsejan, por tanto, que la presente Orden incluya conjuntamente, tanto la 
convocatoria de las subvenciones del Plan Remonta, como sus bases reguladoras.

En la tramitación de esta Orden se han solicitado los informes preceptivos de la Dirección 
General de los Servicios Jurídicos y de la Intervención General, en aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 2, del artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En virtud de todo lo anterior, y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido confe-
ridas por el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, así como en 
el ejercicio de las competencias otorgadas en los artículos 11.2 y 16.1, en relación con el ar-
tículo 17.a), de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dispongo:

 
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
 
Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente Orden aprobar la convocatoria para el año 2021 y sus correspon-

dientes bases reguladoras del Plan Remonta para la concesión de subvenciones por el Insti-
tuto Aragonés de Empleo en colaboración con las entidades locales para la contratación de 
personas desempleadas procedentes del sector de la nieve y actividades de montaña y afec-
tadas por las restricciones impuestas como consecuencia de la pandemia COVID-19 en los 
municipios de las comarcas de Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe, Ribagorza y Gúdar-Java-
lambre.

 
Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones establecidas en esta Orden se ajustarán a lo establecido en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a su reglamento de desarrollo, 
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aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, como normativa básica en materia de 
subvenciones; a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; a la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
demás normativa de pertinente aplicación.

 
CAPÍTULO II

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Plan Remonta
 
Artículo 3. Objeto y ámbito de aplicación.
Las presentes bases tienen por objeto regular el régimen y procedimiento de concesión de 

subvenciones del Plan Remonta, destinado a paliar los efectos negativos provocados en el 
empleo por la crisis sanitaria y económica generada por la COVID-19 en los municipios de las 
comarcas de Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe, Ribagorza y Gúdar-Javalambre.

La finalidad del programa es fomentar la contratación de personas desempleadas, inscritas 
en el Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón que, por la actual si-
tuación, tuviesen dificultades de acceso al mercado laboral de dichas comarcas, afectadas por 
las restricciones y medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria oca-
sionada por la pandemia COVID-19, así como por las dificultades para el desarrollo normali-
zado de otras actividades turísticas y complementarias vinculadas al sector de la nieve.

El Plan Remonta tiene carácter extraordinario y temporal y, por ello, los contratos de tra-
bajo vinculados al mismo no producirán un efecto de sustitución de empleo en actividades 
que, por su carácter habitual, se vengan desarrollando por las entidades beneficiarias.

 
Artículo 4. Entidades beneficiarias y requisitos que deben reunir.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente Orden cualquiera 

de los municipios y entidades locales menores pertenecientes a las comarcas de Jacetania, 
Alto Gállego, Sobrarbe, Ribagorza o Gúdar-Javalambre.

2. Junto al resto de requisitos contenidos en estas bases reguladoras, los municipios be-
neficiarios deberán acreditar que están al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cá-
mara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, deberán haber adoptado 
medidas de racionalización del gasto y deberán haber presentado planes económico-finan-
cieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con pro-
veedores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 
Artículo 5. Destinatarios finales de las subvenciones y requisitos de los mismos.
1. Las destinatarias finales de las medidas de fomento previstas en esta Orden son aque-

llas personas desempleadas no ocupadas inscritas como demandantes de empleo en el 
Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las personas contratadas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber permanecido desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las 

oficinas del Servicio Público de Empleo durante, al menos, durante los quince días 
naturales inmediatamente anteriores a la fecha de su contratación.

b) Acreditar el empadronamiento, al menos desde el día anterior a la fecha de inicio del 
contrato subvencionado, en el municipio que solicite la subvención.

c) Haber finalizado dentro de los 15 meses inmediatamente anteriores a la fecha de inicio 
del contrato objeto de subvención, una relación laboral por cuenta ajena en una em-
presa que pertenezca a alguno de los sectores de actividad económica incluidos en el 
anexo I de esta Orden o haber cesado en su actividad como trabajador autónomo o por 
cuenta propia en actividades profesionales incluidas en dichos sectores. El centro de 
trabajo en el que hubiese desarrollado la correspondiente relación laboral por cuenta 
ajena o actividad profesional por cuenta propia habrá de estar ubicado en algún muni-
cipio de los incluidos en el ámbito de aplicación del Plan Remonta.

3. Las personas trabajadoras fijas discontinuas y aquellas que realizan trabajos fijos y 
periódicos que se repitan en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad pro-
ductiva, y por ello, a la espera de la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento 
y reincorporación efectiva de no mediar la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también 
de su participación en el Plan Remonta, siempre y cuando cumplan con los requisitos dis-
puestos en el apartado 2 anterior.
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4. La entidad contratante comprobará que el cumplimiento de todos estos requisitos se 
mantiene el día anterior al inicio de la relación laboral objeto de subvención.

 
Artículo 6. Acciones subvencionables y condiciones de la contratación.
Podrán ser objeto de subvención aquellos contratos laborales que las entidades beneficia-

rias formalicen con personas desempleadas que cumplan con los requisitos establecidos en 
el artículo 5. Dichos contratos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Los contratos tendrán una duración mínima de 3 meses y máxima de 5 meses.
b) Se utilizará la modalidad de contrato de obra o servicio determinado.
c) La jornada de trabajo será la que mejor se adapte a las circunstancias concretas de la 

persona a contratar o de la propia obra o servicio a desarrollar, garantizando en todo 
caso que dicha jornada no sea inferior al 50% de una jornada a tiempo completo según 
el convenio colectivo de referencia.

d) El contrato se formalizará por escrito y se incluirá en el mismo una cláusula por la que 
se informe a la persona contratada de que su contrato de trabajo podrá contar con la 
financiación del Gobierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Empleo en el 
marco del Plan Remonta.

 
Artículo 7. Proceso de selección de las personas a contratar.
1. Las entidades solicitantes serán las encargadas de seleccionar a aquellas personas a 

contratar que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5, aplicando para ello los cri-
terios de selección objetivos que previamente determinen dichas entidades y garantizando, 
en todo caso, la igualdad de oportunidades.

No obstante, con carácter previo a la formalización de los contratos por los que vaya a 
solicitar subvención, la entidad solicitante comunicará a la oficina de empleo correspondiente 
aquellos candidatos que resulten finalmente seleccionados, al objeto de la verificación del 
cumplimiento de los requisitos enunciados en el artículo 5.2.

Una vez que la oficina de empleo verifique e informe a la entidad solicitante del cumpli-
miento de los requisitos por parte de las personas seleccionadas, dicha entidad podrá pro-
ceder a la formalización de los contratos en el marco del Plan Remonta.

2. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, en aquellos casos 
en que la entidad solicitante no disponga de candidatos para contratar o estos fuesen insufi-
cientes, podrá presentar la correspondiente oferta de empleo a la oficina del INAEM compe-
tente por razón del territorio, al objeto de que esta proceda a la búsqueda y selección de 
candidatos que cumplan los requisitos previstos en el artículo 5. En estos casos, la oferta de 
empleo se presentará con una antelación mínima de 5 días hábiles a la fecha prevista de 
contratación y contendrá aquellos criterios objetivos que determine la entidad solicitante, ga-
rantizándose en todo caso la igualdad de oportunidades.

 
Artículo 8. Cuantía de las subvenciones.
1. El importe de las subvenciones por cada trabajador contempladas en esta Orden no 

podrá superar en ningún caso el SMI anual vigente en la fecha de inicio del contrato subven-
cionado incrementado en un 30,9% correspondiente a la suma de los tipos de cotización a 
Contingencias Comunes, Desempleo y Formación Profesional, prorrateado entre 365 y multi-
plicado por el número de días de duración del contrato.

2. Cuando la duración del contrato de trabajo coincida con meses naturales completos, la 
cuantía de la subvención por cada contrato a jornada completa se calculará conforme a las 
siguientes reglas:

1.ª Cuando la persona contratada se encuadre en los grupos de cotización 1, 2 o 3 del 
Régimen General de la Seguridad Social, se tomará como referencia de partida 
para el cálculo de la subvención, en cada caso, la base mínima de cotización vi-
gente en el momento de publicación de la presente Orden y que corresponda en 
función del grupo de encuadramiento.

 Cuando la persona contratada se encuadre en los grupos comprendidos entre el 4 y 
el 11 del Régimen General de la Seguridad Social, ambos inclusive, se tomará como 
referencia de partida la base mínima de cotización correspondiente al Grupo 4.

2.ª Las bases tomadas como referencia conforme a lo dispuesto en la regla 1.ª, se in-
crementarán en la parte proporcional a dos pagas extras, para lo que se multipli-
carán por 14, dividiendo seguidamente entre 12 el resultado de dicho producto.

3.ª Al resultado obtenido tras la aplicación de la regla 2.ª, se le aplicará un incremento 
equivalente al porcentaje resultado de la suma de los tipos de cotización vigentes en 
el momento de publicación de la presente Orden y correspondientes a las cuotas 
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empresariales al Régimen General de la Seguridad Social por Contingencias Co-
munes, Desempleo y Formación Profesional. Dicho incremento asciende al 30,9%, 
correspondiendo el 23,60% a Contingencias Comunes, 6,70% a Desempleo y 
0,60% a Formación Profesional.

4.ª Finalmente, del resultado obtenido se calculará el 60%. La cantidad resultante, de 
la que se tomarán dos decimales, será un módulo mensual que se multiplicará por 
el número de meses completos de duración del contrato, obteniendo así el importe 
total de la subvención a otorgar por cada trabajador.

3. Cuando la duración del contrato de trabajo no coincida con meses naturales completos, 
la cuantía de la subvención por cada contrato a jornada completa se calculará conforme a las 
siguientes reglas:

1.ª Se dividirá entre 30 el módulo mensual calculado conforme a las reglas establecidos 
en el apartado 1 del presente artículo y correspondiente al grupo de cotización de la 
persona contratada.

2.ª El cociente obtenido, del que se tomarán dos decimales, se multiplicará por el nú-
mero de días de duración del contrato.

4. Tabla de cálculo para la determinación del importe de la subvención a otorgar por cada 
trabajador en función del grupo de cotización en que se encuadre en el momento de alta en 
el Régimen General de la Seguridad Social:

 
Grupos de
cotización

Fórmula con 14 pagas por base 
mínima + 30,9% por tipos de cotización Importe Módulo

mensual 60%
Modulo
diario

1 1.527 x 14 / 12 x 1,309 2.331,98 € 1.399,18 € 46,63 €
2 1.282,80 x 14 / 12 x 1,309 1.959,04 € 1.175,42 € 39,18 €
3 1.116 x 14 / 12 x 1,309 1.704,31 € 1.022,58 € 34,08 €

Del 4 al 11 1.108,33 x 14 / 12 x 1,309 1.692,60 € 1.015,56 € 33,85 €

 
5. En los importes de subvención que finalmente correspondan en aplicación de lo previsto 

en los apartados 1 y 2 anteriores no se tendrán en cuenta los decimales que finalmente pu-
diesen resultar tras los correspondientes cálculos.

6. En todos los casos, cuando los contratos se concierten a tiempo parcial en los términos 
previstos en la letra c) del artículo 6, la cuantía que corresponda se reducirá proporcional-
mente en función de la jornada realizada.

 
Artículo 9. Procedimiento de concesión de las subvenciones.
La concesión de subvenciones reguladas en estas bases se tramitará mediante el proce-

dimiento simplificado de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las 
solicitudes, válidamente presentadas en el plazo establecido para ello y que cumplan los re-
quisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha de presentación, con el fin 
de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes indivi-
dualmente.

 
Artículo 10. Iniciación del procedimiento.
De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

de Subvenciones de Aragón, el procedimiento para la concesión de las subvenciones contem-
pladas en esta Orden se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por la 
persona titular del Departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de empleo, 
y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”. En cumplimiento de la normativa básica estatal, 
dicha convocatoria se publicará íntegramente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
y un extracto de la misma en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, se publicará en la pá-
gina web del Instituto Aragonés de Empleo https://inaem.aragon.es/ayudas-y-subvenciones, 
así como en la sede electrónica del Gobierno de Aragón : https://www.aragon.es/buscador/-/
search/type/any/page/0/q/subvenciones

 
Artículo 11. Forma de presentación de las solicitudes de subvención y documentación 

complementaria.
1. Las solicitudes se firmarán y presentarán obligatoriamente de forma electrónica, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común en las Administraciones Públicas. Para ello, los firmantes deberán disponer de 

https://inaem.aragon.es/ayudas-y-subvenciones
https://www.aragon.es/buscador/-/search/type/any/page/0/q/subvenciones
https://www.aragon.es/buscador/-/search/type/any/page/0/q/subvenciones
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DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que sea compatible con los diferentes 
elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas del Gobierno de Aragón.

La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se encuentra disponible 
en la sede electrónica: “https://www.aragon.es/tramites”

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
cuando el último día hábil de presentación de solicitudes se produzca una incidencia técnica 
que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación, y hasta que se solucione 
dicha incidencia, se ampliará el plazo de presentación de solicitudes, publicando esta circuns-
tancia en la página web de INAEM y estableciendo la fecha límite de presentación.

2. Los interesados deberán cursar sus solicitudes, junto con la documentación comple-
mentaria que se establece en la correspondiente convocatoria y que se digitalizará y aportará 
como archivos anexos a la solicitud, a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
sin perjuicio de la posibilidad de que sea requerida la exhibición del documento o información 
original para su cotejo, de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Asimismo, deberá presentar la documentación requerida en trámite de subsanación 
en formato electrónico a través de la herramienta corporativa de administración electrónica 
denominada “Servicio de Soporte a la Tramitación” o a través del Registro Electrónico del 
Gobierno de Aragón.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, 
debiendo conservar la documentación original y aportarla, en su caso, cuando le sea reque-
rida por el órgano gestor a efectos de comprobación y verificación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
algún interesado presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane 
a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

3. Para tramitar este procedimiento se consultarán automáticamente aquellos datos dispo-
nibles para el Instituto Aragonés de Empleo a través de mecanismos de interconexión telemá-
tica y coordinación interadministrativa que permitan una recogida de información y de decla-
raciones de forma automatizada y coordinada con otras administraciones. En caso de que las 
personas interesadas se opongan a las posibles consultas telemáticas, deberán indicarlo en 
la casilla que se habilite para ello en el proceso de solicitud electrónica y aportar en ese caso 
los correspondientes documentos.

Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia o dificultad técnica imposibilite la 
obtención de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación 
de los correspondientes documentos.

4. Asimismo, conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y al artículo 19.5 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los documentos que ya fueron aportados ante la 
Administración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será precep-
tivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia 
en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron 
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya 
consten en la Administración actuante.

5. Conforme a lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presen-
tación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conllevará 
la autorización al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la solicitud, así como 
en cualquier fase del procedimiento.

6. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en la presente Orden, el 
órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrro-
gable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud 
conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

 
Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días naturales contados a partir del 

mismo día de inicio del contrato por el cual se solicita la correspondiente subvención.

https://www.aragon.es/tramites
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No obstante, cuando la fecha de inicio del contrato se encuentre comprendida entre el 1 
de febrero de 2021 y la fecha de publicación de esta Orden, el plazo de presentación de la 
correspondiente solicitud será de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a dicha 
publicación.

 
Artículo 13. Instrucción del procedimiento.
1. El Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo será el órgano 

instructor del procedimiento de concesión de subvenciones y podrá realizar de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del soli-
citante para ser beneficiario de la subvención.

2. El orden de instrucción de las solicitudes se determinará en función de la fecha de su 
presentación.

3. Se constituirá una comisión de valoración de carácter técnico, que actuará como un 
órgano colegiado, presidida por la persona titular de la Jefatura del Servicio de Promoción de 
Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, e integrada además por dos titulares de sendas 
Jefaturas de Sección, dependientes de dicho Servicio, y por una persona perteneciente al 
Grupo o Escala A1 o A2 destinada en el mismo, que actuará como Secretaria, con voz, pero 
sin voto.

Dicha comisión se reunirá periódicamente para evaluar las solicitudes presentadas de 
acuerdo con los criterios de cuantificación establecidos en esta Orden, realizando el examen 
de dichas solicitudes y elaborando un informe en el que figurarán la aplicación de los criterios 
de valoración y el orden preferente resultante. Este informe será base para las propuestas de 
resolución del órgano instructor.

4. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión 
de valoración, formulará la propuesta de resolución, que tendrá carácter de definitiva cuando 
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. En otro caso, la propuesta de re-
solución tendrá carácter provisional y se dará traslado de la misma al interesado para cumplir 
con el trámite de audiencia, dándole un plazo de diez días para que pueda presentar las ale-
gaciones que considere oportunas. El órgano instructor elevará la propuesta de resolución 
definitiva a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo.

5. Si durante la tramitación de la solicitud y antes de dictar la resolución, causara baja en 
la Seguridad Social la persona contratada objeto de la correspondiente subvención, se tendrá 
por desistido de su petición a la entidad solicitante y se archivará su solicitud mediante reso-
lución motivada del órgano competente del Instituto Aragonés de Empleo.

 
Artículo 14. Resolución del procedimiento.
1. La competencia para resolver las solicitudes corresponderá a la persona titular de la 

Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo que resolverá, dentro del crédito dispo-
nible, en función de la fecha de presentación de las solicitudes en el registro electrónico.

2. El plazo de resolución y notificación será de tres meses a contar desde la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración, transcurrido el 
cual sin que se haya dictado y notificado resolución, se entenderá desestimada por silencio 
administrativo.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, las subvenciones con-
cedidas al amparo de la presente Orden se publicarán en el Portal de Transparencia del Go-
bierno de Aragón.

 
Artículo 15. Forma de justificación y pago de la subvención.
La liquidación de las subvenciones se efectuará previa justificación de haber formalizado 

los contratos subvencionables, en los términos previstos en esta Orden y serán satisfechas 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
03

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4687

previa comprobación de la vigencia de los contratos subvencionados y del mantenimiento del 
alta en la Seguridad Social de la persona contratada destinataria de la subvención.

 
Artículo 16. Comunicaciones con los interesados y notificaciones.
1. Las comunicaciones y notificaciones se practicarán por medios electrónicos, en la forma 

establecida en la convocatoria, mediante el servicio de notificaciones electrónicas del Go-
bierno de Aragón.

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido.

No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la noti-
ficación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando por 
efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 
Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 9 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los beneficiarios de las subvenciones previstas 
en esta Orden deberán cumplir las siguientes: 

a) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el 
Instituto Aragonés de Empleo, a las de control financiero que correspondan a la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la Cámara de Cuentas de 
Aragón y al Tribunal de Cuentas. En el marco de estas actuaciones de control, el bene-
ficiario deberá aportar a las autoridades citadas cuanta información y documentación le 
sea requerida.

b) Cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

c) Mantener el empleo objeto de la subvención durante el período de tiempo tenido en 
cuenta para el cálculo de la misma. En caso de que se extinguiese la relación laboral 
antes de transcurrido dicho período, la entidad beneficiaria queda obligada a sustituir, 
en el plazo de diez días a contar desde dicha extinción, a la persona inicialmente con-
tratada, formalizando para ello, un nuevo contrato con otra persona que cumpliese los 
mismos requisitos que aquélla. El nuevo contrato se formalizará por el periodo de ocu-
pación efectiva que faltase hasta completar el período de tiempo subvencionado y por 
una jornada al menos igual. En caso de sustitución de la persona contratada, la entidad 
beneficiaria, a través del Registro Electrónico del Gobierno de Aragón, aportará al Ins-
tituto Aragonés de Empleo, en relación al nuevo trabajador, la documentación prevista 
en las letras e, f), g) y h) del artículo 27.4 de esta Orden.

 Si extinguida la relación laboral antes de transcurrido el período de tiempo subvencio-
nado no se procediese a la sustitución en los términos previstos en el párrafo anterior, 
procederá el reintegro en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19.

d) Mantener durante todo el período subvencionado la jornada de trabajo que se hubiese 
tenido en cuenta para el cálculo de la subvención.

e) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo en el plazo de diez días las variaciones que 
se produzcan con relación a las contrataciones subvencionadas, tales como la baja 
anticipada del trabajador objeto de la subvención, así como, en su caso, la reducción 
de la jornada de trabajo.

f) Dar la adecuada publicidad de la subvención, informando para ello al trabajador por 
cuya contratación se recibe la ayuda a través del propio contrato de trabajo, incluyendo 
para ello una cláusula en el mismo en los términos establecidos en los artículos 6.d) y 
27.4.e) de esta Orden.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el ar-
tículo 25 de la presente norma.

 
Artículo 18. Seguimiento y control de las subvenciones.
1. Se atribuye al Instituto Aragonés de Empleo la facultad de realizar cuantos controles y 

comprobaciones periódicas estime oportunas, encaminadas a verificar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos para la percepción de las subvenciones.
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2. El Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, comprobará que 
las personas cuyos contratos han sido subvencionados al amparo de lo dispuesto en estas 
bases, han permanecido contratadas y de alta en la Seguridad Social durante, al menos, el 
número de meses subvencionados y por el porcentaje de jornada establecidos en la resolu-
ción de concesión. Para dicha comprobación, el Servicio de Promoción de Empleo accederá 
a la vida laboral del 100% de las personas cuya contratación ha sido subvencionada, a fin de 
comprobar mediante la consulta automatizada su alta en la entidad empleadora beneficiaria 
durante el periodo de mantenimiento exigido.

3. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas.

 
Artículo 19. Causas de reintegro y criterios de graduación.
1. Además de las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el ar-

tículo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, procederá el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro en los casos contemplados en el artículo 43 de la citada ley.

2. Procederá el reintegro total de la subvención correspondiente a los contratos afectados 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando la extinción del contrato se produzca antes de transcurrido el período de tiempo 
subvencionado y no se cubriese la vacante en los términos previstos en el artículo 
17.c).

b) Cuando la jornada del contrato se reduzca por debajo del 50% durante el período de 
obligado mantenimiento del empleo.

3. Procederá el reintegro parcial de las cantidades percibidas en los siguientes supuestos:
a) Cuando se reduzca la jornada de trabajo de un contrato subvencionado y el porcentaje 

de jornada resultante sea igual o superior al 50% de la jornada a tiempo completo 
según el convenio colectivo de referencia, procederá la devolución parcial en propor-
ción a la disminución de la jornada y al tiempo que restase hasta cumplir el número de 
meses subvencionados.

b) Procederá el reintegro del 5% de las cantidades recibidas en concepto de subvención 
por el incumplimiento de los plazos previstos en el artículo 17.

 
Artículo 20. Compatibilidad con otras subvenciones.
Las subvenciones previstas en esta Orden serán compatibles con cualesquiera otras sub-

venciones que pudieran obtenerse para la misma finalidad, que provengan de otras Adminis-
traciones Públicas, de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En su 
caso, el importe de las subvenciones reguladas en esta Orden en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que en concurrencia con otras subvenciones o ayudas superé el coste de la acti-
vidad subvencionada.

 
Artículo 21. Responsabilidad y régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que sobre infracciones en esta materia establece el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto-Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto, así como a lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

 
CAPÍTULO III

Convocatoria para el año 2021 de las subvenciones
del Plan Remonta

 
Artículo 22. Objeto de la convocatoria y bases reguladoras.
La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2021, las subvenciones del 

Plan Remonta para paliar los efectos negativos que en el empleo del sector de la nieve y de 
las actividades complementarias están provocando las medidas restrictivas a la movilidad 
aplicadas para contener la pandemia.

La concesión de dichas subvenciones se ajustará a lo previsto en las bases reguladoras 
establecidas en el Capítulo II de esta Orden.
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Artículo 23. Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ám-

bito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas 
a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, así como, en su caso, 
con fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Aragón.

2. El presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo 2021 contiene dotación 
económica suficiente y adecuada para financiar la presente convocatoria. El importe total del 
crédito asignado a esta asciende a dos millones quinientos mil euros (2.500.000.- €) y las 
subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
51016/G/3221/460184/33005 del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo, 
denominada “Plan de empleo para el Sector de la nieve”.

3. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
los créditos de esta convocatoria tienen carácter estimativo, por lo que podrán ser objeto de 
un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin nece-
sidad de nueva convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento de su modificación y 
de su correspondiente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

 
Artículo 24. Acciones subvencionables y ámbito temporal de aplicación.
Serán subvencionables aquellas contrataciones que, cumpliendo los requisitos previstos 

en las bases reguladoras, se inicien entre el 1 de febrero y el 31 de marzo de 2021 y finalicen 
como fecha límite el 30 de junio del mismo año.

No obstante, si se produjese una sustitución por extinción anticipada del contrato subven-
cionado en aplicación de lo previsto en el artículo 17.c), y mediasen días entre dicho contrato 
y el formalizado con la persona sustituta, podrá rebasarse el límite de 30 de junio de 2021 si 
fuese necesario para completar el número de días efectivos de trabajo tenidos inicialmente en 
cuenta para calcular la subvención otorgada.

 
Artículo 25. Procedimiento de concesión de las subvenciones.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras establecidas en el Capítulo II de 

esta Orden, la concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simpli-
ficado de concurrencia competitiva, en los términos dispuestos en dichas bases y conforme a 
lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

 
Artículo 26. Requisitos de las entidades solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Para poder ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden, las entidades 

solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 

como que no tener deuda alguna pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en 
el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, por lo 
que, la presentación de la solicitud de subvenciones por parte del beneficiario, conlle-
vará la autorización al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en 
el momento de la solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

b) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El Instituto Aragonés de empleo solicitará 
de oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las entidades que van a 
ser beneficiarias de la subvención cumplen este requisito.

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.
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d) Acreditar, mediante el certificado previsto en el artículo 27.4.d) de esta Orden, que 
están al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón 
de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, todo ello conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente artículo. Asimismo, la presentación de la solicitud junto con 
la documentación requerida acreditará la acción subvencionada.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 
Artículo 27. Forma de presentación de las solicitudes y documentos que deben acompa-

ñarse a las mismas.
1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 

modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/plan-remonta/
identificacion/i

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
cuando una incidencia técnica imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplica-
ción, y hasta que se solucione el problema, se ampliará el plazo de presentación de solici-
tudes, publicando esta circunstancia en la página web del INAEM y estableciendo la fecha 
límite de presentación.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las enti-
dades solicitantes deberán: 

a) Presentar la solicitud por vía electrónica adjuntando la documentación precisa en el 
formato establecido, utilizando la firma electrónica.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico a través de la herramienta corporativa de administración electrónica denominada 
“Servicio de Soporte a la Tramitación” accesible a través de la siguiente dirección elec-
trónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Realizar aportación voluntaria de documentación, realizar alegaciones e interponer re-
cursos de forma electrónica a través del Registro Electrónico del Gobierno de Aragón o 
de la herramienta corporativa de administración electrónica denominada “Servicio de 
Soporte a la Tramitación” accesible a través de la siguiente dirección electrónica https:// 
servicios3.aragon.es/sss_pub/login. Para ello, se seleccionará el código de organismo 
ORG16609 Departamento de Economía, Planificación y Empleo y organismo 
ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo.

3. Junto con la solicitud, las entidades solicitantes realizarán declaración responsable, a 
través de las pantallas que se habiliten para ello en la citada herramienta electrónica, en la 
que constarán los siguientes extremos, con respecto a la entidad solicitante: 

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Que la entidad no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos obtenidos para la misma finalidad y destino o que en caso de haberlas obtenido, ha 
cumplido con los requisitos establecidos para su obtención y realizó la actividad objeto de la 
subvención.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo estable-
cido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discri-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/plan-remonta/identificacion/i
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/plan-remonta/identificacion/i
https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
http://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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minación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

4. Junto con la solicitud, los interesados aportarán con carácter general la siguiente docu-
mentación: 

a) En caso de oponerse en el correspondiente modelo de solicitud a que el Instituto Ara-
gonés de Empleo consulte los datos de identidad del representante en el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad: DNI o NIE de la persona que solicita la concesión 
de la subvención o que actúa como representante de la entidad solicitante, debiendo 
en este último caso acreditar la representación por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del 
interesado.

b) En caso de no acceder con certificado de representante, poder suficiente de la persona 
representante para actuar en nombre de la entidad o nombramiento oficial y justifica-
ción de la competencia para actuar en nombre de la entidad.

c) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, impreso de relaciones 
con terceros debidamente sellado por la entidad bancaria. Este documento original y en 
formato papel deberá presentarse en cualquiera de las unidades de registro del Go-
bierno de Aragón o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
dirigido al órgano instructor del correspondiente expediente de solicitud de subvención.

d) Certificado comprensivo de los siguientes extremos: 
 - Que está al corriente en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas 

de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable.
 - En el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con pro-

veedores, que ha adoptado medidas de racionalización del gasto y que ha presentado 
planes económico-financiero, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

e) Contrato de trabajo firmado por ambas partes y formalizado por escrito, en el que cons-
tará expresamente su duración, con fecha de inicio y fin, debiendo incluir además una 
cláusula que indique “Este contrato de trabajo podrá ser subvencionado por el Go-
bierno de Aragón a través del Instituto Aragonés de Empleo en el marco del Plan Re-
monta, destinado a paliar los efectos negativos provocados en el empleo por la crisis 
sanitaria y económica generada por la COVID-19”.

f) Certificado de empadronamiento de la persona contratada que acredite el cumplimiento 
del requisito establecido en el artículo 5.2.b), relativo a su empadronamiento, al menos 
desde el día anterior a la fecha de inicio del contrato, en el mismo municipio que solicite 
la correspondiente subvención.

g) Declaración suscrita por la persona contratada en la que indique que se encuentra en 
situación de vulnerabilidad por la falta de empleo en su comarca como consecuencia 
de las restricciones a la movilidad derivadas de la crisis sanitaria, así como la identifi-
cación de alguna empresa en la que hubiese trabajado en los quince meses anteriores 
a la contratación y que, por su actividad, quede incluida en alguno de los sectores a los 
que se refiere el anexo I de esta Orden. Dicha declaración se suscribirá conforme al 
modelo que se ponga a disposición de los solicitantes en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón y se aportará junto a la solicitud en el formato pdf que se genere.

h) Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-
ción de los beneficiarios y suscrita por la persona contratada destinataria de la subven-
ción, por la que esta autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los datos 
de su vida laboral necesarios para la gestión y seguimiento de este Plan.

 Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de la herramienta 
“Tramitador on line”, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

5. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro.

En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben com-
pletarse en su totalidad: 

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
 La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro.
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6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud conforme al artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

La documentación requerida en trámite de subsanación se presentará en formato electró-
nico en el apartado de “subsanaciones” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes o 
a través del Registro Electrónico del Gobierno de Aragón.

 
Artículo 28. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde al Servicio de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo que podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente pro-
puesta de resolución.

2. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, elevará la propuesta de 
resolución definitiva al titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, que 
es el órgano competente para resolver el procedimiento.

3. Las solicitudes de subvención se resolverán hasta agotar el crédito disponible y según 
el orden en que la solicitud haya tenido entrada en la herramienta de “Tramitador on line”, 
siempre que se cumplan los requisitos y que se acompañe la documentación exigida en el 
artículo 27.

 
Artículo 29. Plazo de resolución, medio de notificación y efectos del silencio administrativo.
1. Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denega-

ción de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de 
la fecha de presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que 
haya recaído resolución expresa, la entidad solicitante podrá entender desestimada su soli-
citud de subvención, conforme a lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

2. Las resoluciones se notificarán de forma telemática e individualizada a los interesados 
en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria.

 
Artículo 30. Criterios de cuantificación del importe de la subvención.
El importe de las subvenciones a otorgar se obtendrá conforme a las fórmulas de cálculo 

previstas en el artículo 8 de esta Orden.
 
Artículo 31. Aceptación de la subvención.
1. La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida, 

entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta convoca-
toria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención.

2. La entidad beneficiaria podrá renunciar a la subvención concedida el plazo de 10 días 
naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la concesión.

De igual manera, el solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en cualquier 
momento antes de la concesión de la misma.

Tanto la renuncia a la subvención como el desistimiento a la solicitud deberán ser ex-
presos, y comunicados al Instituto Aragonés de Empleo de forma telemática, bien mediante el 
apartado de “aportaciones voluntarias” del Servicio de Soporte a la Tramitación a través de la 
dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login, seleccionado para ello el có-
digo de organismo ORG16609 Departamento de Economía, Planificación y Empleo y orga-
nismo ORG16674 Instituto Aragonés de Empleo; o bien, a través del Registro Electrónico del 
Gobierno de Aragón.

 
Artículo 32. Recursos, plazo y forma de interposición.
Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno de 
Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y si-
guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

https://enlinea.aragon.es/es/ayuda/subsanacion-solicitudes
https://servicios3.aragon.es/sss_pub/login
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Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

La presentación de los recursos se realizará a través del “Servicio de Soporte a la Trami-
tación” accesible a través de la dirección electrónica https://servicios3.aragon.es/sss_pub/ 
login o a través del Registro Electrónico del Gobierno de Aragón o a través del Registro Elec-
trónico del Gobierno de Aragón.

 
Artículo 33. Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de justifi-

cación.
La finalidad del Plan Remonta es fomentar la contratación de personas desempleadas que 

cumplan los requisitos previstos en el artículo 5 de esta Orden, cumpliéndose, por tanto, la 
actividad subvencionada mediante la formalización de los contratos objeto de subvención. 
Por ello, la acreditación del cumplimiento de dicha actividad se realizará en el momento de la 
solicitud mediante la justificación de haber formalizado los contratos subvencionables en los 
términos y condiciones previstos en las bases reguladoras. La documentación justificativa del 
cumplimiento de la actividad será la aportada junto con la solicitud de subvención, tal y como 
se detalla en el artículo 27 de esta Orden.

 
Artículo 34. Tipología del gasto elegible.
La finalidad de las subvenciones contempladas en esta Orden es el fomento del empleo, 

siendo, por ello, la tipología del gasto elegible los costes salariales y de Seguridad Social que 
se deriven de la contratación de las personas participantes en el Plan Remonta.

Por ello, el importe de las subvenciones por cada trabajador contempladas en esta Orden 
no podrá superar en ningún caso el SMI anual vigente en la fecha de inicio del contrato sub-
vencionado incrementado en un 30,9% correspondiente a la suma de los tipos de cotización 
a Contingencias Comunes, Desempleo y Formación Profesional, prorrateado entre 365 y mul-
tiplicado por el número de días de duración del contrato.

 
Artículo 35. Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo de 

la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web del 
INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir, se adoptarán las medidas necesa-
rias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

 
Disposición adicional primera. Protección de datos.
1. En materia de protección de datos de carácter personal, el Instituto Aragonés de Empleo 

sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Re-
glamento UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento «ayudas 
y subvenciones para la promoción del empleo», de la que es responsable el Instituto Ara-
gonés de Empleo y cuya finalidad es la gestión y control de las subvenciones relacionadas 
con la promoción del empleo, competencia de dicho Instituto, y el análisis de datos estadís-
ticos.

3. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
Instituto Aragonés de Empleo y el cumplimiento de las obligaciones legales y podrán ser co-
municados a Administraciones Públicas con competencias en la materia.

4. Los titulares de los datos podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, su-
presión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, ante el Ins-
tituto Aragonés de Empleo, sito en Avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15, de Zaragoza 
y obteniendo información en la dirección de correo electrónico protecciondatos.inaem@
aragon.es.

5. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en el 
Registro de actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón:  http://aplicaciones.aragon.
es/notif_lopd_pub/searchFiles_initSearch.action

 
Disposición adicional segunda. Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de esta Orden se 

entenderán referidas a su correspondiente femenino.
 

https://servicios3.aragon.es/sss_pub/
mailto:protecciondatos.inaem@aragon.es
mailto:protecciondatos.inaem@aragon.es
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/searchFiles_initSearch.action
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/searchFiles_initSearch.action
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Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.
 
Zaragoza, 4 de febrero de 2020.
 

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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ANEXO I
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SECTOR DE LA NIEVE SEGÚN 
CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SEGÚN 
CLASIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

CLASIFICACIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

GRUPO ACTIVIDADES 

G. COMERCIO AL POR
MAYOR Y AL POR
MENOR

46. Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos
de motor y motocicletas

47. Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas

H. TRANSPORTE Y
ALMACENAMIENTO 49. Transporte terrestre y por tubería

I. HOSTELERÍA 55. Servicios de alojamiento

56. Servicios de comidas y bebidas
L. ACTIVIDADES
INMOBILIARIAS 68. Actividades inmobiliarias

N. ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y
SERVICIOS AUXLIARES

77. Actividades de alquiler

79. Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de
reservas y actividades relacionadas con los mismos

81. Servicios a edificios y actividades de jardinería

R. ACTIVIDADES
ARTÍSTICAS,
RECREATIVAS Y DE
ENTRENIMIENTO

91. Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras act. culturales

93. Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento

S. OTROS SERVICIOS 95. Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico

ACTIVIDADES CLASIFICACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

SECCIÓN 1 
ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES 

AGRUPACIÓN/GRUPO/EPÍGRAFE 

61. Comercio al por mayor

63. Intermediarios del comercio

64. Comercio al por menor de productos alimenticios

65. Comercio al por menor de productos industriales

66. Comercio mixto, integrado, ambulante., expos, cat.

67. Servicio de alimentación

68. Servicio de hospedaje

69. Reparaciones

72. Otros transportes terrestres

755. Agencias de viajes

86. Alquiler de bienes inmuebles

922. Servicios de limpieza

967. Instalaciones deportivas y escuelas  perfeccionamiento del deporte
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
resuelve el concurso de traslados interno para cubrir Puestos de Programador, vacan-
tes en esta Universidad.

Por Resolución de 8 de octubre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 209, de 20 de octubre de 2020, se convocó concurso de 
traslados interno para cubrir Puestos de Programador, vacantes en esta Universidad.

De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo de Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado y habiéndose cumplido cuantos requisitos 
se establecen en las bases de la convocatoria sobre plazo de presentación de instancias, 
examen de las mismas, valoración de los méritos alegados según el baremo establecido, de 
acuerdo con la base 7.6 de la convocatoria, este Rectorado ha resuelto:

Primero.—Publicar la adjudicación de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 
a los funcionarios que se mencionan en el mismo.

Segundo.—La toma de posesión de los destinos se efectuará conforme a lo establecido en 
el artículo 48 del Reglamento General citado anteriormente.

Tercero.—Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles, salvo que antes de producirse la incorporación se hubiese obtenido otro destino me-
diante convocatoria pública.

Cuarto.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos objeto del concurso no podrán 
participar en otro concurso en el plazo de los 2 años siguientes a la incorporación efectiva a 
los puestos de trabajo obtenidos, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo o cuando concursen a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de 
octubre de 2015).

Zaragoza, 27 de enero de 2021.— El Rector de la Universidad de Zaragoza, José Antonio 
Mayoral Murillo.
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ANEXO I 
        

CONCURSO DE TRASLADOS  
PUESTOS DE PROGRAMADOR 

 
 

  

Apellidos y nombre Puesto 
Obtenido 

Denominación Grupo Subgrupo Nivel Jornada Área Centros/Servicios Localidad 

Sanz Alcober, Pedro 
Luis 

00012657 Programador A A2 23 A1 
Área de Sistemas. 

Edif. S. Centra. 
Serv. Inform. Y 

Comunicaciones 
Zaragoza 
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b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios, vinculadas a plazas de institucio-
nes sanitarias convocado por Resolución de 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
del Estado”, número 6, de 7 de enero de 2021), correspondiente a las plazas - procedi-
miento número 2020-03V a 2020-05V (Profesores Titulares de Universidad).

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 
307, de 24 de diciembre de 2001), el artículo 140 de los Estatutos de la Universidad de Zara-
goza, y el artículo 8.1 del Acuerdo de 13 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 9 de marzo de 2017), 
por el que se aprueba el Reglamento que regula las convocatorias de los concursos de ac-
ceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, ha resuelto, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes, y resultando todos los aspirantes admitidos, aprobar la lista defi-
nitiva de admitidos al concurso.

La lista definitiva de admitidos se encuentra publicada en el tablón oficial de anuncios de 
la Universidad de Zaragoza, e-TOUZ, disponible en la dirección: https://ae.unizar.
es/?app=touz&opcion=listar.

Dicha publicación sirve de notificación a los interesados, a todos los efectos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la base 3 de la citada convocatoria.

Igualmente, dicha lista estará accesible en la siguiente página web del Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de 
consulta de la información: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-con-
cursos/convocatorias-concursos-acceso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente, se 
podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo órgano, en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto re-
caiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 28 de enero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso de acceso para plazas 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios, vinculadas a plazas de institucio-
nes sanitarias convocado por Resolución de 4 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial 
del Estado”, número 6, de 7 de enero de 2021), correspondiente a las plazas - procedi-
miento número 2020-05V a 2020-06V (Catedráticos de Universidad).

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (“Boletín Oficial del Estado”, número 
307, de 24 de diciembre de 2001), el artículo 140 de los Estatutos de la Universidad de Zara-
goza, y el artículo 8.1 del Acuerdo de 13 de febrero de 2017, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 9 de marzo de 2017) por 
el que se aprueba el Reglamento que regula las convocatorias de los concursos de acceso a 
plazas de cuerpos docentes universitarios, ha resuelto, una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes, y resultando todos los aspirantes admitidos, aprobar la lista definitiva de 
admitidos al concurso.

La lista definitiva de admitidos se encuentra publicada en el tablón oficial de anuncios de 
la Universidad de Zaragoza, e-TOUZ, disponible en la dirección: https://ae.unizar.
es/?app=touz&opcion=listar.

Dicha publicación sirve de notificación a los interesados, a todos los efectos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la base 3 de la citada convocatoria.

Igualmente, dicha lista estará accesible en la siguiente página web del Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, a los exclusivos efectos de 
consulta de la información: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-con-
cursos/convocatorias-concursos-acceso.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente, se 
podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo órgano, en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto re-
caiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 28 de enero de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://ae.unizar.es/?app=touz&opcion=listar
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/convocatorias-concursos-acceso
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

RESOLUCIÓN número 2020-2758, de 24 de noviembre de 2020, de la Diputación Provin-
cial de Teruel, por la que se aprueban las bases de la convocatoria pública del concur-
so de traslados -abierto a otras administraciones públicas- y concurso “a resultas”, 
para provisión 8 puestos de la Corporación, adscritos a distintas unidades, reservados 
a funcionarios de carrera, Escala Administración General, A1.

Bases que han de regir la convocatoria pública del concurso de traslados -abierto a otras 
administraciones públicas- y concurso “a resultas” del mismo, para la provisión de 8 puestos 
de trabajo vacantes de la Diputación Provincial de Teruel, adscritos a distintas unidades admi-
nistrativas de la misma, que están reservados a personal funcionario de carrera, de la Escala 
de Administración General, Subescala Técnica y Subgrupo A1.

Primera.— Objeto de la convocatoria y características de los puestos de trabajo incluidos 
en la misma.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión -por concurso de traslados abierto 
a otras Administraciones Públicas (que son las señaladas en el apartado “Adscripción de Ad-
ministraciones Públicas” de la Relación de Puestos de Trabajo - en adelante RPT - de dicha 
Corporación Provincial) y por concurso “a resultas” del mismo, de 8 puestos de trabajo va-
cantes de la Diputación Provincial de Teruel, de necesaria cobertura, dotados presupuestaria-
mente, adscritos a distintas unidades administrativas de dicha Corporación Provincial, que 
están reservados a personal funcionario de carrera, de la Escala de Administración General, 
Subescala Técnica y Subgrupo A1, cuyas características son las siguientes:

Número de orden: 1.
1. Número RPT 04.003.
2. Denominación del servicio: Secretaría General.
3. Denominación del puesto de trabajo: Técnico/a de Administración General.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 25.
11. Total puntos del complemento específico: 74.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Dirigir, programar, estudiar, promover, 

coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, asesorar, apoyar y, en general, aquellas fun-
ciones de nivel superior comunes a la actividad administrativa y aquellas otras de análoga 
naturaleza propias de su categoría que se le encomienden para el correcto funcionamiento 
del servicio.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción administraciones públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 2.
1. Número RPT 05.005.
2. Denominación del servicio: Intervención General.
3. Denominación del puesto de trabajo: Técnico/a de Administración General.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo A1.
10. Nivel de complemento de destino: 25.
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11. Total puntos del complemento específico: 74.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Dirigir, programar, estudiar, promover, 

coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, asesorar, apoyar y, en general, aquellas fun-
ciones de nivel superior comunes a la actividad administrativa y aquellas otras de análoga 
naturaleza propias de su categoría que se le encomienden para el correcto funcionamiento 
del servicio.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 3.
1. Número RPT: 06.002.
2. Denominación del servicio: Tesorería.
3. Denominación del puesto de trabajo: Técnico/a de Administración General.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 25.
11. Total puntos del complemento específico: 74.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Dirigir, programar, estudiar, promover, 

coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, asesorar, apoyar y, en general, aquellas fun-
ciones de nivel superior comunes a la actividad administrativa y aquellas otras de análoga 
naturaleza propias de su categoría que se le encomienden para el correcto funcionamiento 
del servicio.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 4.
1. Número RPT 07.001.
2. Denominación del servicio: Recursos Humanos.
3. Denominación del puesto de trabajo: Jefe/a de Servicio.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 28.
11. Total puntos del complemento específico: 90.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Puesto de mando cuya competencia 

comprende funciones de estudio, informe, asesoramiento y propuesta de carácter superior, y 
la directa realización de actividades para la que capacita especialmente un título superior. 
Tiene la responsabilidad de la decisión, dirección, ejecución, coordinación y control del trabajo 
de las distintas unidades administrativas integradas en el Servicio, sin perjuicio del superior 
criterio de la Diputación.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación + disponibilidad: Además del régimen de especial dedi-

cación (40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, equivalente 
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a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria establecida por vía legal o con-
vencional), se requiere estar localizable y disponible fuera de la jornada laboral, siempre que 
el trabajador no se encuentre en período vacacional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 5.
1. Número RPT 07.003.
2. Denominación del servicio: Recursos Humanos.
3. Denominación del puesto de trabajo: Jefe/a de Negociado de Gestión Económica, Re-

cursos Humanos y Salud Laboral.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 26.
11. Total puntos del complemento específico: 74.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Dirigir, programar, estudiar, promover, 

coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, asesorar, apoyar y, en general, aquellas fun-
ciones de nivel superior comunes a la actividad administrativa y aquellas otras de análoga 
naturaleza propias de su categoría que se le encomienden para el correcto funcionamiento 
del servicio.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 6.
1. Número RPT 08.001.
2. Denominación del servicio: Contratación y Patrimonio.
3. Denominación del puesto de trabajo: Jefe/a de Sección.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 27.
11. Total puntos del complemento específico: 77.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Es responsable, dentro de las fun-

ciones que le están encomendadas, de la decisión, dirección, ejecución y control del trabajo 
de las distintas unidades administrativas integradas en la Sección.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 7.
1. Número RPT 09.001.
2. Denominación del servicio: Planes Provinciales.
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3. Denominación del puesto de trabajo: Jefe/a de Sección.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 27.
11. Total puntos del complemento específico: 77.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Es responsable, dentro de las fun-

ciones que le están encomendadas, de la decisión, dirección, ejecución y control del trabajo 
de las distintas unidades administrativas integradas en la Sección.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 8.
1. Número RPT 13.004.
2. Denominación del servicio: Asistencia a Municipios.
3. Denominación del puesto de trabajo: Técnico/a de Administración General.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración General.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 25.
11. Total puntos del complemento específico: 74.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Dirigir, programar, estudiar, promover, 

coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, asesorar, apoyar y, en general, aquellas fun-
ciones de nivel superior comunes a la actividad administrativa y aquellas otras de análoga 
naturaleza propias de su categoría que se le encomienden para el correcto funcionamiento 
del servicio.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. AdscripCión Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Segunda.— Requisitos que deben reunir y documentación que deben aportar los aspi-
rantes.

1. Para poder ser admitidos a la provisión de los reseñados puestos de trabajo vacantes, 
los aspirantes deberán:

1.1. Reunir todos los requisitos señalados a continuación, referidos al último día del plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante todo el proceso hasta el momento de la 
toma de posesión del correspondiente puesto de trabajo vacante:

1.1.1. Ser funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas que se 
indican a continuación:

a) De la Diputación Provincial de Teruel.
b) De otra Administración Local de Aragón distinta de la anterior.
c) De la Administración General del Estado.
1.1.2. Estar integrado en la Escala de Administración General de una Administración Local 

de Aragón (o Escala equivalente de la Administración General del Estado).
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1.1.3. Pertenecer a la Subescala Técnica de una Administración Local de Aragón (o Sub-
escala equivalente de la Administración General del Estado).

1.1.4. Estar clasificado en el Subgrupo A1 del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

1.1.5. Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Licenciado o Grado en Derecho, 
en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Administración y Dirección de Empresas.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación en España.

1.1.6. Haber permanecido un mínimo de dos años desde la toma de posesión del último 
destino definitivo,

1.1.7. Comprometerse a prestar el juramento o promesa prevenido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones 
públicas.

1.1.8. No estar incurso en ninguna de las siguientes circunstancias:
a) Estar inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas en virtud de 

sentencia o Resolución administrativa firmes, si no ha transcurrido el tiempo señalado 
en ellas de suspensión.

b) Estar separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

c) Estar en alguna de las situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 
89.1.a) y b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no hubiera transcu-
rrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Sufrir una enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el ejercicio de las fun-
ciones de los puestos de trabajo que se incluyen en la presente convocatoria.

1.2. Presentar -dentro del plazo de presentación de instancias- la instancia y la documen-
tación acreditativa señalada en la Base Tercera de la convocatoria.

2. Participarán con carácter forzoso en el concurso de traslados, los funcionarios de ca-
rrera que se encuentren en situaciones administraciones respecto de las que la Ley del obliga 
a participar.

3. Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 
competente del Gobierno de Aragón u órgano de la Comunidad Autónoma competente, o de 
la Administración General del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad 
para desempeñar las tareas correspondientes al/a los puesto/s de trabajo al/a los que se opta 
en la presente convocatoria.

4. La no presentación de lo señalado en el subapartado 1.2 de la presente Base conllevará 
la exclusión del aspirante.

5. Los requisitos exigidos y, en su caso, los méritos alegados por los aspirantes deberán 
poseerse siempre en el día de la finalización del plazo de presentación de instancias.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias, así como documentación que 
deben aportar los aspirantes junto a las mismas.

1. Quienes deseen tomar parte en el presente proceso de provisión de los reseñados 8 
puestos de trabajo vacantes -por concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo-, 
deberán presentar la instancia, que a continuación se detalla, acompañada de la documenta-
ción, que más abajo se indica:

1.1. Modelo oficial de instancia (anexo I), que deberá ser cumplimentado y firmado por el 
aspirante solicitando tomar parte en esta provisión -por concurso de traslados y concurso “a 
resultas” del mismo-, y en el que los aspirantes deberán hacer constar -en el caso de que 
opten a más de un puesto de trabajo de los incluidos en la presente convocatoria pública-, el 
orden de preferencia de los mismos, que tendrá carácter vinculante para el aspirante, así 
como que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el concurso de traslados y 
concurso “a resultas” del mismo -referidas siempre a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias-, y que se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel y se presentarán en las Oficinas de Asistencia en materia de Registros de 
la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la siguiente dirección: https://
dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, du-
rante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://dpteruel.sedelectronica.es
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Asimismo, en caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

La no presentación de la instancia, en tiempo y forma, supondrá la exclusión del aspirante 
del reseñado proceso de provisión.

Finalizado el plazo de presentación de la instancia no se admitirá ninguna solicitud.
El modelo oficial de instancia (anexo I) estará a disposición de los aspirantes en la página 

web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es/personal).
El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en este concurso de tras-

lados y concurso “a resultas” del mismo, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a 
la totalidad de las presentes bases, que tienen consideración de Ley reguladora de esta con-
vocatoria, así como a las decisiones que adopte la Comisión de Valoración, sin perjuicio de 
las reclamaciones pertinentes.

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara por el mismo aspirante 
más de una instancia a la presente convocatoria, ya sea electrónicamente o en papel, sólo se 
atenderá a la presentada en último lugar, quedando anuladas las anteriores.

En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo oficial 
de instancia (anexo I):

- Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en 
el modelo oficial de instancia (anexo I), asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos, proponiendo la Comisión de Va-
loración al Presidente de la Corporación Provincial, previa audiencia del aspirante afectado, 
la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a 
los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure 
en las mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo.

- No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera 
de los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. 
Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentará en las Oficinas de 
Asistencia en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes 
a viernes, de 9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel acce-
sible en la siguiente dirección: https://dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; sin que, en ningún caso, el cambio del domicilio pueda afectar 
al trámite administrativo ya efectuado.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar el citado escrito en una oficina de Co-
rreos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de ser certificada.

El aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella do-
cumentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia 
presentada con anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada 
tenga efectos en el proceso de provisión de los precitados puestos de trabajo vacantes de-
berá, además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en 
el párrafo anterior- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y ape-
llidos, los datos personales que figuran en la instancia y el propósito de que se tenga en 
cuenta en el proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo vacantes.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la instancia, 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

1.2. Fotocopia, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el 
supuesto de renovación del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho 
documento caducado del aspirante.

1.3. Certificado expedido por la Administración pública en la que preste sus servicios, en 
la actualidad, el aspirante, en el que conste:

1.3.1. Que es funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas seña-
ladas en el punto 1.1.1. de la Base Segunda de la presente convocatoria, así como que está 
integrado en la Escala de Administración General de una Administración Local de Aragón (o 
Escala equivalente de la Administración General del Estado), que pertenece a la Subescala 
Técnica de una Administración Local de Aragón (o Subescala equivalente de la Administra-
ción General del Estado) y que, finalmente, está clasificado en el Subgrupo A1 del artículo 76 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

http://www.dpteruel.es/personal
https://dpteruel.sedelectronica.es
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1.3.2. Su situación administrativa.
1.3.3. Su grado personal consolidado.
1.3.4. Su puesto de trabajo de destino.
1.3.5. La titulación académica que le sirvió para su ingreso como funcionario de carrera en 

la Escala y Subescala en la que está integrado.
Si la Administración General del Estado no estuviera estructurada en Escalas y Subes-

calas, se especificarán las funciones y características del puesto de trabajo que desempeñan 
en dicha Administración Pública.

1.4. Fotocopia, por ambas caras, del título académico que debe poseer el aspirante, según 
lo dispuesto en el punto 1.1.5. de la Base Segunda de la presente convocatoria.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse también la foto-
copia, por ambas caras, de la credencial que acredite su homologación en España o, en su 
caso, del correspondiente certificado de equivalencia.

1.5. “Currículum vitae” en el que se recogerán ordenadamente los méritos a valorar seña-
lados en la Base Séptima de la presente convocatoria que, relacionados con el/los puesto/s 
de trabajo solicitado/s, sean alegados por el aspirante, que deberán estar referidos al último 
día del plazo para la presentación de instancias, debiendo acompañarse copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos que se aleguen, siendo éstos los únicos que serán valo-
rados en el concurso.

La acreditación documental de los méritos alegados por el aspirante se hará mediante 
certificaciones o fotocopias, según proceda, y no serán tenidas en cuenta por la Comisión de 
Valoración los méritos no alegados -en tiempo y forma- por los concursantes, así como aque-
llos cuya acreditación documental no haya sido aportada de conformidad con lo dispuesto en 
la base tercera de la presente convocatoria, o los que no aparezcan fehacientemente acredi-
tados en el expediente administrativo personal del aspirante admitido.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación acreditativa seña-
lada en los subapartados 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 de esta Base Tercera, cuando -por tratarse de 
funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Teruel- toda esa documentación, ya 
constase en sus expedientes personales y así se especifique por los aspirantes en el Modelo 
oficial de instancia (anexo I).

3. Por el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel no se reali-
zará ninguna fotocopia relativa a la documentación a presentar por los aspirantes.

Cuarta.— Publicidad.
1. Las presentes bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Teruel” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Asimismo, se publicará un extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado”.
3. Con el fin de facilitar a los participantes, en la presente convocatoria, información de las 

actuaciones derivadas del procedimiento convocado al efecto, se expondrá en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Pro-
vincial (www.dpteruel.es/personal), las bases de la convocatoria, anuncios y actuaciones de 
la Comisión de Valoración que se consideren de interés, con carácter únicamente informativo.

Quinta.— Admisión de aspirantes.
1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del concurso de traslados y del con-

curso “a resultas” del mismo, el aspirante hubiera obtenido un puesto de trabajo con carácter 
definitivo por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo por 
escrito al órgano convocante.

2. Expirado el plazo de presentación de instancias y comprobado por el Servicio de Re-
cursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel el cumplimiento de los requisitos de 
participación, la Presidencia de la Corporación Provincial dictará resolución declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, en la que constará 
los apellidos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
Asimismo, se publicará en la precitada resolución el nombre y apellidos de los miembros de 
la Comisión de Valoración.

En dicha lista, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, Tablón de 
Edictos de dicha Corporación Provincial y en la página web de la Diputación Provincial de 
Teruel (www.dpteruel.es/personal), se concederá un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en las Oficinas de Asistencia 
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en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes 
de 9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la 
siguiente dirección https://dpteruel.sedeelectronica.es o en la forma prevista en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la citada subsanación en una oficina de 
Correos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de ser certificada.

3. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o 
no aleguen la omisión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de ex-
cluidos- justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del concurso de traslados.

4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corpora-
ción dictará el correspondiente Decreto de Presidencia en el que resolverá las reclamaciones, 
en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Dicho Decreto 
de Presidencia se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, Tablón de Anun-
cios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.
es/personal). Contra dicho Decreto de Presidencia se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reco-
nozcan a éstos la posesión de los requisitos exigidos en el presente proceso de provisión de 
los precitados puestos de trabajo vacantes. Cuando de la documentación que -de acuerdo 
con lo establecido en la base tercera de la convocatoria- deba presentarse, se desprenda que 
los aspirantes no posean alguno de los requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo 
y forma, la documentación requerida, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en este procedimiento de provisión de puestos de trabajo, previa au-
diencia del interesado.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes, que resulten 
adjudicatarios de los reseñados puestos de trabajo vacantes, de acreditar el cumplimiento de 
los requisitos que deben reunir y la documentación que deben aportar los aspirantes, de con-
formidad con las bases de la convocatoria.

5. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta.— Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 60 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, será designada por la Presidencia de la 
Corporación Provincial, ajustándose a los principios de imparcialidad, independencia, discre-
cionalidad técnica y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

A dicha Comisión de Valoración le corresponderá dirigir el desarrollo del proceso de provi-
sión de los reseñados puestos de trabajo. Actuará con total autonomía funcional y sus miem-
bros serán responsables de la objetividad de dicho proceso, así como del cumplimiento de las 
bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización de dicho proceso de provi-
sión, puntuación de los méritos y publicación de los resultados.

La Comisión de Valoración tendrá la consideración de órgano colegiado de carácter téc-
nico y, como tal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración que será nombrada por Decreto de Presi-
dencia de la Diputación Provincial de Teruel -el mismo que declare aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos-, a la que corresponderá comprobar, 
valorar (de acuerdo con el baremo de méritos establecidos en estas bases y de acuerdo con 
la documentación aportada al efecto por dichos aspirantes admitidos), puntuar y realizar la 
propuesta de adjudicación de cada puesto de trabajo a aquel concursante que haya obtenido 
mayor puntuación, de conformidad con lo establecido en las presentes bases.

3. Los méritos aportados y acreditados por los aspirantes serán valorados por la Comisión 
de Valoración que estará integrada por cinco miembros, funcionarios de carrera del mismo 
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grupo/subgrupo de titulación, o en su caso superior al de los puestos de trabajo vacantes 
convocados, además de por sus respectivos suplentes que, simultáneamente con los titu-
lares, habrán de designarse, de la forma siguiente:

- Presidente:
Un funcionario de carrera.
- Vocales:
Dos funcionarios de carrera.
Un funcionario de carrera a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negocia-

ción de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.
- Vocal-Secretario:
El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o funcionario de ca-

rrera de la misma en quien delegue.
4. Todos los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Valoración actuarán con voz 

y voto.
5. La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia 

al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente y del Secretario. De no existir quórum, se procederá a efectuar una 
nueva convocatoria en el plazo más breve posible.

6. No podrá formar parte de la Comisión de Valoración el personal de elección o de desig-
nación política, los funcionarios interinos, el personal laboral no fijo y el personal eventual. La 
pertenencia a dicha Comisión será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

7. Cuando se realice una designación -como miembro de dicha Comisión- de un funcio-
nario de carrera que no preste sus servicios en la Diputación Provincial de Teruel, éste deberá 
acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por el órgano competente 
de la Administración pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente:

- Estar en situación de servicio activo o asimilado.
- Subgrupo profesional o equivalente al que pertenezca.
8. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 

misma y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

9. El Presidente de la Comisión de Valoración coordinará la realización del procedimiento 
de provisión y dirimirá los posibles empates en las votaciones, con su voto de calidad.

10. El Secretario de la Comisión de Valoración solicitará a los miembros de la misma, de-
claración expresa de no incurrir en causa de abstención.

11. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Valoración, 
en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres y apellidos de los 
mismos, cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

12. La actuación de la Comisión de Valoración habrá de ajustarse estrictamente a las 
bases de la convocatoria y dicha Comisión resolverá las incidencias que se produzcan y las 
cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases 
de la convocatoria, así como quedará facultada para adoptar los acuerdos necesarios, para 
el buen orden del proceso de provisión, referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos en las mismas -durante el desarrollo de dicho proceso-, siempre que no se opongan 
a dichas bases. Ningún miembro de la Comisión de Valoración podrá abstenerse de calificar 
a un aspirante admitido.

La Comisión de Valoración adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación no-
minal y, en caso de empate, se repetirá la misma votación. Si en una segunda persistiera el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente de la citada Comisión con su voto. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros de la Co-
misión de Valoración, votando siempre el último, el reseñado Presidente.

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la pun-
tuación asignada deberá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio 
que la sustenta.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de mérito e igualdad.

14. La participación en la Comisión de Valoración tiene el carácter de obligatoria y las de-
liberaciones de la misma tienen el carácter de secretas. Por consiguiente, los miembros de la 
reseñada Comisión observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente 
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a las cuestiones tratadas en sus reuniones, no pudiendo utilizar fuera de ellas la información 
que posean por tal condición.

Excepcionalmente, la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y acep-
tados por la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el 
suplente correspondiente.

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares de la citada Comisión, de-
berán comunicarlo a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la infor-
mación y documentación necesaria para la realización de su labor en el seno de dicha Comi-
sión.

15. Una vez constituida la Comisión de Valoración, ésta procederá a examinar los “curri-
culum vitae” aportados por los aspirantes admitidos y valorará los méritos que correspondan 
a los mismos, es decir, asignará la puntuación que proceda a cada uno de acuerdo con lo 
señalado en las Bases Tercera y Séptima de la presente convocatoria, con expresión de la 
puntuación obtenida.

16. La Comisión de Valoración hará una propuesta de adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados, a favor de aquellos aspirantes admitidos que hubieran obtenido mayor pun-
tuación en relación con el/los puesto/s de trabajo por el/los que opta.

17. Asimismo, la Comisión de Valoración podrá recabar de los aspirantes admitidos las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se considere necesaria, para la 
comprobación de los méritos alegados.

18. Si en cualquier momento del proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo 
vacantes llegara a conocimiento de la Comisión de Valoración que alguno de los aspirantes 
admitidos no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o no 
ha presentado los documentos señalados en la Base Tercera de la misma o de la documen-
tación resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten la adjudi-
cación de los puestos de trabajo convocados, en los términos establecidos en la presente 
convocatoria, en estos supuestos, y previa audiencia del interesado, el Presidente de la citada 
Comisión deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Diputación 
Provincial de Teruel, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera 
podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a este proceso de provisión de los pre-
citados puestos de trabajo vacantes, a los efectos procedentes.

19. La Comisión de Valoración que actúe el este proceso de provisión de los citados 
puestos de trabajo vacantes tendrán, según corresponda, alguna de las categorías recogidas 
en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior.

20. Las distintas unidades administrativas de la Diputación Provincial de Teruel y, en espe-
cial, el Servicio de Recursos Humanos de la misma, prestarán a la Comisión de Valoración el 
apoyo material, personal y técnico necesario para el buen desenvolvimiento del concurso de 
traslados y del concurso “a resultas” del mismo.

La Comisión de Valoración, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la 
presencia y colaboración de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán po-
seer la titulación académica de igual nivel que ostentan los aspirantes admitidos. Dichos 
asesores especialistas colaborarán con la citada Comisión exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

21. La Comisión de Valoración en cualquier momento del proceso de provisión de puestos 
de trabajo podrá solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estime necesaria para la comprobación de los requisitos y méritos, así como aquellos otros 
datos que se consideren precisos para una ajustada valoración y consecuentemente modi-
ficar la puntuación otorgada.

22. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la Comisión de Valoración podrá 
designar auxiliares colaboradores que presten apoyo para el correcto desarrollo del concurso 
de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, que, bajo la dirección del Secretario de la 
Comisión, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado 
proceso de provisión de puestos de trabajo.

23. Tanto los asesores especialistas, como los auxiliares colaboradores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, a 
efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a la misma normativa que los 
miembros de la Comisión de Valoración.

Asimismo, tanto los asesores especialistas como los auxiliares colaboradores que presten 
apoyo para el correcto desarrollo del mencionado proceso, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en 
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ellos las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

24. Las “asistencias” por participar en la Comisión de Valoración se percibirán en los tér-
minos establecidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. A los miem-
bros, asesores especialistas o auxiliares colaboradores de la Comisión que concurran a sus 
sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en 
las cuantías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos.

25. La Comisión de Valoración propondrá a los aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación entre los que consigan la mínima exigida, para cada puesto de trabajo en la convoca-
toria -tanto en el concurso de traslados como, en su caso, en el concurso “a resultas” del 
mismo- al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel.

26. La propuesta de la Comisión de Valoración será vinculante para la Diputación Provin-
cial de Teruel, salvo que se adviertan errores de forma o de procedimiento.

Dicha propuesta se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

27. Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones de la Comisión de Valora-
ción, debiendo hacerse constar las puntuaciones otorgadas a cada aspirante, en cada apar-
tado, así como la puntuación final de los aspirantes; correspondiendo la custodia de las 
mismas al Secretario de dicha Comisión.

28. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración tendrá 
su sede en el Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza San Juan 
número 7, 44001, de Teruel.

29. Los actos que dicte la Comisión de Valoración durante el desarrollo del concurso de 
traslados y del concurso “a resultas” del mismo, no podrán ser objeto de recurso salvo cuando 
por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme a lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Pública. En este caso los aspirantes admitidos afec-
tados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del acto, ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

30. La Comisión de Valoración continuará constituida hasta tanto se resuelvan las recla-
maciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el concurso de traslados y el concurso 
“a resultas” del mismo.

Séptima.— Baremo de méritos a valorar y calificación de los mismos.
1. Para la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes incluidos en la presente convo-

catoria, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos que se aporten por los aspirantes admitidos, junto a las correspondientes solicitudes, 
con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y de acuerdo 
con el siguiente baremo:

1.1. Grado personal consolidado.
Se valorará a todos los aspirantes admitidos en sentido positivo, en función de su grado 

personal consolidado y en relación con el nivel del puesto de trabajo al que concursa cada 
aspirante admitido en la presente convocatoria, hasta un máximo de 10 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al del puesto de trabajo al que se 
concursa en la presente convocatoria: 10 puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal igual al del puesto de trabajo al que se con-
cursa en la presente convocatoria: 8 puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal inferior, en un nivel, al del puesto de trabajo al 
que se concursa en la presente convocatoria: 6 puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior, en dos niveles, al del puesto de tra-
bajo al que se concursa en la presente convocatoria: 4 puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior, en tres niveles, al del puesto de tra-
bajo al que se concursa en la presente convocatoria: 2 puntos.

1.2. Experiencia profesional.
Se valorará hasta un máximo de 15 puntos el desempeño de puestos de trabajo, con des-

tino definitivo o provisional, conforme a la siguiente escala:
a) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino supe-

rior al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,250 
puntos por mes trabajado.

http://www.dpteruel.es/personal
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b) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino igual al 
del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,240 puntos por 
mes trabajado.

c) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en un nivel, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 
0,230 puntos por mes trabajado.

d) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en dos niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convoca-
toria: 0,220 puntos por mes trabajado.

e) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en tres niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convoca-
toria: 0,210 puntos por mes trabajado.

 El tiempo de servicios computables por desempeño profesional, se puntuará por meses 
efectivos completos, despreciándose las fracciones inferiores a un mes.

Al respecto, los aspirantes acompañarán a su solicitud los pertinentes certificados emi-
tidos por la Administración Pública competente, de forma que permita a la Comisión de Valo-
ración el cómputo exacto de este mérito.

1.3. Formación.
1.3.1 Posesión de titulaciones académicas oficiales adicionales a las exigidas como requi-

sito:
La puntuación máxima a otorgar por estar en posesión de una titulación académica oficial 

adicional a la exigida como requisito en la presente convocatoria, será de 15 puntos.
La titulación académica oficial adicional a la exigida como requisito y acorde a las caracte-

rísticas del puesto de trabajo al que se concursa en la presente convocatoria, se valorará 
conforme al siguiente baremo:

a) Por estar en posesión de un título de Doctor: 10 puntos.
b) Por estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario: 5 puntos.
1.3.2 Cursos de formación y perfeccionamiento:
La puntuación máxima a otorgar por cursos de formación y perfeccionamiento será de 20 

puntos.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfecciona-

miento -realizados en los 15 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias- por los aspirantes admitidos, en calidad de alumnos o impartidores, que 
tengan relación directa y específica con las actividades a desarrollar en los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria, y que hayan sido organizados o impartidos:

a) En el marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas.
b) Por Administraciones Públicas, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, Instituto Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra 
Comunidad Autónoma y Federación Española de Municipios y Provincias o Federa-
ciones similares de las Comunidades Autónomas.

c) Por entidades particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. 
Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo 
de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acredita-
tivo del reconocimiento u homologación oficial del mismo.

 No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos 
otros que formen parte de un plan de estudios para la obtención de un título académico 
o profesional.

 No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos de menos de 
diez horas de duración o en los que no se haga constar la duración en horas o créditos, 
o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública o Entidades particulares reconocidas al efecto, 
que den fe de la duración en horas o créditos de los mismos.

 En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el 
número de horas a que equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale 
a 10 horas de formación.

 Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos -que se reali-
zarán mediante la aportación, por el aspirante admitido de fotocopia, por ambas caras, 
de los mismos- deberán estar en castellano o traducidos a este idioma por la propia 
institución acreditante.

 Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento -reali-
zados en los 15 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias- se valorarán, en función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:
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 - De 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
 - De 21 a 30 horas de duración: 0,30 puntos.
 - De 31 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
 - De 41 a 50 horas de duración: 0,50 puntos.
 - De más de 50 horas de duración: 0,60 puntos.
1.4. Antigüedad y pertenencia a la Subescala.
1.4.1. Antigüedad:
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo como funcionario de carrera en las 

distintas Administraciones Públicas. A estos efectos también se computarán los servicios re-
conocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de los servicios previos en la Administración Pública y en el Real Decreto 1461/1982, 
de 25 de junio, por el que se dictan normas para su aplicación. La antigüedad se valorará 
hasta un máximo de 20 puntos, con arreglo a la siguiente escala:

a) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A1: 0,125 puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A2: 0,120 puntos.

c) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo B: 0,115 puntos.

d) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C1: 0,110 puntos.

e) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C2: 0,105 puntos.

f) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública de las Agrupaciones Profesionales: 0,100 puntos.

 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente ale-
gados.

1.4.2. Pertenencia a la Subescala:
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo en la Subescala Técnica de la Escala 

de Administración General de una Administración Local de Aragón, que es en la que está 
clasificado el puesto de trabajo objeto de la convocatoria. El tiempo de pertenencia a dicha 
Subescala se valorará a razón de 0,250 puntos por mes de servicio prestado, hasta un máximo 
de 20 puntos.

El mismo periodo de tiempo que se valore por haber prestado servicio en la Subescala 
Técnica, de la Escala de Administración General de una Administración Local de Aragón, no 
podrá -a su vez- valorarse como servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Adminis-
tración Pública del Subgrupo A1 y, por tanto, no podrá otorgársele la puntuación que se se-
ñala en la letra a) del punto 1.4.1. de la presente Base.

2. La puntuación máxima posible a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los 
apartados de este baremo, será de 100 puntos.

La puntuación mínima a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los apartados de 
este baremo, para que se les adjudiquen puestos de trabajo incluidos en la presente convo-
catoria, será de 10 puntos.

3. Los empates que se produzcan en la puntuación total del concurso de traslados y con-
curso “a resultas” del mismo, se dirimirán con la adjudicación del puesto de trabajo aten-
diendo a los siguientes criterios, con carácter sucesivo:

3.1. Se adjudicará al aspirante admitido que haya obtenido mayor puntuación en alguno de 
los méritos que a continuación se señalan, según el orden de preferencia siguiente:

3.1.1. Grado personal consolidado.
3.1.2. Experiencia profesional.
3.1.3. Formación.
3.1.4. Antigüedad.
3.1.5. Pertenencia a la Subescala.
3.2. De persistir el empate, se adjudicará el puesto de trabajo teniendo en cuenta la fecha 

de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, de 
ser la misma, el número obtenido en el proceso selectivo.

No obstante lo anterior, de persistir todavía el empate se acudirá al orden alfabético entre 
los apellidos de los aspirantes empatados, iniciándose el orden por la letra resultante del úl-
timo sorteo celebrado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a que se re-
fiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
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la Administración general del Estado, relativo al orden de actuaciones de los aspirantes en 
todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año.

Octava.— Discapacidades.
Los aspirantes admitidos con alguna discapacidad podrán instar en la propia solicitud la 

adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados, que no supongan una modificación 
exorbitante en el contexto de la organización. A la solicitud deberá acompañar informe expe-
dido por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la adaptación y 
la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los 
puestos de trabajo al/ a los que se concursa.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal, la 
información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen 
de los órganos técnicos competentes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas del puesto de trabajo concreto al que con-
cursa.

Novena.— Propuesta provisional y definitiva de valoración de méritos y de adjudicación de 
destinos.

1. En base a los méritos a valorar y a la calificación de los mismos -en los términos pre-
vistos en la Base Séptima de la presente convocatoria- la Comisión de Valoración efectuará 
su correspondiente propuesta provisional de valoración de méritos y de adjudicación de 
destinos, que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admi-
tidos, ordenada de mayor a menor puntuación total, con indicación -para cada uno de ellos- 
de la obtenida en cada apartado y que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputa-
ción Provincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial www.dpteruel.
es/personal), concediéndose un plazo de diez días hábiles de alegaciones, contados a 
partir del día siguiente al de la citada publicación en el Tablón de Anuncios de la Diputación 
Provincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/
personal).

2. Resueltas, en su caso, por la Comisión de Valoración, las alegaciones formuladas por 
los aspirantes admitidos, se elevará al órgano competente para resolver, la propuesta defini-
tiva de valoración de méritos y de adjudicación de destinos, que tendrá carácter vinculante y 
que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admitidos, orde-
nada de mayor a menor puntuación total, con indicación para cada uno de ellos de la obtenida 
en cada apartado y que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

3. La adjudicación de destinos se hará según el orden de puntuación que se hubiese ob-
tenido por aplicación del baremo señalado en la Base Séptima de la presente convocatoria.

4. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo incluidos en la pre-
sente convocatoria vendrá dado por la puntuación total obtenida por cada aspirante admitido 
según el baremo, atendiendo, en todo caso, a la preferencia que cada concursante haya ex-
presado en su solicitud.

5. En la propuesta de resolución se tendrá en cuenta el orden de prelación, establecido por 
el concursante, para el supuesto de que éste obtenga la máxima puntuación en dos o más 
puestos de trabajo a los que opte.

6. Se efectuará una adjudicación provisional de puestos de trabajo con el listado provi-
sional de la valoración de méritos y una adjudicación definitiva de puestos de trabajo con la 
resolución definitiva del concurso de traslados.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, debiendo incorporarse los aspirantes 
admitidos a los puestos de trabajo obtenidos en el concurso o en el concurso “a resultas” del 
mismo, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro 
destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito al órgano 
convocante.

8. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no 
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las in-
demnizaciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

9. La adjudicación de un puesto de trabajo de la convocatoria a funcionario en situación 
distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso.

10. Los puestos de trabajo que queden vacantes en este concurso de traslados podrán ser 
adjudicados a quienes lo hayan solicitado “a resultas”, de acuerdo con lo previsto en la base 
décima de la presente convocatoria.

http://www.dpteruel.es/personal
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Décima.— Resolución del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo. 
Toma de posesión.

1. La convocatoria se resolverá motivadamente -incluso cuando los puestos de trabajo no 
sean provistos por falta de candidatos- por Resolución de la Presidencia en un plazo máximo 
de dos meses, desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias, y 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincial de Teruel”, Tablón de Anuncios de la Dipu-
tación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es/personal).

Dicha Resolución incluirá la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes y la publica-
ción de la misma en el reseñado Boletín servirá de notificación a los interesados, y a partir de 
la citada publicación empezarán a contarse los plazos establecidos para que, por el Servicio 
de Recursos Humanos, se efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Una vez dictada la Resolución por la que se resuelve el concurso de traslados, los aspi-
rantes admitidos interesados en participar en el segundo proceso, concurso “a resultas” de 
aquel, para el puesto de trabajo que resulte vacante del funcionario de carrera que haya ob-
tenido destino en el concurso de traslados, deberán presentar sus solicitudes en la forma 
prevista en la Base Undécima de la presente convocatoria.

2. La Resolución del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, se mo-
tivará con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos 
de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los 
méritos de los candidatos.

Asimismo, se indicará la situación administrativa de procedencia de los aspirantes objeto 
de la Resolución, cuando participen desde una situación distinta a la de servicio activo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no podrán declararse de-
siertos cuando existan aspirantes admitidos que, habiéndolos solicitado, reúnan los requisitos 
y superen la puntuación mínima total exigida para la adjudicación de los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel”. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

No obstante, se acordará la prórroga de su cese, por necesidades del servicio, de hasta 
veinte días hábiles.

Excepcionalmente, a propuesta de las unidades administrativas de la Diputación Provin-
cial de Teruel a las que están adscritos los puestos de trabajo vacantes objeto de esta convo-
catoria, por exigencias del normal funcionamiento del servicio, se podrá aplazar la fecha del 
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, se podrá conceder una 
prórroga de incorporación de hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. La toma de posesión del nuevo destino implicará la integración, a todos los efectos, 
como funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Teruel.

Undécima.— Concurso “a resultas”.
1. Sólo los aspirantes admitidos en el presente concurso de traslados podrán solicitar tam-

bién puestos de trabajo “a resultas”.
2. La adjudicación de un puesto de trabajo “a resultas” -que ha quedado vacante como 

consecuencia del cese de su titular, al haber obtenido otro puesto de trabajo en el concurso 
de traslados- estará condicionada a que el solicitante no obtenga ninguno de los puestos de 
trabajo convocados en el concurso de traslados y a que dicho puesto de trabajo sea de nece-
saria cobertura.

La adjudicación de un puesto de trabajo “a resultas” se realizará tantas veces como sea 
necesario hasta que ningún aspirante admitido que haya presentado instancia acepte los 
puestos de trabajo que queden vacantes como consecuencia de la cobertura de los puestos 
de trabajo ofertados en el concurso inicial.

3. Para ser adjudicatario de un puesto de trabajo “a resultas”, deberán cumplirse los requi-
sitos señalados en las presentes bases.

4. No podrán adjudicarse “a resultas” a aquellos aspirantes admitidos que hubieran obte-
nido un puesto de trabajo definitivo en dicha convocatoria.

http://www.dpteruel.es/personal


cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
07

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4715

5. Para la adjudicación de los puestos de trabajo “a resultas” se tendrá en cuenta el mismo 
baremo que para el concurso de traslados.

6. Los aspirantes admitidos en el presente concurso de traslados que quieran solicitar 
también puestos de trabajo “a resultas”, podrán presentar solicitudes -utilizando el Modelo 
oficial de Instancia (anexo II)- en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación, en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en 
la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal), del listado de 
puestos de trabajo vacantes, como consecuencia de la resolución del concurso de traslados 
objeto de la presente convocatoria, haciendo constancia -en el caso de que opten, en su caso, 
a más de un puesto de trabajo de los incluidos en el concurso “a resultas”- del orden de pre-
ferencia de los mismos, que tendrá carácter vinculante para el aspirante admitido.

Dicho Modelo oficial de Instancia (anexo II) se dirigirá por el citado aspirante admitido al 
Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentará en las Ofi-
cinas de Asistencia en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario 
de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel accesible en la siguiente dirección: https://dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma 
prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, durante el citado plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

7. Resuelto el concurso “a resultas”, y habiendo quedado algún puesto de trabajo vacante, 
éstos se cubrirán en la forma que proceda según lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vi-
gente.

Duodécima.— Protección de datos de carácter personal.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los 
datos personales facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada serán 
almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad de la Diputación Provincial de 
Teruel con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso de provisión 
de puestos de trabajo.

2. Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supresión, 
a la limitación del tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos per-
sonales, en los términos establecidos por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, dirigiéndose a la 
Diputación Provincial de Teruel (Plaza San Juan 7, 44001 Teruel).

3. El personal de la Diputación Provincial de Teruel, los miembros de la Comisión de Valo-
ración y, en su caso, los asesores especialistas y los auxiliares colaboradores, tendrán el 
deber de secreto y sigilo respecto de la información de los datos personales a los que tengan 
acceso en la gestión del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo.

Decimotercera.— Referencias genéricas.
1. Toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye necesaria-

mente su homónimo en femenino.
2. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos, 

en aras de la agilidad lingüística.

Decimocuarta.— Legislación aplicable.
1. Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
- Constitución Española de 1978.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

http://www.dpteruel.es/personal
https://dpteruel.sedelectronica.es
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- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

- Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional, de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento.
2. Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, a la Comisión 

Técnica de Valoración y a quienes participen en el concurso de traslados, y tanto la presente 
convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 
actuación de la Comisión Técnica de Valoración podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta.— Disposiciones finales.
1. Contra la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

2. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de 
un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo”.

Los anexos que se necesiten presentar para participar en el proceso se harán públicos a 
través de la página web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel disponible en (www.
dpteruel.es) una vez que se haya publicado el extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

http://www.dpteruel.es
http://www.dpteruel.es
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RESOLUCIÓN número 2020-2768, de 24 de noviembre de 2020, de la Diputación Provin-
cial de Teruel, por la que se aprueban las bases de la convocatoria pública del concurso 
de traslados -abierto a otras administraciones públicas- y concurso “a resultas” del mis-
mo, para provisión de 2 puestos vacantes de la Corporación, adscritos a distintas unida-
des, reservadas a funcionario de carrera, de la Escala de Administración Especial, A1.

Bases que han de regir la convocatoria pública del concurso de traslados -abierto a otras 
administraciones públicas- y concurso “a resultas” del mismo, para la provisión de 2 puestos 
de trabajo vacantes de la Diputación Provincial de Teruel, adscritos a distintas unidades admi-
nistrativas de la misma, que están reservados a personal funcionario de carrera, de la escala 
de administración especial, subescala técnica, clase de técnicos superiores, categoría de 
Técnico de Administración Especial y Subgrupo A1.

Primera.— Objeto de la convocatoria y características de los puestos de trabajo incluidos 
en la misma.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la provisión -por concurso de traslados abierto 
a otras Administraciones Públicas (que son las señaladas en el apartado “Adscripción de Ad-
ministraciones Públicas” de la Relación de Puestos de Trabajo -en adelante RPT- de dicha 
Corporación Provincial) y por concurso “a resultas” del mismo, de 2 puestos de trabajo va-
cantes de la Diputación Provincial de Teruel, de necesaria cobertura, dotados presupuestaria-
mente, adscritos a distintas unidades administrativas de dicha Corporación Provincial, que 
están reservados a personal funcionario de carrera, de la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase de Técnicos Superiores, Categoría de Técnico de Administración 
Especial y Subgrupo A1, cuyas características son las siguientes:

Número de orden: 1.
1. Número RPT: 10.001.
2. DEnominación del servicio: Empresas Participadas.
3. Denominación del puesto de trabajo: Técnico/a de Administración Especial.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración Especial.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 25.
11. Total puntos del complemento específico: 74.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Dirigir, programar, estudiar, promover, 

coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, asesorar, apoyar y, en general, aquéllas de nivel 
superior para las que capacita específicamente un título universitario reconocido por el Es-
tado y aquellas otras de análoga naturaleza propias de su categoría que se le encomienden 
para el correcto funcionamiento del servicio.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Número de orden: 2.
1. Número RPT 13.003.
2. Denominación del servicio: Asistencia a Municipios.
3. Denominación del puesto de trabajo: Técnico/a de Administración Especial.
4. Tipo de puesto de trabajo: Singularizado.
5. Localidad: Teruel.
6. Naturaleza: Funcionario de carrera.
7. Escala: Administración Especial.
8. Subescala: Técnica.
9. Grupo/Subgrupo: A1.
10. Nivel de complemento de destino: 25.
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11. Total puntos del complemento específico: 74.
12. Descripción del contenido del puesto de trabajo: Dirigir, programar, estudiar, promover, 

coordinar, gestionar, controlar, inspeccionar, asesorar, apoyar y, en general, aquéllas de nivel 
superior para las que capacita específicamente un título universitario reconocido por el Es-
tado y aquellas otras de análoga naturaleza propias de su categoría que se le encomienden 
para el correcto funcionamiento del servicio.

13. Forma de provisión del puesto de trabajo: Concurso.
14. Jornada: Especial dedicación: 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en 

cómputo anual, equivalente a la realización de 120 horas añadidas a la jornada ordinaria es-
tablecida por vía legal o convencional.

15. Adscripción Administraciones Públicas: Administración del Estado y Administración 
Local de Aragón.

16. Régimen de incompatibilidad: Por ser empleado público del subgrupo A1 y no tener 
concedida la compatibilidad con otro puesto de trabajo.

Segunda.— Requisitos que deben reunir y documentación que deben aportar los aspi-
rantes.

1. Para poder ser admitidos a la provisión de los reseñados puestos de trabajo vacantes, 
los aspirantes deberán:

1.1. Reunir todos los requisitos señalados a continuación, referidos al último día del plazo 
de presentación de instancias y mantenerlos durante todo el proceso hasta el momento de la 
toma de posesión del correspondiente puesto de trabajo vacante:

1.1.1. Ser funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas que se 
indican a continuación:

a) De la Diputación Provincial de Teruel.
b) De otra Administración Local de Aragón distinta de la anterior.
c) De la Administración General del Estado.
1.1.2. Estar integrado en la Escala de Administración Especial de una Administración Local 

de Aragón (o Escala equivalente de la Administración General del Estado).
1.1.3. Pertenecer a la Subescala Técnica de una Administración Local de Aragón (o Sub-

escala equivalente de la Administración General del Estado).
1.1.4. Pertenecer a la Clase de Técnicos Superiores de una Administración Local de 

Aragón (o Clase equivalente de la Administración General del Estado).
1.1.5. Ostentar la categoría de Técnico de Administración Especial (o Categoría equiva-

lente de la Administración General del Estado).
1.1.6. Estar clasificado en el Subgrupo A1 del artículo 76 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público.

1.1.7. Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Licenciado o Grado en Derecho, 
en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Administración y Dirección de Empresas.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación en España.

1.1.8. Haber permanecido un mínimo de dos años desde la toma de posesión del último 
destino definitivo,

1.1.9. Comprometerse a prestar el juramento o promesa prevenido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones 
públicas.

1.1.10. No estar incurso en ninguna de las siguientes circunstancias:
a) Estar inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones públicas en virtud de 

sentencia o Resolución administrativa firmes, si no ha transcurrido el tiempo señalado 
en ellas de suspensión.

b) Estar separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

c) Estar en alguna de las situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 
89.1.a) y b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no hubiera transcu-
rrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Sufrir una enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el ejercicio de las fun-
ciones de los puestos de trabajo que se incluyen en la presente convocatoria.

1.2. Presentar -dentro del plazo de presentación de instancias- la instancia y la documen-
tación acreditativa señalada en la Base Tercera de la convocatoria.
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2. Participarán con carácter forzoso en el concurso de traslados, los funcionarios de ca-
rrera que se encuentren en situaciones administraciones respecto de las que la Ley del obliga 
a participar.

3. Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 
competente del Gobierno de Aragón u órgano de la Comunidad Autónoma competente, o de 
la Administración General del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad 
para desempeñar las tareas correspondientes al/a los puesto/s de trabajo al/a los que se opta 
en la presente convocatoria.

4. La no presentación de lo señalado en el subapartado 1.2 de la presente Base conllevará 
la exclusión del aspirante.

5. Los requisitos exigidos y, en su caso, los méritos alegados por los aspirantes deberán 
poseerse siempre en el día de la finalización del plazo de presentación de instancias.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias, así como documentación que 
deben aportar los aspirantes junto a las mismas.

1. Quienes deseen tomar parte en el presente proceso de provisión de los reseñados 2 
puestos de trabajo vacantes -por concurso de traslados y concurso “a resultas” del mismo-, 
deberán presentar la instancia, que a continuación se detalla, acompañada de la documenta-
ción, que más abajo se indica:

1.1. Modelo oficial de instancia (anexo I), que deberá ser cumplimentado y firmado por el 
aspirante solicitando tomar parte en esta provisión -por concurso de traslados y concurso “a 
resultas” del mismo-, y en el que los aspirantes deberán hacer constar -en el caso de que 
opten a más de un puesto de trabajo de los incluidos en la presente convocatoria pública-, el 
orden de preferencia de los mismos, que tendrá carácter vinculante para el aspirante, así 
como que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el concurso de traslados y 
concurso “a resultas” del mismo -referidas siempre a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias-, y que se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel y se presentarán en las Oficinas de Asistencia en materia de Registros de 
la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, en la sede 
electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la siguiente dirección: https://
dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, du-
rante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

La no presentación de la instancia, en tiempo y forma, supondrá la exclusión del aspirante 
del reseñado proceso de provisión.

Finalizado el plazo de presentación de la instancia no se admitirá ninguna solicitud.
El modelo oficial de instancia (anexo I) estará a disposición de los aspirantes en la página 

web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es/personal).
El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en este concurso de tras-

lados y concurso “a resultas” del mismo, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a 
la totalidad de las presentes bases, que tienen consideración de Ley reguladora de esta con-
vocatoria, así como a las decisiones que adopte la Comisión de Valoración, sin perjuicio de 
las reclamaciones pertinentes,

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara por el mismo aspirante 
más de una instancia a la presente convocatoria, ya sea electrónicamente o en papel, sólo se 
atenderá a la presentada en último lugar, quedando anuladas las anteriores.

En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo oficial 
de instancia (anexo I):

- Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en 
el modelo oficial de instancia (anexo I), asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades 
que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos, proponiendo la Comisión de Va-
loración al Presidente de la Corporación Provincial, previa audiencia del aspirante afectado, 
la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a 
los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure 
en las mismas se considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante, los errores en la consignación del mismo.

- No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera 
de los datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. 

https://dpteruel.sedelectronica.es
https://dpteruel.sedelectronica.es
http://www.dpteruel.es/personal
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Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentará en las Oficinas de 
Asistencia en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes 
a viernes, de 9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel acce-
sible en la siguiente dirección: https://dpteruel.sedelectronica.es, o en la forma prevista en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; sin que, en ningún caso, el cambio del domicilio pueda afectar 
al trámite administrativo ya efectuado.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar el citado escrito en una oficina de Co-
rreos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de ser certificada.

El aspirante podrá presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, aquella do-
cumentación reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia 
presentada con anterioridad, en tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada 
tenga efectos en el proceso de provisión de los precitados puestos de trabajo vacantes de-
berá, además, ir unida al correspondiente escrito -que se presentará en la forma descrita en 
el párrafo anterior- firmado por el aspirante, en el que conste claramente su nombre y ape-
llidos, los datos personales que figuran en la instancia y el propósito de que se tenga en 
cuenta en el proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo vacantes.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la instancia, 
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

1.2. Fotocopia, por ambas caras, del Documento Nacional de Identidad vigente o en el 
supuesto de renovación del DNI, acreditación de la solicitud del mismo, así como de dicho 
documento caducado del aspirante.

1.3. Certificado expedido por la Administración pública en la que preste sus servicios, en 
la actualidad, el aspirante, en el que conste:

1.3.1. Que es funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas seña-
ladas en el punto 1.1.1. de la Base Segunda de la presente convocatoria, así como que está 
integrado en la Escala de Administración Especial de una Administración Local de Aragón (o 
Escala equivalente de la Administración General del Estado), que pertenece a la Subescala 
Técnica de una Administración Local de Aragón (o Subescala equivalente de la Administra-
ción General del Estado), que pertenece a la Clase de Técnicos Superiores de una Adminis-
tración Local de Aragón (o Clase Equivalente de la Administración General del Estado), que 
ostenta la categoría de Técnico de Administración Especial (o Categoría Equivalente de la 
Administración General del Estado) y que, finalmente, está clasificado en el Subgrupo A1 del 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3.2. Su situación administrativa.
1.3.3. Su grado personal consolidado.
1.3.4. Su puesto de trabajo de destino.
1.3.5. La titulación académica que le sirvió para su ingreso como funcionario de carrera en 

la Escala, Subescala, Clase y Categoría en la que está integrado.
Si la Administración General del Estado no estuviera estructurada en Escalas, Subes-

calas, Clases y Categorías, se especificarán las funciones y características del puesto de 
trabajo que desempeñan en dicha Administración Pública.

1.4. Fotocopia, por ambas caras, del título académico que debe poseer el aspirante, según 
lo dispuesto en el punto 1.1.7. de la Base Segunda de la presente convocatoria.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse también la foto-
copia, por ambas caras, de la credencial que acredite su homologación en España o, en su 
caso, del correspondiente certificado de equivalencia.

1.5. “Currículum vitae” en el que se recogerán ordenadamente los méritos a valorar seña-
lados en la Base Séptima de la presente convocatoria que, relacionados con el/los puesto/s 
de trabajo solicitado/s, sean alegados por el aspirante, que deberán estar referidos al último 
día del plazo para la presentación de instancias, debiendo acompañarse copia de los docu-
mentos acreditativos de los méritos que se aleguen, siendo éstos los únicos que serán valo-
rados en el concurso.

La acreditación documental de los méritos alegados por el aspirante se hará mediante 
certificaciones o fotocopias, según proceda, y no serán tenidas en cuenta por la Comisión de 
Valoración los méritos no alegados -en tiempo y forma- por los concursantes, así como aque-
llos cuya acreditación documental no haya sido aportada de conformidad con lo dispuesto en 
la base tercera de la presente convocatoria, o los que no aparezcan fehacientemente acredi-
tados en el expediente administrativo personal del aspirante admitido.

https://dpteruel.sedelectronica.es
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2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación acreditativa seña-
lada en los subapartados 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 de esta base tercera, cuando -por tratarse de 
funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Teruel- toda esa documentación, ya 
constase en sus expedientes personales y así se especifique por los aspirantes en el Modelo 
oficial de instancia (anexo I).

3. Por el Servicio de Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel no se reali-
zará ninguna fotocopia relativa a la documentación a presentar por los aspirantes.

Cuarta.— Publicidad.
1. Las presentes bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Teruel” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Asimismo, se publicará un extracto de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del 

Estado”.
3. Con el fin de facilitar a los participantes, en la presente convocatoria, información de las 

actuaciones derivadas del procedimiento convocado al efecto, se expondrá en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Pro-
vincial (www.dpteruel.es/personal), las bases de la convocatoria, anuncios y actuaciones de 
la Comisión de Valoración que se consideren de interés, con carácter únicamente informativo.

Quinta.— Admisión de aspirantes.
1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del concurso de traslados y del con-

curso “a resultas” del mismo, el aspirante hubiera obtenido un puesto de trabajo con carácter 
definitivo por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo por 
escrito al órgano convocante.

2. Expirado el plazo de presentación de instancias y comprobado por el Servicio de Re-
cursos Humanos de la Diputación Provincial de Teruel el cumplimiento de los requisitos de 
participación, la Presidencia de la Corporación Provincial dictará Resolución declarando apro-
bada la lista provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos, en la que constará 
los apellidos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. 
Asimismo, se publicará en la precitada Resolución el nombre y apellidos de los miembros de 
la Comisión de Valoración.

En dicha lista, que se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, Tablón de 
Edictos de dicha Corporación Provincial y en la página web de la Diputación Provincial de 
Teruel (www.dpteruel.es/personal), se concederá un plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de la lista precitada. 
Dicha subsanación deberá realizarse por escrito y presentarse en las Oficinas de Asistencia 
en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en horario de lunes a viernes 
de 9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Teruel accesible en la 
siguiente dirección https://dpteruel.sedeelectronica.es o en la forma prevista en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la citada subsanación en una oficina de 
Correos, se hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de ser certificada.

3. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de exclusión o 
no aleguen la omisión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de ex-
cluidos- justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos del concurso de traslados.

4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corpora-
ción dictará el correspondiente Decreto de Presidencia en el que resolverá las reclamaciones, 
en su caso, y aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. Dicho Decreto 
de Presidencia se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”, Tablón de Anun-
cios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel. (www.dpteruel.
es/personal). Contra dicho Decreto de Presidencia se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reco-
nozcan a éstos la posesión de los requisitos exigidos en el presente proceso de provisión de 
los precitados puestos de trabajo vacantes. Cuando de la documentación que -de acuerdo 

http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
https://dpteruel.sedeelectronica.es
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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con lo establecido en la base tercera de la convocatoria- deba presentarse, se desprenda que 
los aspirantes no posean alguno de los requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo 
y forma, la documentación requerida, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse 
de su participación en este procedimiento de provisión de puestos de trabajo, previa au-
diencia del interesado.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes, que resulten 
adjudicatarios de los reseñados puestos de trabajo vacantes, de acreditar el cumplimiento de 
los requisitos que deben reunir y la documentación que deben aportar los aspirantes, de con-
formidad con las bases de la convocatoria.

5. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexta.— Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 60 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, será designada por la Presidencia de la 
Corporación Provincial, ajustándose a los principios de imparcialidad, independencia, discre-
cionalidad técnica y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

A dicha Comisión de Valoración le corresponderá dirigir el desarrollo del proceso de provi-
sión de los reseñados puestos de trabajo. Actuará con total autonomía funcional y sus miem-
bros serán responsables de la objetividad de dicho proceso, así como del cumplimiento de las 
bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización de dicho proceso de provi-
sión, puntuación de los méritos y publicación de los resultados.

La Comisión de Valoración tendrá la consideración de órgano colegiado de carácter téc-
nico y, como tal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Se constituirá una Comisión de Valoración que será nombrada por Decreto de Presi-
dencia de la Diputación Provincial de Teruel -el mismo que declare aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos-, a la que corresponderá comprobar, 
valorar (de acuerdo con el baremo de méritos establecidos en estas bases y de acuerdo con 
la documentación aportada al efecto por dichos aspirantes admitidos), puntuar y realizar la 
propuesta de adjudicación de cada puesto de trabajo a aquel concursante que haya obtenido 
mayor puntuación, de conformidad con lo establecido en las presentes bases.

3. Los méritos aportados y acreditados por los aspirantes serán valorados por la Comisión 
de Valoración que estará integrada por cinco miembros, funcionarios de carrera del mismo 
grupo/subgrupo de titulación, o en su caso superior al de los puestos de trabajo vacantes 
convocados, además de por sus respectivos suplentes que, simultáneamente con los titu-
lares, habrán de designarse, de la forma siguiente:

- Presidente:
Un funcionario de carrera.
- Vocales:
Dos funcionarios de carrera.
Un funcionario de carrera a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negocia-

ción de la Excma. Diputación Provincial de Teruel.
- Vocal-Secretario:
El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o funcionario de ca-

rrera de la misma en quien delegue.
4. Todos los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Valoración actuarán con voz 

y voto.
5. La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia 

al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la pre-
sencia del Presidente y del Secretario. De no existir quórum, se procederá a efectuar una 
nueva convocatoria en el plazo más breve posible.

6. No podrá formar parte de la Comisión de Valoración el personal de elección o de desig-
nación política, los funcionarios interinos, el personal laboral no fijo y el personal eventual. La 
pertenencia a dicha Comisión será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

7. Cuando se realice una designación -como miembro de dicha Comisión- de un funcio-
nario de carrera que no preste sus servicios en la Diputación Provincial de Teruel, éste deberá 
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acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por el órgano competente 
de la Administración pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente:

- Estar en situación de servicio activo o asimilado.
- Subgrupo profesional o equivalente al que pertenezca.
8. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán abstenerse de formar parte de la 

misma y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

9. El Presidente de la Comisión de Valoración coordinará la realización del procedimiento 
de provisión y dirimirá los posibles empates en las votaciones, con su voto de calidad.

10. El Secretario de la Comisión de Valoración solicitará a los miembros de la misma, de-
claración expresa de no incurrir en causa de abstención.

11. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión de Valoración, 
en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de los nombres y apellidos de los 
mismos, cuando entiendan que concurren las circunstancias previstas en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

12. La actuación de la Comisión de Valoración habrá de ajustarse estrictamente a las 
bases de la convocatoria y dicha Comisión resolverá las incidencias que se produzcan y las 
cuestiones que puedan plantearse en relación con la interpretación y aplicación de las bases 
de la convocatoria, así como quedará facultada para adoptar los acuerdos necesarios, para 
el buen orden del proceso de provisión, referidos a la forma de actuación en los casos no 
previstos en las mismas -durante el desarrollo de dicho proceso-, siempre que no se opongan 
a dichas bases. Ningún miembro de la Comisión de Valoración podrá abstenerse de calificar 
a un aspirante admitido.

La Comisión de Valoración adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación no-
minal y, en caso de empate, se repetirá la misma votación. Si en una segunda persistiera el 
empate, éste lo dirimirá el Presidente de la citada Comisión con su voto. Para las votaciones 
se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros de la 
Comisión de Valoración, votando siempre el último, el reseñado Presidente.

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la pun-
tuación asignada deberá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio 
que la sustenta.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de mérito e igualdad.

14. La participación en la Comisión de Valoración tiene el carácter de obligatoria y las de-
liberaciones de la misma tienen el carácter de secretas. Por consiguiente, los miembros de la 
reseñada Comisión observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente 
a las cuestiones tratadas en sus reuniones, no pudiendo utilizar fuera de ellas la información 
que posean por tal condición.

Excepcionalmente, la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y acep-
tados por la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el 
suplente correspondiente.

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares de la citada Comisión, de-
berán comunicarlo a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la infor-
mación y documentación necesaria para la realización de su labor en el seno de dicha Comi-
sión.

15. Una vez constituida la Comisión de Valoración, ésta procederá a examinar los “curri-
culum vitae” aportados por los aspirantes admitidos y valorará los méritos que correspondan 
a los mismos, es decir, asignará la puntuación que proceda a cada uno de acuerdo con lo 
señalado en las bases tercera y séptima de la presente convocatoria, con expresión de la 
puntuación obtenida.

16. La Comisión de Valoración hará una propuesta de adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados, a favor de aquellos aspirantes admitidos que hubieran obtenido mayor pun-
tuación en relación con el/los puesto/s de trabajo por el/los que opta.

17. Asimismo, la Comisión de Valoración podrá recabar de los aspirantes admitidos las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se considere necesaria, para la 
comprobación de los méritos alegados.

18. Si en cualquier momento del proceso de provisión de los reseñados puestos de trabajo 
vacantes llegara a conocimiento de la Comisión de Valoración que alguno de los aspirantes 
admitidos no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o no 
ha presentado los documentos señalados en la base tercera de la misma o de la documenta-
ción resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibiliten la adjudica-
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ción de los puestos de trabajo convocados, en los términos establecidos en la presente con-
vocatoria, en estos supuestos, y previa audiencia del interesado, el Presidente de la citada 
Comisión deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Diputación 
Provincial de Teruel, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera 
podido incurrir el aspirante en la solicitud de admisión a este proceso de provisión de los pre-
citados puestos de trabajo vacantes, a los efectos procedentes.

19. La Comisión de Valoración que actúe el este proceso de provisión de los citados 
puestos de trabajo vacantes tendrán, según corresponda, alguna de las categorías recogidas 
en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior.

20. Las distintas unidades administrativas de la Diputación Provincial de Teruel y, en espe-
cial, el Servicio de Recursos Humanos de la misma, prestarán a la Comisión de Valoración el 
apoyo material, personal y técnico necesario para el buen desenvolvimiento del concurso de 
traslados y del concurso “a resultas” del mismo.

La Comisión de Valoración, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la 
presencia y colaboración de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán po-
seer la titulación académica de igual nivel que ostentan los aspirantes admitidos. Dichos 
asesores especialistas colaborarán con la citada Comisión exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.

21. La Comisión de Valoración en cualquier momento del proceso de provisión de puestos 
de trabajo podrá solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se 
estime necesaria para la comprobación de los requisitos y méritos, así como aquellos otros 
datos que se consideren precisos para una ajustada valoración y consecuentemente modi-
ficar la puntuación otorgada.

22. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la Comisión de Valoración podrá 
designar auxiliares colaboradores que presten apoyo para el correcto desarrollo del concurso 
de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, que, bajo la dirección del Secretario de la 
Comisión, en número suficiente, permitan garantizar el correcto y normal desarrollo del citado 
proceso de provisión de puestos de trabajo.

23. Tanto los asesores especialistas, como los auxiliares colaboradores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, a 
efectos de indemnizaciones por asistencia, estarán sujetos a la misma normativa que los 
miembros de la Comisión de Valoración.

Asimismo, tanto los asesores especialistas como los auxiliares colaboradores que presten 
apoyo para el correcto desarrollo del mencionado proceso, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en 
ellos las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

24. Las “asistencias” por participar en la Comisión de Valoración se percibirán en los tér-
minos establecidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. A los miem-
bros, asesores especialistas o auxiliares colaboradores de la Comisión que concurran a sus 
sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en 
las cuantías establecidas en la legislación vigente en el momento de los devengos.

25. La Comisión de Valoración propondrá a los aspirantes que hayan obtenido mayor pun-
tuación entre los que consigan la mínima exigida, para cada puesto de trabajo en la convoca-
toria -tanto en el concurso de traslados como, en su caso, en el concurso “a resultas” del 
mismo- al Presidente de la Diputación Provincial de Teruel.

26. La propuesta de la Comisión de Valoración será vinculante para la Diputación Provin-
cial de Teruel, salvo que se adviertan errores de forma o de procedimiento.

Dicha propuesta se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

27. Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones de la Comisión de Valora-
ción, debiendo hacerse constar las puntuaciones otorgadas a cada aspirante, en cada apar-
tado, así como la puntuación final de los aspirantes; correspondiendo la custodia de las 
mismas al Secretario de dicha Comisión.

28. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Valoración tendrá 
su sede en el Palacio Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza San Juan 
7, 44001, de Teruel.

29. Los actos que dicte la Comisión de Valoración durante el desarrollo del concurso de 
traslados y del concurso “a resultas” del mismo, no podrán ser objeto de recurso salvo cuando 
por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, conforme a lo 

http://www.dpteruel.es/personal
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establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Pública. En este caso los aspirantes admitidos afec-
tados podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del acto, ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente.

30. La Comisión de Valoración continuará constituida hasta tanto se resuelvan las recla-
maciones planteadas o las dudas que puedan suscitar el concurso de traslados y el concurso 
“a resultas” del mismo.

Séptima.— Baremo de méritos a valorar y calificación de los mismos.
1. Para la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes incluidos en la presente convo-

catoria, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la documentación acreditativa de los 
méritos que se aporten por los aspirantes admitidos, junto a las correspondientes solicitudes, 
con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y de acuerdo 
con el siguiente baremo:

1.1. Grado personal consolidado.
Se valorará a todos los aspirantes admitidos en sentido positivo, en función de su grado 

personal consolidado y en relación con el nivel del puesto de trabajo al que concursa cada 
aspirante admitido en la presente convocatoria, hasta un máximo de 10 puntos, conforme al 
siguiente baremo:

a) Por tener consolidado un grado personal superior al del puesto de trabajo al que se 
concursa en la presente convocatoria: 10 puntos.

b) Por tener consolidado un grado personal igual al del puesto de trabajo al que se con-
cursa en la presente convocatoria: 8 puntos.

c) Por tener consolidado un grado personal inferior, en un nivel, al del puesto de trabajo al 
que se concursa en la presente convocatoria: 6 puntos.

d) Por tener consolidado un grado personal inferior, en dos niveles, al del puesto de tra-
bajo al que se concursa en la presente convocatoria: 4 puntos.

e) Por tener consolidado un grado personal inferior, en tres niveles, al del puesto de tra-
bajo al que se concursa en la presente convocatoria: 2 puntos.

1.2. Experiencia profesional.
Se valorará hasta un máximo de 15 puntos el desempeño de puestos de trabajo, con des-

tino definitivo o provisional, conforme a la siguiente escala:
a) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino supe-

rior al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,250 
puntos por mes trabajado.

b) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino igual al 
del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 0,240 puntos por 
mes trabajado.

c) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en un nivel, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convocatoria: 
0,230 puntos por mes trabajado.

d) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en dos niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convoca-
toria: 0,220 puntos por mes trabajado.

e) Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel de complemento de destino inferior, 
en tres niveles, al del puesto de trabajo al que se concursa, en la presente convoca-
toria: 0,210 puntos por mes trabajado.

 El tiempo de servicios computables por desempeño profesional, se puntuará por meses 
efectivos completos, despreciándose las fracciones inferiores a un mes.

Al respecto, los aspirantes acompañarán a su solicitud los pertinentes certificados emi-
tidos por la Administración Pública competente, de forma que permita a la Comisión de Valo-
ración el cómputo exacto de este mérito.

1.3. Formación.
1.3.1. Posesión de titulaciones académicas oficiales adicionales a las exigidas como requisito:
La puntuación máxima a otorgar por estar en posesión de una titulación académica oficial 

adicional a la exigida como requisito en la presente convocatoria, será de 15 puntos.
La titulación académica oficial adicional a la exigida como requisito y acorde a las caracte-

rísticas del puesto de trabajo al que se concursa en la presente convocatoria, se valorará 
conforme al siguiente baremo:

a) Por estar en posesión de un título de Doctor: 10 puntos.
b) Por estar en posesión de un título de Licenciado o Grado Universitario: 5 puntos.
1.3.2. Cursos de formación y perfeccionamiento:
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La puntuación máxima a otorgar por cursos de formación y perfeccionamiento será de 20 
puntos.

Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios, o congresos de formación y perfecciona-
miento -realizados en los 15 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias- por los aspirantes admitidos, en calidad de alumnos o impartidores, que 
tengan relación directa y específica con las actividades a desarrollar en los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria, y que hayan sido organizados o impartidos:

a) En el marco de los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas.
b) Por Administraciones Públicas, Universidades, Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, Instituto Aragonés de Administración Pública u organismo equivalente de otra 
Comunidad Autónoma y Federación Española de Municipios y Provincias o Federa-
ciones similares de las Comunidades Autónomas.

c) Por entidades particulares, reconocidas al efecto por cualquier Administración pública. 
Para este último caso los aspirantes deberán aportar junto al documento acreditativo 
de su participación en el curso, jornada, seminario o congreso, el documento acredita-
tivo del reconocimiento u homologación oficial del mismo.

 No se valorarán cursos, asignaturas o actividades formativas de doctorado, ni aquellos 
otros que formen parte de un plan de estudios para la obtención de un título académico 
o profesional.

 No serán valorados aquellos cursos, jornadas, seminarios o congresos de menos de 
diez horas de duración o en los que no se haga constar la duración en horas o créditos, 
o que dicho extremo figure fuera del texto de la certificación y no conste en el añadido 
firma y sello de la Administración Pública o Entidades particulares reconocidas al efecto, 
que den fe de la duración en horas o créditos de los mismos.

 En el supuesto de que en el certificado aportado por el aspirante admitido no conste el 
número de horas a que equivale cada crédito, se entenderá que cada crédito equivale 
a 10 horas de formación.

 Las acreditaciones de dichos cursos, jornadas, seminarios o congresos -que se reali-
zarán mediante la aportación, por el aspirante admitido de fotocopia, por ambas caras, 
de los mismos- deberán estar en castellano o traducidos a este idioma por la propia 
institución acreditante.

 Los cursos, jornadas, seminarios o congresos de formación y perfeccionamiento -reali-
zados en los 15 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias- se valorarán, en función de su duración, con arreglo a la siguiente escala:

 - De 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
 - De 21 a 30 horas de duración: 0,30 puntos.
 - De 31 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
 - De 41 a 50 horas de duración: 0,50 puntos.
 - De más de 50 horas de duración: 0,60 puntos.
1.4. Antigüedad y pertenencia a la Categoría, Clase y Subescala.
1.4.1. Antigüedad:
Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo como funcionario de carrera en las 

distintas Administraciones Públicas. A estos efectos también se computarán los servicios re-
conocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconoci-
miento de los servicios previos en la Administración Pública y en el Real Decreto 1461/1982, 
de 25 de junio, por el que se dictan normas para su aplicación. La antigüedad se valorará 
hasta un máximo de 20 puntos, con arreglo a la siguiente escala:

a) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A1: 0,125 puntos.

b) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo A2: 0,120 puntos.

c) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo B: 0,115 puntos.

d) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C1: 0,110 puntos.

e) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública del Subgrupo C2: 0,105 puntos.

f) Por cada mes de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración 
Pública de las Agrupaciones Profesionales: 0,100 puntos.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
1.4.2. Pertenencia a la Categoría, Clase y Subescala:
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Se valorará el tiempo de servicio prestado en activo en Categoría de Técnico de Adminis-
tración Especial, Clase de Técnicos Superiores, Subescala Técnica de la Escala de Adminis-
tración General de una Administración Local de Aragón, que es en la que está clasificado el 
puesto de trabajo objeto de la convocatoria. El tiempo de pertenencia a dicha Categoría, 
Clase y Subescala se valorará a razón de 0,250 puntos por mes de servicio prestado, hasta 
un máximo de 20 puntos.

El mismo periodo de tiempo que se valore por haber prestado servicio en la Categoría de 
Técnico de Administración Especial, Clase de Técnicos Superiores, Subescala Técnica de la 
Escala de Administración Especial de una Administración Local de Aragón, no podrá -a su 
vez- valorarse como servicios prestados en Cuerpos o Escalas de una Administración Pública 
del Subgrupo A1 y, por tanto, no podrá otorgársele la puntuación que se señala en la letra a) 
del punto 1.4.1. de la presente Base.

2. La puntuación máxima posible a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los 
apartados de este baremo, será de 100 puntos.

La puntuación mínima a obtener por los aspirantes admitidos, por todos los apartados de 
este baremo, para que se les adjudiquen puestos de trabajo incluidos en la presente convo-
catoria, será de 10 puntos.

3. Los empates que se produzcan en la puntuación total del concurso de traslados y con-
curso “a resultas” del mismo, se dirimirán con la adjudicación del puesto de trabajo aten-
diendo a los siguientes criterios, con carácter sucesivo:

3.1. Se adjudicará al aspirante admitido que haya obtenido mayor puntuación en alguno de 
los méritos que a continuación se señalan, según el orden de preferencia siguiente:

3.1.1. Grado personal consolidado.
3.1.2. Experiencia profesional.
3.1.3. Formación.
3.1.4. Antigüedad.
3.1.5. Pertenencia a la Categoría, Clase y Subescala.
3.2. De persistir el empate, se adjudicará el puesto de trabajo teniendo en cuenta la fecha 

de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, de 
ser la misma, el número obtenido en el proceso selectivo.

No obstante lo anterior, de persistir todavía el empate se acudirá al orden alfabético entre 
los apellidos de los aspirantes empatados, iniciándose el orden por la letra resultante del úl-
timo sorteo celebrado por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a que se re-
fiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración general del Estado, relativo al orden de actuaciones de los aspirantes en 
todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año.

Octava.— Discapacidades.
Los aspirantes admitidos con alguna discapacidad podrán instar en la propia solicitud la 

adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados, que no supongan una modificación 
exorbitante en el contexto de la organización. A la solicitud deberá acompañar informe expe-
dido por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la adaptación y 
la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los 
puestos de trabajo al/ a los que se concursa.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal, la 
información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen 
de los órganos técnicos competentes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas del puesto de trabajo concreto al que con-
cursa.

Novena.— Propuesta provisional y definitiva de valoración de méritos y de adjudicación de 
destinos.

1. En base a los méritos a valorar y a la calificación de los mismos -en los términos pre-
vistos en la Base Séptima de la presente convocatoria- la Comisión de Valoración efectuará 
su correspondiente propuesta provisional de valoración de méritos y de adjudicación de des-
tinos, que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admitidos, 
ordenada de mayor a menor puntuación total, con indicación -para cada uno de ellos- de la 
obtenida en cada apartado y que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Pro-
vincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/per-
sonal), concediéndose un plazo de diez días hábiles de alegaciones, contados a partir del día 

http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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siguiente al de la citada publicación en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

2. Resueltas, en su caso, por la Comisión de Valoración, las alegaciones formuladas por 
los aspirantes admitidos, se elevará al órgano competente para resolver, la propuesta defini-
tiva de valoración de méritos y de adjudicación de destinos, que tendrá carácter vinculante y 
que consistirá en una relación comprensiva de la totalidad de los aspirantes admitidos, orde-
nada de mayor a menor puntuación total, con indicación para cada uno de ellos de la obtenida 
en cada apartado y que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal).

3. La adjudicación de destinos se hará según el orden de puntuación que se hubiese ob-
tenido por aplicación del baremo señalado en la Base Séptima de la presente convocatoria.

4. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo incluidos en la pre-
sente convocatoria vendrá dado por la puntuación total obtenida por cada aspirante admitido 
según el baremo, atendiendo, en todo caso, a la preferencia que cada concursante haya ex-
presado en su solicitud.

5. En la propuesta de Resolución se tendrá en cuenta el orden de prelación, establecido 
por el concursante, para el supuesto de que éste obtenga la máxima puntuación en dos o más 
puestos de trabajo a los que opte.

6. Se efectuará una adjudicación provisional de puestos de trabajo con el listado provi-
sional de la valoración de méritos y una adjudicación definitiva de puestos de trabajo con la 
Resolución definitiva del concurso de traslados.

7. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, debiendo incorporarse los aspirantes 
admitidos a los puestos de trabajo obtenidos en el concurso o en el concurso “a resultas” del 
mismo, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro 
destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito al órgano 
convocante.

8. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no 
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las in-
demnizaciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

9. La adjudicación de un puesto de trabajo de la convocatoria a funcionario en situación 
distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso.

10. Los puestos de trabajo que queden vacantes en este concurso de traslados podrán ser 
adjudicados a quienes lo hayan solicitado “a resultas”, de acuerdo con lo previsto en la base 
décima de la presente convocatoria.

Décima.— Resolución del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo. 
Toma de posesión.

1. La convocatoria se resolverá motivadamente -incluso cuando los puestos de trabajo no 
sean provistos por falta de candidatos- por Resolución de la Presidencia en un plazo máximo 
de dos meses, desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias, y 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincial de Teruel”, Tablón de Anuncios de la Dipu-
tación Provincial de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es/personal).

Dicha Resolución incluirá la adjudicación de los puestos de trabajo vacantes y la publica-
ción de la misma en el reseñado Boletín servirá de notificación a los interesados, y a partir de 
la citada publicación empezarán a contarse los plazos establecidos para que, por el Servicio 
de Recursos Humanos, se efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Una vez dictada la Resolución por la que se resuelve el concurso de traslados, los aspi-
rantes admitidos interesados en participar en el segundo proceso, concurso “a resultas” de 
aquel, para el puesto de trabajo que resulte vacante del funcionario de carrera que haya ob-
tenido destino en el concurso de traslados, deberán presentar sus solicitudes en la forma 
prevista en la Base Undécima de la presente convocatoria.

2. La Resolución del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo, se mo-
tivará con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la con-
vocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como fundamentos 
de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valoración final de los 
méritos de los candidatos.

Asimismo, se indicará la situación administrativa de procedencia de los aspirantes objeto 
de la Resolución, cuando participen desde una situación distinta a la de servicio activo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no podrán declararse de-
siertos cuando existan aspirantes admitidos que, habiéndolos solicitado, reúnan los requisitos 
y superen la puntuación mínima total exigida para la adjudicación de los puestos de trabajo 
incluidos en la presente convocatoria.

http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
http://www.dpteruel.es/personal
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4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no 
implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia 
o el reingreso al servicio activo. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel”. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

No obstante, se acordará la prórroga de su cese, por necesidades del servicio, de hasta 
veinte días hábiles.

Excepcionalmente, a propuesta de las unidades administrativas de la Diputación Provin-
cial de Teruel a las que están adscritos los puestos de trabajo vacantes objeto de esta convo-
catoria, por exigencias del normal funcionamiento del servicio, se podrá aplazar la fecha del 
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, se podrá conceder una 
prórroga de incorporación de hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica 
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. La toma de posesión del nuevo destino implicará la integración, a todos los efectos, 
como funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Teruel.

Undécima.— Concurso “a resultas”.
1. Sólo los aspirantes admitidos en el presente concurso de traslados podrán solicitar tam-

bién puestos de trabajo “a resultas”.
2. La adjudicación de un puesto de trabajo “a resultas” -que ha quedado vacante como 

consecuencia del cese de su titular, al haber obtenido otro puesto de trabajo en el concurso 
de traslados- estará condicionada a que el solicitante no obtenga ninguno de los puestos de 
trabajo convocados en el concurso de traslados y a que dicho puesto de trabajo sea de nece-
saria cobertura.

La adjudicación de un puesto de trabajo “a resultas” se realizará tantas veces como sea 
necesario hasta que ningún aspirante admitido que haya presentado instancia acepte los 
puestos de trabajo que queden vacantes como consecuencia de la cobertura de los puestos 
de trabajo ofertados en el concurso inicial.

3. Para ser adjudicatario de un puesto de trabajo “a resultas”, deberán cumplirse los requi-
sitos señalados en las presentes bases.

4. No podrán adjudicarse “a resultas” a aquellos aspirantes admitidos que hubieran obte-
nido un puesto de trabajo definitivo en dicha convocatoria.

5. Para la adjudicación de los puestos de trabajo “a resultas” se tendrá en cuenta el mismo 
baremo que para el concurso de traslados.

6. Los aspirantes admitidos en el presente concurso de traslados que quieran solicitar 
también puestos de trabajo “a resultas”, podrán presentar solicitudes -utilizando el Mo-
delo oficial de Instancia (anexo II)- en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación, en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de 
Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial (www.dpteruel.es/personal), 
del listado de puestos de trabajo vacantes, como consecuencia de la resolución del con-
curso de traslados objeto de la presente convocatoria, haciendo constancia -en el caso 
de que opten, en su caso, a más de un puesto de trabajo de los incluidos en el concurso 
“a resultas”- del orden de preferencia de los mismos, que tendrá carácter vinculante para 
el aspirante admitido.

Dicho Modelo oficial de Instancia (anexo II) se dirigirá por el citado aspirante admitido al 
Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se presentará en las 
Oficinas de Asistencia en materia de Registros de la Diputación Provincial de Teruel, en 
horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, en la sede electrónica de la Diputación Provin-
cial de Teruel accesible en la siguiente dirección: https://dpteruel.sedelectronica.es, o en la 
forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el citado plazo de cinco 
días hábiles.

Asimismo, en caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos 
antes de ser certificada.

7. Resuelto el concurso “a resultas”, y habiendo quedado algún puesto de trabajo vacante, 
éstos se cubrirán en la forma que proceda según lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vi-
gente.

http://www.dpteruel.es/personal
https://dpteruel.sedelectronica.es
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Duodécima.— Protección de datos de carácter personal.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los 
datos personales facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada serán 
almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad de la Diputación Provincial de 
Teruel con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso de provisión 
de puestos de trabajo.

2. Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supresión, 
a la limitación del tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos per-
sonales, en los términos establecidos por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, dirigiéndose a la 
Diputación Provincial de Teruel (Plaza San Juan 7, 44001 Teruel).

3. El personal de la Diputación Provincial de Teruel, los miembros de la Comisión de Valo-
ración y, en su caso, los asesores especialistas y los auxiliares colaboradores, tendrán el 
deber de secreto y sigilo respecto de la información de los datos personales a los que tengan 
acceso en la gestión del concurso de traslados y del concurso “a resultas” del mismo.

Decimotercera.— Referencias genéricas.
1. Toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye necesaria-

mente su homónimo en femenino.
2. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos, 

en aras de la agilidad lingüística.

Decimocuarta.— Legislación aplicable.
1. Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa:
- Constitución Española de 1978.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.
- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

- Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el regla-
mento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional, de 
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento.
2. Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, a la Comisión 

Técnica de Valoración y a quienes participen en el concurso de traslados, y tanto la presente 
convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 
actuación de la Comisión Técnica de Valoración podrán ser impugnados por los interesados, 
en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; así como, en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimoquinta.— Disposiciones finales.
1. Contra la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
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2. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de 
un mes, a contar en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo”.

Los anexos que se necesiten presentar para participar en el proceso se harán públicos a 
través de la página web de la Excma. Diputación Provincial de Teruel disponible en (www.
dpteruel.es) una vez que se haya publicado el extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

http://www.dpteruel.es
http://www.dpteruel.es
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1526/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ariza, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0362,el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 15 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ariza, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ARIZA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 15 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento el Sr. Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Ariza en representación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación 
infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.
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Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
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nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Ariza es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo con 
2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Ariza, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ariza, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ariza cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ariza, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ariza garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ariza deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Ariza prevé la reserva de tres plazas 
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gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de ingresos 
definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad familiar, 
conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del servicio para 
todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, valorado 
conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la 
estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Ariza cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ariza acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ariza debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Ariza, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a 
la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
09

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4736

rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.
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Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ariza conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ariza será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1527/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ateca, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0363, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ateca, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ATECA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 17 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Ateca en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Ateca es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Ateca, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ateca, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ateca cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ateca, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la rela-
ción máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración educa-
tiva.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ateca garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ateca deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Ateca prevé la reserva de una plaza 
gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de ingresos 
definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad familiar, 
conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del servicio para 
todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, valorado 
conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la 
estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Ateca cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ateca acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ateca debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Ateca, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ateca conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ateca será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1528/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ayerbe, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0365, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ayerbe, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE AYERBE, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Ayerbe en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Ayerbe es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Ayerbe, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ayerbe, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ayerbe cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Ayerbe, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Ayerbe garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Ayerbe deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Ayerbe prevé la reserva de 
una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por debajo 
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de 
la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste 
del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel 
de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica desti-
nada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Ayerbe cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Ayerbe acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Ayerbe debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Ayerbe, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo 
a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Ayerbe conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Ayerbe será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1529/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Barbastro, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0366, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bar-
bastro, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Barbastro en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Barbastro es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 6 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Barbastro, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Barbastro, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Barbastro cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Barbastro, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 6 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Barbastro garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Barbastro deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Barbastro prevé la reserva 
de tres plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Barbastro cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Barbastro acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Barbastro debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 93.500 €, de los cuales 46.750 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 46.750 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y cinco Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Barbastro, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Barbastro conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Barbastro será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1530/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Belchite, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0367, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 9 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bel-
chite, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE BELCHITE, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 9 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Belchite en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Belchite es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Belchite, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Belchite, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Belchite cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Belchite, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Belchite garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Belchite deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Belchite prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Belchite cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Belchite acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Belchite debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Belchite, en las 
unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
13

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4776

b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Belchite conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Belchite será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1531/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Novillas, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0364, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Novi-
llas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE NOVILLAS, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Novillas en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Novillas es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Novillas, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novillas, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novillas cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Novillas, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Novillas garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Novillas deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Novillas prevé la reserva 
de dos plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Novillas cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Novillas acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Novillas debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Novillas, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
14

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4787

como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Novillas conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Novillas será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1532/2020, de 24 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Pastriz, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0368, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pas-
triz, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE PASTRIZ, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Pastriz en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Pastriz es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Pastriz, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Pastriz, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Pastriz cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Pastriz, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Pastriz garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Pastriz deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Pastriz prevé la reserva de 
una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por debajo 
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de 
la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste 
del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel 
de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica desti-
nada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Pastriz cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Pastriz acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Pastriz debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Pastriz, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Pastriz conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Pastriz será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 21 enero de 2021, del Director de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón, por la que se convoca al personal docente e investigador del 
Centro Universitario de la Defensa, de la Escuela Universitaria Politécnica de La Almu-
nia y de la Escuela de Turismo de Zaragoza, así como del Centro de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria de Aragón, del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, 
y al personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza tanto dentro del 
programa de ayudas Ramón y Cajal, como en la modalidad “Contrato de acceso al Sis-
tema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación” para la evaluación de su actividad 
investigadora.

La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (en adelante ACPUA) viene 
desde el año 2006 evaluando ininterrumpidamente y con carácter anual sexenios de investi-
gación, siguiendo siempre los mismos criterios y procedimiento que se aplican a nivel na-
cional por parte de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Universitaria.

Con la finalidad de dotar al Sistema Aragonés de I+D+i de un instrumento propio para la 
evaluación, acreditación y certificación de la actividad investigadora que se realiza dentro del 
mismo, el artículo 85.1.a) de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Uni-
versitario de Aragón, en virtud de la modificación llevada a cabo por la Ley 17/2018, de 4 de 
diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón, incorpora plenamente estos cometidos 
entre las funciones de la ACPUA. En concreto, dicho precepto atribuye a la Agencia “la eva-
luación del sistema universitario de Aragón, que comprenderá el análisis de sus resultados 
docentes e investigadores y la propuesta de las correspondientes medidas de mejora de la 
calidad de los servicios que presta, así como la evaluación, acreditación y certificación de los 
agentes del Sistema Aragonés de I+D+i recogidos en la Ley de Investigación e Innovación de 
Aragón”.

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, y previa petición de los agentes del Sistema Ara-
gonés de I+D+i que en este párrafo se relacionan, se convoca al profesorado contratado del 
Centro Universitario de la Defensa, de la Escuela Universitaria Politécnica de La Almunia y de 
la Escuela Universitaria de Turismo de Zaragoza; al personal investigador no permanente del 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón y del Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud y a las categorías de personal investigador contratado por la Universidad 
de Zaragoza tanto dentro del programa de ayudas Ramón y Cajal (convocado en el marco de 
los Planes Estatales de Investigación Científica y Técnica y de Innovación), como en la mo-
dalidad “Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación”, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, para la evaluación de su actividad investigadora.

Por todo ello resuelvo:

Primero.— Objeto.
Es objeto de la presente Resolución convocar a los siguientes colectivos para la presenta-

ción de solicitudes de evaluación de periodos de seis años de su actividad investigadora:
a) Profesorado contratado del Centro Universitario de la Defensa de Zaragoza (CUD),
b) Profesorado contratado de la Escuela Universitaria de Turismo de Zaragoza (ETUZ).
c) Profesorado contratado Escuela Universitaria Politécnica de La Almunia (EUPLA).
d) Personal investigador no permanente del Centro de Investigación y Tecnología Alimen-

taria (CITA),
e) Personal investigador no permanente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 

(IACS),
f) Personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza dentro del programa 

de ayudas Ramón y Cajal.
g) Personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza en la modalidad 

“Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación”.

Segundo.— Requisitos de las personas solicitantes.
Podrán solicitar la evaluación de su actividad investigadora las personas que reúnan los 

siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título de doctor antes del 1 de enero de 2021.
b) Tener la siguiente vinculación:
 - El profesorado contratado del CUD, EUPLA y ETUZ integrado en cualquiera de las 

figuras de contratación de PDI.
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 - El personal investigador no permanente del CITA o del IACS que desempeñe un 
puesto de investigador en la plantilla de dichos organismos.

 - El personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza del programa de 
ayudas Ramón y Cajal.

 - El personal investigador contratado por la Universidad de Zaragoza en la modalidad 
“Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación”, que 
desempeñe un puesto de personal investigador en dicha universidad.

c) Las personas solicitantes que pertenezcan a alguna de las figuras del apartado b) y se 
hallen en situación de comisión de servicios, servicios especiales o en situación de 
excedencia voluntaria podrán someter a evaluación su actividad investigadora.

d) Las personas solicitantes deberán encontrarse en cualquiera de las siguientes situa-
ciones con respecto a su actividad investigadora:

 - Que el último tramo evaluado positivamente termine el 31 de diciembre de 2014 o con 
anterioridad.

 - Que no hayan solicitado una evaluación con anterioridad y cumplan un mínimo de seis 
años completos evaluables a 31 de diciembre de 2020.

 - Que en el supuesto de que no se les hubiera reconocido su último tramo de evalua-
ción y este hubiera terminado el 31 de diciembre de 2019 o con anterioridad, puedan 
construir un nuevo tramo, con alguno de los años incluidos en el último tramo evaluado 
negativamente y al menos con un año posterior no sometido anteriormente a evalua-
ción y, como mínimo, deberá incluir una nueva aportación publicada en el periodo no 
evaluado con anterioridad.

e) Las personas solicitantes que hayan estado en excedencia para atender el cuidado de 
uno o varios hijos/as, o de un familiar que se encuentre a su cargo, podrán incluir en su 
solicitud de evaluación de sexenios los años (y las aportaciones publicadas en dichos 
años) en que hayan permanecido en dicha situación administrativa de excedencia.

Tercero.— Determinación de los tramos de investigación.
1. Cada tramo abarcará seis años de investigación, que podrán ser o no consecutivos. En 

el caso de que el periodo evaluado sea construido con años no consecutivos, los años no 
seleccionados de dicho periodo no podrán ser utilizados en una evaluación posterior.

2. A estos efectos, se entiende por año, el año natural completo (del 1 de enero al 31 de 
diciembre). Únicamente las fracciones iguales o superiores a ocho meses se computarán 
como año natural.

3. Corresponde a la persona interesada determinar en su solicitud los tramos o periodos 
de seis años así computados que someten a evaluación, teniendo la consideración de acti-
vidad investigadora evaluable la realizada con posterioridad a la obtención de la licenciatura 
o grado, acreditada con un contrato de contenido científico o con un nombramiento en un 
centro de investigación, español o extranjero, la investigación realizada en universidades le-
galmente reconocidas, así como la llevada a cabo en hospitales públicos y demás entidades 
del Sistema Nacional de Salud.

4. Para la primera evaluación, la persona interesada indicará en la solicitud el año a partir 
del cual solicita la evaluación. Determinada dicha fecha, la actividad investigadora realizada 
con anterioridad no podrá ser alegada ni tenida en cuenta, cualquiera que sea su dimensión 
temporal, a efectos de evaluaciones futuras.

5. Los periodos valorados negativamente no podrán ser posteriormente objeto de una 
nueva solicitud de evaluación. Sin embargo, el personal investigador a quien se haya eva-
luado negativamente el último periodo de actividad investigadora presentado podrá construir 
un nuevo periodo, de seis años, con algunos de los años ya evaluados negativamente en la 
última solicitud formulada y, al menos, uno posterior a aquellos y, como mínimo, deberá incluir 
una nueva aportación publicada en el periodo no evaluado con anterioridad.

6. El espacio temporal comprendido entre dos tramos sometidos a evaluación y respecto 
del cual la persona interesada no haya presentado solicitud, no podrá ser alegado ni tenido 
en cuenta, cualquiera que sea su dimensión temporal, a efectos de evaluaciones posteriores.

Cuarto.— Adscripción a campos científicos.
1. Corresponde a la ACPUA adscribir las solicitudes a un determinado campo científico, 

teniendo en cuenta la conexión entre la labor aportada y los siguientes campos:
a) Campo 1: Matemáticas y Física.
b) Campo 2: Química.
c) Campo 3: Biología Celular y Molecular.
d) Campo 4: Ciencias Biomédicas.
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e) Campo 5: Ciencias de la Naturaleza.
f) Campo 6.1: Tecnologías Mecánicas y de la Producción.
g) Campo 6.2: Ingenierías de la Comunicación, Computación y Electrónica.
h) Campo 6.3: Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo.
i) Campo 7.1: Ciencias Sociales, Políticas, del Comportamiento y de Estudios de Género.
j) Campo 7.2: Ciencias de la Educación.
k) Campo 8: Ciencias Económicas y Empresariales.
l) Campo 9: Derecho y Jurisprudencia.
m) Campo 10: Historia, Geografía y Artes.
n) Campo 11: Filosofía, Filología y Lingüística.
2. Únicamente a efectos de clasificación de los expedientes las personas solicitantes indi-

carán el campo o campos científicos donde sugieren sea evaluada su labor investigadora. 
Esta indicación no vinculará a la ACPUA para la adscripción definitiva de las solicitudes. No 
obstante, en los casos en los que el campo científico de evaluación al que debe adscribirse 
una determinada solicitud no esté unívocamente determinado en el apartado anterior, la 
ACPUA valorará la opción expresada al respecto por la persona solicitante.

Quinto.— Criterios de evaluación.
1. En la evaluación de la actividad investigadora se observarán los siguientes criterios 

generales:
a) En la evaluación se observarán los siguientes principios:

1.º Se valorará la contribución al progreso del conocimiento, la innovación y creatividad 
de las aportaciones incluidas en el curriculum vitae abreviado, considerando la si-
tuación general de la ciencia en España y las circunstancias de la investigación 
española en la disciplina correspondiente a cada evaluado y en el período a que 
corresponda la evaluación.

2.º Se primarán los trabajos formalmente científicos o innovadores frente a los mera-
mente descriptivos, a los que sean simple aplicación de los conocimientos estable-
cidos o a los de carácter divulgativo. Estos últimos sólo podrán llegar a tener valor 
complementario, salvo en circunstancias especiales apreciadas por el órgano eva-
luador.

b) Las aportaciones que la persona solicitante presente en cada período se clasificarán 
como ordinarias y extraordinarias:
1.º Se considerarán como ordinarias las aportaciones de:
 - Libros, capítulos de libros, prólogos, introducciones y anotaciones a textos de re-

conocido valor científico en su área de conocimiento.
 - Artículos de valía científica en revistas de reconocido prestigio en su ámbito.
 - Patentes, o modelos de utilidad, de importancia económica demostrable.
2.º Se considerarán como extraordinarias las aportaciones de:
 - Informes, estudios y dictámenes.
 - Trabajos técnicos o artísticos.
 - Participación relevante en exposiciones de prestigio, excavaciones arqueológicas 

o catalogaciones.
 - Dirección de tesis doctorales de méritos excepcionales.
 - Comunicaciones a congresos, como excepción.
 En todos los casos las aportaciones deberán constituir fruto de la labor personal de 

la persona solicitante en el ámbito de las ciencias, las artes o la técnica y ser de 
público conocimiento.

c) La evaluación se realizará atendiendo, fundamentalmente, a las aportaciones clasifica-
bles como ordinarias.

d) Las aportaciones extraordinarias tendrán carácter complementario, salvo en circuns-
tancias especiales apreciadas por el órgano evaluador.

e) En el análisis de cada aportación presentada se tendrán en cuenta los “indicios de ca-
lidad” que alegue la persona solicitante, que podrán consistir en:

 - Relevancia científica del medio de difusión en el que se haya publicado cada aporta-
ción. En las disciplinas en las que existan criterios internacionales de calidad de las 
publicaciones estos serán referencia inexcusable.

 - Referencias que otros autores realicen, en trabajos publicados, a la obra del solici-
tante, que sean indicativas de la importancia de la aportación o de su impacto en el 
área.

 - Apreciación, expresada sucintamente, del propio interesado sobre la contribución de su 
obra al progreso del conocimiento, así como del interés y creatividad de la aportación.
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 - Datos sobre la explotación de patentes o modelos de utilidad.
 - Reseñas en revistas especializadas.
2. Asimismo, se observarán los criterios específicos para cada uno de los campos de eva-

luación recogidos en la Resolución de 30 de octubre de 2020, de la Comisión Nacional Eva-
luadora de la Actividad Investigadora, por la que se publican los criterios específicos apro-
bados para cada uno de los campos de evaluación. Los criterios de la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad de Investigadora serán objeto de oportuna publicación en la pá-
gina web de la ACPUA (http://acpua.aragon.es).

Sexto.— Cumplimentación de la solicitud.
1. La solicitud y anexos serán cumplimentados mediante la aplicación informática dispo-

nible en la dirección electrónica https://servicios.aragon.es/emi a la que también se podrá 
acceder a través de la página web http://acpua.aragon.es.

Desde la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
se podrá acceder a la descripción del procedimiento 2141 Evaluación de méritos de in-
vestigación (Entidades) (https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/evaluacion-meritos-
investigacion-entidades), así como a la citada aplicación desde el apartado Descargar 
formularios.

2. El uso del modelo especifico de solicitud será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Séptimo.— Documentación.
1. Los documentos que deben adjuntarse a la solicitud de evaluación son los siguientes:
a) Currículum vitae abreviado que se genera al cumplimentar la solicitud en la aplicación 

informática disponible en la citada dirección electrónica y se limita a las cinco aporta-
ciones que el solicitante quiera someter a evaluación.

 Se entenderá por “aportación” cualquier unidad clasificable en alguno de los criterios de 
evaluación establecidos en el apartado quinto de la presente convocatoria.

 Cada aportación deberá hacer incluir los datos necesarios para su localización e iden-
tificación. Cada aportación irá acompañada de un breve resumen en castellano, con el 
máximo de caracteres que establece la aplicación informática, accesible en la dirección 
electrónica https://servicios.aragon.es/emi, que contenga los objetivos y resultados 
más sobresalientes de la investigación y los indicios de calidad de la investigación ex-
puestos anteriormente (relevancia científica, referencias de otros autores, apreciación 
sobre la contribución, datos de la explotación de la patente y reseñas).

 Las aportaciones presentadas deberán haber sido publicadas en los años para los que 
se solicita la evaluación. No se tendrán en cuenta publicaciones aceptadas, pero no 
publicadas durante esos años.

 En revistas, libros u otras obras que cuenten con edición digital e impresa, las aporta-
ciones se entenderán publicadas sólo cuando hayan aparecido en este segundo for-
mato.

 Si la aportación alegada consiste en una patente, se requiere que haya sido concedida 
en los años para los que se solicita la evaluación.

 No se tendrán en cuenta las patentes presentadas o publicadas, pero no concedidas 
durante esos años. Además, y en su caso, según criterios específicos de cada campo, 
deberán estar en explotación. Además, se deberá incorporar el fichero PDF que con-
tenga la Resolución de la concesión de la patente.

 En el supuesto de que las aportaciones fueran fruto de una obra colectiva, cada uno de 
los autores podrá incorporar la referida investigación en su currículum, haciendo men-
ción expresa en los correspondientes resúmenes, del alcance de su contribución per-
sonal al trabajo colectivo.

b) Currículum vitae completo.
 Se recomienda que el currículum vitae incluya exclusivamente las actividades de inves-

tigación, desarrollo e innovación. Asimismo, se recomienda que se aporte el DOI (di-
gital object identifier) de las publicaciones que dispongan de él.

 De entre todas las aportaciones referidas en este currículum vitae, cada solicitante 
podrá seleccionar, identificándolas y señalándolas debidamente en el documento, 
hasta dos aportaciones sustitutorias, al objeto de que puedan reemplazar a otras tantas 
de las presentadas en el currículum vitae abreviado si del proceso de evaluación se 
desprende que la calidad de estas es insuficiente para alcanzar la puntuación mínima 
requerida.

http://acpua.aragon.es
https://servicios.aragon.es/emi
http://acpua.aragon.es
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/evaluacion-meritos-investigacion-entidades
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/evaluacion-meritos-investigacion-entidades
https://servicios.aragon.es/emi
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 El currículum vitae se anexará a la solicitud a través de la citada aplicación informática 
siguiendo las instrucciones que se dan en la misma (archivo Word, Open Office Writer, 
o PDF).

c) Hoja de servicios/vida laboral y en su caso la documentación relativa a patentes.
 Hoja de servicios actualizada del periodo cuya evaluación se solicita, y fecha posterior 

al día de publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si la inves-
tigación se ha realizado en un centro que no figura en la citada hoja de servicios, de-
berá adjuntarse una copia de la vida laboral, los contratos de contenido científico, nom-
bramientos, credenciales de becario o documentos fehacientes similares que incluyan 
el periodo de tiempo. Deberá en todo caso tratarse de un centro docente superior o 
centro de investigación, español o extranjero de universidades legalmente reconocidas, 
u hospitales públicos y demás entidades del Sistema Nacional de Salud.

 La hoja de servicios/vida laboral, añadiendo también la documentación relativa a pa-
tentes, se deberá escanear en un solo documento y anexar (archivo en formato PDF o 
jpg) a la solicitud a través de la referida aplicación que se encuentra en: https://servi-
cios.aragon.es/emi siguiendo las instrucciones que se dan en la misma.

2. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los datos y docu-
mentos que presenten incurriendo en el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad 
en las responsabilidades administrativas o penales que procedan.

3. La ACPUA podrá solicitar en cualquier momento del procedimiento administrativo los 
documentos originales a partir de los cuales se generaron los archivos electrónicos incorpo-
rados a la solicitud, con el fin de contrastar su validez y concordancia.

Octavo.— Presentación de las solicitudes.
1.El plazo para presentar las solicitudes será de quince días hábiles a partir del día si-

guiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Se ex-
cluyen del cómputo de este plazo los sábados, los domingos y los declarados festivos de 
acuerdo con el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

2. Una vez cumplimentada la solicitud a través de la aplicación informática indicada en el 
apartado sexto conforme a las instrucciones que figuran en la mencionada dirección electró-
nica, se procederá a la impresión y firma de la misma. Queda prohibida la enmienda manual 
de los documentos generados a través de la aplicación informática.

3. La solicitud firmada se podrá presentar en cualquiera de los lugares señalados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las personas solicitantes que así lo deseen podrán realizar el 
trámite de forma telemática, presentando su solicitud firmada a través del Registro Electrónico 
General del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general.

Noveno.— Notificaciones.
Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por el solicitante. Con 

independencia de que la notificación se realice en papel o por medios electrónicos, se enviará 
un aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de la persona inte-
resada que esta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifica-
ción en la sede electrónica de la Administración. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

Décimo.— Información.
Ante cualquier consulta relacionada con aspectos generales de la convocatoria las per-

sonas interesadas podrán dirigirse a la ACPUA preferentemente por correo electrónico (sexe-
nios.acpua@aragon.es).

Undécimo.— Solicitudes admitidas y excluidas. Subsanación de la solicitud.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director de la ACPUA aprobará la 

lista provisional de solicitudes de la evaluación de la actividad investigadora que se consi-
deran admitidas, excluidas y a subsanar.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, u otros establecidos en el apartado sexto de esta convocatoria, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días computado a partir del día siguiente a aquel que 
tenga lugar la notificación de dicho requerimiento, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 

https://servicios.aragon.es/emi
https://servicios.aragon.es/emi
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
mailto:sexenios.acpua@aragon.es
mailto:sexenios.acpua@aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
16

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4807

su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En la página web de la ACPUA (http://acpua.aragon.es), figurarán las oportunas instruc-
ciones para la cumplimentación de las subsanaciones usando los medios disponibles en la 
dirección electrónica https://servicios.aragon.es/emi. Una vez cumplimentada la solicitud de 
subsanación se procederá a la impresión y firma de la misma. La subsanación impresa y fir-
mada se deberá presentar en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las personas solicitantes que así lo deseen podrán realizar el trámite de forma tele-
mática, presentando la correspondiente subsanación firmada a través del Registro Elec-
trónico General del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites/registro-electro-
nico-general.

3. Con respecto a las solicitudes que figuren excluidas, los interesados podrán presentar 
las alegaciones oportunas ante el Director de la ACPUA, en el plazo de diez días hábiles 
computado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar la notificación practicada a estos 
efectos.

Las personas solicitantes que así lo deseen podrán realizar el trámite presentando el co-
rrespondiente escrito de alegaciones dirigido al Director de la ACPUA y firmado en cualquiera 
de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o de forma telemática a través 
del Registro Electrónico General del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/tramites/re-
gistro-electronico-general.

4. Transcurridos los plazos indicados en los puntos 2 y 3, el Director de la ACPUA aprobará 
la relación definitiva de solicitudes admitidas, desistidas y excluidas a evaluación de la acti-
vidad investigadora que se notificará a las personas solicitantes que se les tenga por desis-
tidos de su petición o cuya petición haya sido excluida.

5. Las mencionadas relaciones provisional y definitiva se podrán consultar en la página 
web de la ACPUA (http://acpua.aragon.es). La notificación a la que se refieren los puntos 2, 3 
y 4 se realizará de acuerdo con los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

Duodécimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la ACPUA conforme a lo dispuesto en 

la normativa general sobre procedimiento administrativo común.
2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la Resolución.

Decimotercero.— Procedimiento de evaluación.
1. La valoración de las solicitudes de evaluación de la actividad investigadora se hará de 

conformidad con los criterios establecidos en el apartado quinto de esta convocatoria y la 
realizará un panel de expertos en los distintos campos científicos y cuya actividad profesional 
principal la desempeñan fuera de Aragón. Este panel de expertos será nombrado por el Di-
rector de la ACPUA a propuesta de la Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación de 
la Agencia, y su composición será publicada en la página web (http://acpua.aragon.es), tras 
haber firmado todos sus integrantes el Código Ético de la Agencia.

2. El panel de expertos deberá formular un juicio técnico sobre la obra aportada por el 
solicitante en el currículum vitae abreviado, dentro del contexto definido en el currículum vitae 
completo. Este juicio técnico se expresará en términos numéricos de cero a diez, siendo pre-
ciso un mínimo de seis puntos para obtener una evaluación positiva en un tramo de seis años.

3. En el caso de considerarlo oportuno, se podrá requerir al solicitante, por medio del Di-
rector de la ACPUA, la remisión de una copia de alguna o de todas las aportaciones referidas 
en su currículum vitae.

4. A la vista del juicio técnico formulado por el panel de expertos, y asegurando la motiva-
ción suficiente de aquél y la correcta aplicación de los criterios a los que se refiere el apartado 
quinto de esta convocatoria, la Subcomisión de Evaluación de la Actividad Investigadora de la 
ACPUA emitirá el correspondiente informe de evaluación.

5. En el proceso se tendrán en cuenta exclusivamente los documentos presentados con la 
solicitud, por lo que se podrá prescindir del trámite de audiencia, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

http://acpua.aragon.es
https://servicios.aragon.es/emi
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://acpua.aragon.es
http://acpua.aragon.es
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Decimocuarto.— Resolución.
1. Las solicitudes de evaluación se resolverán por el Director de la ACPUA de acuerdo con 

el informe emitido por la Subcomisión de Evaluación de la Actividad Investigadora en el plazo 
máximo de seis meses.

2. Contra la Resolución del Director de la ACPUA, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que la dictó y en el 
plazo máximo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, sin que ambos recursos puedan simultanearse y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que en Derecho proceda.

3. ACPUA comunicará los resultados de la evaluación del personal docente o investigador 
a los centros correspondientes, dentro del respeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y 
demás normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Decimoquinto.— Recurso potestativo de reposición.
En la página web de la ACPUA (http://acpua.aragon.es), figurarán las oportunas instruc-

ciones para la presentación del recurso potestativo de reposición usando los medios disponi-
bles en la dirección electrónica https://servicios.aragon.es/emi. Una vez cumplimentado se 
procederá a la impresión y firma del mismo y a su presentación en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Las personas recurrentes que así lo deseen podrán realizar el trámite de forma telemática, 
presentando el recurso firmado a través del Registro Electrónico General del Gobierno de 
Aragón https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director de la Agencia de Calidad
y Prospectiva Universitaria de Aragón,

ANTONIO SERRANO GONZÁLEZ

http://acpua.aragon.es
https://servicios.aragon.es/emi
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021, del Director General de Transportes, por la que 
se convocan pruebas de competencia profesional para el ejercicio de las actividades 
de transportista de viajeros y de mercancías por carretera a celebrar en la Comunidad 
Autónoma de Aragón durante el año 2021.

La competencia profesional constituye uno de los requisitos necesarios para ejercer la pro-
fesión de transportista por carretera según dispone el Reglamento (CE) n.º 1071/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las 
normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profe-
sión de transportista por carretera. El artículo 8 del citado Reglamento establece que, a fin de 
cumplir el requisito mencionado, las personas interesadas demostrarán tener los conocimientos 
adecuados mediante un examen escrito obligatorio que deberá realizarse en el Estado miembro 
en el que tengan la residencia habitual o en el Estado miembro en el que trabajen.

Asimismo, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 
su Reglamento de desarrollado aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre 
y modificado por el Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, determinan que para el ejercicio 
de las actividades de transportista de viajeros y de mercancías por carretera será necesario 
cumplir el requisito de competencia profesional. La Orden del Ministerio de Fomento, de 28 
de mayo de 1999, desarrolla el capítulo primero del título II del Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres en materia de expedición de certificados de compe-
tencia profesional regulando las pruebas para la obtención de dicho certificado en sus dis-
tintas modalidades. Dicha Orden sigue siendo de aplicación tal y como dispone la disposición 
final séptima del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación econó-
mica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos del transporte y vivienda, que 
modifica la disposición transitoria quinta del Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero.

Las normas citadas prevén que las convocatorias serán efectuadas en sus territorios por 
las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las funciones delegadas por el Estado me-
diante Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio. Asumida la competencia por la Comunidad Autó-
noma de Aragón por Real Decreto 1476/1992, de 4 de diciembre, corresponde a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, por delegación de la Administración del Estado, la convocatoria 
de las pruebas correspondientes.

En su virtud, el Director General de Transportes resuelve convocar las pruebas para la 
obtención de la competencia profesional para el ejercicio de las actividades de transportista 
por carretera en las modalidades de viajeros y mercancías, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Objeto de las pruebas.
Es objeto de esta Resolución la convocatoria de las pruebas de constatación de la compe-

tencia profesional para el ejercicio de la actividad de transportista en las siguientes especiali-
dades:

1.º Transporte interior e internacional de viajeros por carretera.
2.º Transporte interior e internacional de mercancías por carretera.
Quienes pretendan obtener la competencia profesional necesaria para el ejercicio de las 

actividades auxiliares y complementarias del transporte por carretera deberán examinarse del 
grupo de materias relativas a la actividad de transporte de mercancías por carretera.

En el momento de cumplimentarse la solicitud se deberá precisar la/s especialidad/es en 
la/s que se solicita participar.

Segunda.— Ámbito de las pruebas.
La presente convocatoria, que tiene carácter anual, se extiende al ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, celebrándose las pruebas en las ciudades de Huesca, 
Teruel y Zaragoza.

Tercera.— Contenido y estructura de las pruebas.
1. Las pruebas versarán sobre el contenido del anexo B de la Orden del Ministerio de Fo-

mento, de 28 de mayo de 1999, modificado por el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1071/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, referente a la especialidad 
de la que se examine.

2. Las pruebas constarán de dos partes:
- La primera parte consistirá en la contestación de un cuestionario tipo test de 100 pre-

guntas y 3 preguntas de reserva, estas últimas solo serán corregidas en caso de anulación 
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por parte del Tribunal de alguna de las 100 preguntas anteriores. Todas ellas constarán de 
cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, sobre el 
contenido de las materias del programa que corresponda.

- La segunda parte consistirá en resolver, mediante cálculo matemático o una explicación 
escrita, seis supuestos prácticos que requieran la aplicación de las materias del programa a 
casos concretos.

3. El tiempo para la realización de cada una de las partes de las que consta la prueba será 
de dos horas.

4. Las pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos, de acuerdo con las siguientes reglas de 
valoración:

- En la primera parte de cada ejercicio, las preguntas tipo “test” correcta o erróneamente 
contestadas se valorarán con 0,04 y -0,02 puntos cada una, respectivamente. Las preguntas 
no contestadas o que contengan más de una respuesta no puntuarán positiva ni negativa-
mente.

- En la segunda parte de cada ejercicio, la contestación a cada supuesto práctico se valo-
rará entre 0 y 1 punto.

- La normativa a tener en cuenta para la realización de cada uno de los ejercicios será la 
vigente a fecha del día del examen.

Para aprobar el ejercicio será necesario obtener una puntuación mínima no inferior a 2 
puntos en la primera parte ni a 3 puntos en la segunda, y que la suma de las puntuaciones 
obtenidas en ambas partes sea igual o superior a 6.

Cuarto.— Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder concurrir a estas pruebas es necesario cumplir los siguientes requisitos 

antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes:
I. Tener la residencia habitual en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
Se presumirá que la residencia habitual del aspirante se encuentra en el lugar que figure 

como su domicilio en su documento nacional de identidad (DNI) o número de identidad de 
extranjero (NIE) en vigor.

Sólo se admitirá que el domicilio sea distinto al que aparece en dicho documento, aunque 
en todo caso se deberá estar empadronado en la Comunidad de Aragón el último día de pre-
sentación de solicitudes, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante certificado o volante de empadronamiento, que 
ha tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de Aragón, al menos, 185 días natu-
rales del último año, contado hasta la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes.

- Que el aspirante acredite, mediante certificado o volante de empadronamiento, que aun 
habiendo tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de Aragón menos de 185 días natu-
rales del último año, contado hasta el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, se ha visto obligado por razones familiares o profesionales a cambiar su residencia a 
la Comunidad de Aragón. Esta última circunstancia no se entenderá cumplida cuando se trate 
de una estancia temporal en una localidad para la realización de una actividad de duración 
determinada. La asistencia a una universidad, escuela o centro docente no implica el traslado 
de la residencia habitual.

II. Acreditar hallarse en posesión de alguno de los siguientes títulos de formación:
- Título de Bachiller o equivalente.
- Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una formación pro-

fesional de grado medio, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido.
- Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una forma-

ción profesional de grado superior, sea cual fuere la profesión a que se encuentre referido.
- Cualquier título acreditativo de haber superado unas enseñanzas universitarias de grado 

o postgrado.
Se admitirán los títulos obtenidos en territorio español, así como los títulos otorgados por 

una institución extranjera siempre y cuando hayan sido homologados a un título oficial es-
pañol. Los títulos obtenidos en el extranjero que el último día de presentación de solicitudes 
no hayan sido homologados a un título oficial español, no se admitirán para acreditar este 
requisito de formación.

2. Si el Tribunal Calificador, en cualquier momento del procedimiento, tuviera conocimiento 
o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple alguno de los requisitos exigidos 
en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el 
caso de que no queden acreditados, el aspirante será excluido de las pruebas.
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Quinta.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Reso-

lución, será electrónica.
2. Las personas interesadas en este procedimiento, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 56 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
deberán:

a) Tramitar la solicitud por vía electrónica tal y como se especifica en la base sexta, adjun-
tando la documentación precisa en el formato establecido, utilizando la firma electró-
nica avanzada, con los requisitos técnicos indicados en la convocatoria, sin perjuicio de 
las disposiciones generales de aplicación a estos efectos.

b) Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones y renuncias en formato electró-
nico en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio 
digital Aportación de documentos a procedimientos en trámite (https://www.aragon.es/
tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite).

c) Presentar los recursos administrativos en formato electrónico en la sede electrónica de 
la Administración Pública de Aragón, a través del servicio digital Interposición de re-
cursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion).

d) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 
mismo de forma electrónica.

Sexta.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en estas pruebas será de 

veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 
modelo específico que se genera por la herramienta de Tramitador on line, disponible en la 
siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/examenes-acredita-
cion-competencia-profesional-transportista-viajeros-mercancia/identificacion.

La presentación de una solicitud conllevará la conformidad con las bases de esta convo-
catoria.

Los documentos que sea necesario adjuntar a la solicitud podrán ser digitalizados y pre-
sentados junto con la solicitud como archivos anexos a la misma.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos en la herramienta de Tramitador on line que impidieran su presentación por 
esta vía obteniendo el justificante de registro, se admitirá a trámite la solicitud presentada 
presencialmente a través de las Oficinas de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación 
del plazo de presentación de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse junto con la 
documentación que se presente de forma presencial.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del Tramitador on line, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La falta 
de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

4. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación requerida.
Firma mediante certificado digital.
Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita un 

justificante con la hora y fecha de registro.
5. En la solicitud se podrá autorizar a la Dirección General de Transportes para verificar 

sus datos personales a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos. En caso de 
que el interesado no otorgue tal autorización se deberá adjuntar copia del documento acredi-
tativo de su identidad.

6. El requisito de residencia en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón se acre-
ditará, de conformidad con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo 
de 1999, aportando copia del documento nacional de identidad (DNI) o número de identidad 
de extranjero (NIE). En el caso de que la residencia en Aragón no conste en este documento, 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/examenes-acreditacion-competencia-profesional-transportista-viajeros-mercancia/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/examenes-acreditacion-competencia-profesional-transportista-viajeros-mercancia/identificacion


cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
17

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 27

4812

se deberá/n adjuntar en la solicitud el/los documento/s referido/s en la base cuarta apartado 
1.I de la convocatoria.

Dado que no es posible consultar los datos de residencia a través del Sistema de Verifica-
ción y Consulta de Datos, se deberá adjuntar a la solicitud la copia del documento nacional de 
identidad (DNI) o del número de identidad de extranjero (NIE) en el que conste su domicilio 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, o bien el certificado o volante de empa-
dronamiento, acreditativo de que ha tenido su domicilio en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, al menos, 185 días naturales del último año, contado hasta la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

7. En la solicitud se podrá autorizar a la Dirección General de Transportes para verificar 
que se posee el título formativo que el aspirante consigne en la solicitud para cumplir el requi-
sito establecido en la base cuarta, apartado 1.II de la convocatoria. En caso de no otorgar tal 
autorización se deberá anexar copia de tal título de formación.

8. En todo caso, durante el plazo previsto para la presentación de solicitudes, los aspi-
rantes deberán hacer efectivo el pago de la tasa 05, tarifa 03, (modelo de autoliquidación 505) 
por el importe establecido en el anexo II de la Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero (publi-
cada en “Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 18 de marzo de 2016). El pago de la tasa 
se realizará por alguno de los siguientes medios:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

El resguardo acreditativo de haber realizado el pago de dicha tasa deberá acompañarse a 
la solicitud, por lo que se recomienda que el aspirante realice el pago de la tasa con anterio-
ridad a la cumplimentación de la solicitud. La presentación de la solicitud no eximirá del pago 
de la tasa en tiempo y forma.

9. En la solicitud deberá señalarse la población (Huesca, Teruel o Zaragoza), donde el 
solicitante decida examinarse, sin que pueda ser admitido a la realización de los ejercicios en 
población diferente a la elegida en la solicitud.

10. Los aspirantes que no presenten la documentación requerida serán excluidos para la 
realización de las pruebas.

Séptima.— Admisión provisional y definitiva, fechas, horas y lugares de celebración de las 
pruebas.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de Transportes, 
dictará resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos provisio-
nalmente, con indicación de la causa de exclusión provisional, concediendo un plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la exposición de la citada Resolución, para 
la subsanación de la causa de exclusión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas. Esta resolución será expuesta en la página web del Gobierno de Aragón accesible 
a través de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/-/convocatorias-compe-
tencia-profesional.

2. La indicada resolución fijará las fechas, horas y lugares de celebración de las pruebas.
3. Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución del Director General de Trans-

portes aprobando la lista de aspirantes admitidos y excluidos definitivamente, pudiendo a su 
vez, en caso necesario, modificar las fechas, horas y lugares de celebración de las pruebas y 
que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Octava.— Presentación al examen y desarrollo de las pruebas.
1. Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas con el documento oficial en 

vigor acreditativo de su identidad. Su falta dará lugar a la no admisión del aspirante a la reali-
zación de aquéllas.

2. Para la correcta realización de las correspondientes pruebas los aspirantes deberán ir 
provistos de bolígrafo azul o negro, pudiendo llevar para la resolución de la segunda prueba 
máquinas calculadoras que únicamente posibiliten la realización de cuentas aritméticas sen-
cillas al objeto de efectuar las operaciones matemáticas que resulten necesarias.

En ningún caso se permitirá la utilización de máquinas calculadoras con memoria, telé-
fonos móviles, relojes inteligentes, equipos portátiles o electrónicos y, en general, dispositivos 
de telecomunicación inalámbrica o de cualquier otro tipo de emisión o recepción de informa-

https://www.aragon.es/-/convocatorias-competencia-profesional
https://www.aragon.es/-/convocatorias-competencia-profesional
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ción. No se podrá superar el examen si se hace uso de cualquiera de estos dispositivos o si 
se quiebra el principio de mérito individual que rige toda prueba dirigida a la evaluación de 
conocimientos.

Novena.— Composición del Tribunal calificador de las pruebas.
1. El Tribunal que presidirá la realización de las pruebas estará compuesto por las si-

guientes personas:
Tribunal titular: Presidenta: Ainoha Larroya Molero; Vocales: Luisa M.ª Grávalos Cía, Cris-

tina López García, Paz Aixelá Ugued, Elena Fernández Gonzalvo, Beatriz Salvo Salvo; Secre-
tario: Francisco Javier Marco Polo.

Tribunal suplente: Presidenta: Begoña Blasco Jiménez; Vocales: Silvia Aznar Durán; Se-
cretaria: Cristina Luna Trasobares.

2. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz 
y voto, con independencia de que tengan la condición de titular o suplente. No obstante, los 
suplentes únicamente tendrán derecho a voto cuando actúen supliendo a un titular.

3. Los miembros del Tribunal calificador de las pruebas deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los candidatos 
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan que se dan dichas circunstan-
cias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada ley.

4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas. El procedimiento de actuación del 
Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón.

Décima.— Resultados y notificaciones.
El Tribunal calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejercicio las 

respuestas correctas en https://www.aragon.es/-/convocatorias-competencia-profesional. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles a partir de la publicación de las respuestas 
correctas para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán presentarse debidamente 
documentadas al Tribunal en formato electrónico en la sede electrónica de la Administración 
Pública de Aragón, a través del servicio digital Aportación de documentos a procedimientos en 
trámite, https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tra-
mite.

El Tribunal calificador de las pruebas publicará la lista provisional de resultados de las 
valoraciones de las pruebas con la calificación de “apto” o “no apto” en la página web del 
Gobierno de Aragón accesible a través de la siguiente dirección electrónica: https://www.
aragon.es/-/convocatorias-competencia-profesional, lo que sustituirá a la notificación per-
sonal. El Tribunal indicará asimismo si se ha anulado alguna pregunta en virtud de las impug-
naciones planteadas, o en su caso, de oficio, que serán sustituidas por las de reserva. Una 
vez publicada esta lista, se abrirá un plazo de diez días hábiles para la solicitud de revisión de 
exámenes ante el Tribunal calificador.

Atendidas las revisiones solicitadas, el Director General de Transportes resolverá apro-
bando la relación de aspirantes que hubieran obtenido la calificación de “apto”, publicándose 
la misma en el “Boletín Oficial de Aragón”, y contra la que se podrá interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Decimoprimera.— Emisión del certificado de competencia profesional.
1. Quienes requieran la expedición del correspondiente certificado de competencia profe-

sional para el ejercicio de la actividad de transporte en la especialidad de mercancías o via-
jeros, deberán presentar una solicitud al efecto y cumplir uno de los siguientes requisitos:

- Haber superado las pruebas señaladas en la base primera de esta convocatoria.
- Estar en posesión del Título de Formación Profesional de Técnico Superior en Transporte 

y Logística.
2. La solicitud se presentará obligatoriamente por medios telemáticos conforme al modelo 

específico que se genera por la herramienta de Tramitador on line, disponible en la siguiente 
dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/certificado-competencia-profe-
sional-transportista-viajeros-mercancia/identificacion.

https://www.aragon.es/-/convocatorias-competencia-profesional
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/-/convocatorias-competencia-profesional
https://www.aragon.es/-/convocatorias-competencia-profesional
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/certificado-competencia-profesional-transportista-viajeros-mercancia/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/certificado-competencia-profesional-transportista-viajeros-mercancia/identificacion
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Será de aplicación a la presentación de esta solicitud lo dispuesto en los puntos tercero y 
cuarto de la base sexta de la presente convocatoria.

3. Los documentos que sea necesario adjuntar a la solicitud podrán ser digitalizados y 
presentados junto con la solicitud como archivos anexos a la misma.

En la solicitud se podrá autorizar a la Subdirección Provincial de Transportes a la que se 
dirija tal solicitud para verificar sus datos personales a través del Sistema de Verificación y 
Consulta de Datos. En caso de que el interesado no otorgue tal autorización se deberá ad-
juntar copia del documento acreditativo de su identidad.

Asimismo, en la solicitud se podrá autorizar para verificar que se ha superado el examen 
establecido en la base primera de esta convocatoria, o que se posee el Título de Formación 
Profesional de Técnico Superior en Transporte y Logística. En caso contrario, se deberá 
aportar copia del documento que lo acredite.

Si se está en posesión de un título formativo obtenido por una institución extranjera que 
haya sido homologado al Título de Formación Profesional de Técnico Superior en Transporte 
y Logística, se deberá aportar la homologación.

4. A la indicada solicitud se deberá adjuntar el resguardo acreditativo del pago de la tasa 
05, tarifa 04, (modelo de autoliquidación 505) por el importe establecido anexo II de la Orden 
HAP/201/2016, de 22 de febrero (publicada en “Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 18 
de marzo de 2016). El pago de la tasa se realizará de igual forma a la indicada en la base 
sexta de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el 
plazo de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y en el artículo 58 del texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 26 de enero de 2021.

El Director General de Transportes,
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/33/2021, de 3 de febrero, por la que se resuelve parcialmente la convoca-
toria para la concesión de ayudas a inversiones para el desarrollo seguro de la activi-
dad económica frente al COVID-19 y para digitalización del Programa de apoyo a las 
pymes, autónomos y entidades de economía social de Aragón para paliar los efectos 
en la actividad económica de la pandemia COVID-19. Tercer período de instrucción de 
solicitudes de ayuda: línea de digitalización y teletrabajo desde el 14/09/2020 hasta 
agotamiento de la disponibilidad presupuestaria existente.

Vistas las solicitudes presentadas para la obtención de las ayudas destinadas a financiar 
inversiones para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19 y para 
digitalización, del Programa de apoyo a las pymes, autónomos y entidades de economía so-
cial de Aragón para paliar los efectos en la actividad económica de la pandemia COVID-19, 
que fueron convocadas mediante Orden EPE/665/2020, de 23 de julio (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 149, de 29 de julio), en el periodo 7 de agosto de 2020 a 20 de octubre de 
2020 para la línea de medidas para el desarrollo seguro de la actividad económica y 7 de 
agosto de 2020 a 13 de septiembre de 2020 para la línea de digitalización, se han apreciado 
los siguientes:

Antecedentes

Primero.— Mediante Orden EPE/660/2020, de 23 de julio, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 149, de 29 de julio de 2020, se establecieron las bases reguladoras del 
Programa de apoyo a las pymes, autónomos y entidades de economía social de Aragón para 
paliar los efectos en la actividad económica de la pandemia COVID-19, mediante la concesión 
de ayudas a inversiones para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al 
COVID-19 y para digitalización.

Segundo.— Según se dispone en el artículo 3 de las citadas bases reguladoras, el ré-
gimen de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva simplificada, de 
conformidad con el artículo 14.3.a) de la Ley 5/ 2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, de modo que, dentro del crédito disponible, la concesión se realizará en función de la 
fecha de presentación de las solicitudes, siempre que estén válidamente presentadas, com-
pletas, y cumplan con todos los requisitos establecidos, hasta el agotamiento de los fondos.

Tercero.— Mediante Orden EPE/665/2020, de 23 de julio (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 149, de 29 de julio), se convocan las ayudas destinadas a financiar inversiones para el 
desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19 y para digitalización, del 
Programa de apoyo a las pymes, autónomos y entidades de economía social de Aragón para 
paliar los efectos en la actividad económica de la pandemia COVID-19.

Cuarto.— De acuerdo con el apartado decimoprimero de la citada Orden de convocatoria, 
el plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 150, de 30 de julio de 2020, y durará 
hasta la conclusión de su vigencia, que se producirá cuando se agote el presupuesto dispo-
nible o el 20 de octubre de 2020. Dichas solicitudes deberán cursarse exclusivamente de 
forma electrónica, a través del procedimiento telemático habilitado al efecto (apartado deci-
mosegundo).

Quinto.— Mediante Orden EPE/1275/2020, de 11 de diciembre (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 248, de 17 de diciembre de 2020) se resolvió parcialmente la citada convocatoria, en 
relación con el primer período de instrucción de solicitudes de ayuda: 30 de julio de 2020 a 6 
de agosto de 2020.

Mediante Orden EPE/1363/2020, de 29 de diciembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
1, de 4 de enero de 2021) se ha resuelto parcialmente la citada convocatoria, en relación con 
el segundo periodo de instrucción de solicitudes de ayuda: 7 de agosto de 2020 a 20 de oc-
tubre de 2020: Línea de medidas para el desarrollo seguro de la actividad económica; 7 de 
agosto de 2020 a 13 de septiembre de 2020: Línea de digitalización.

Sexto.— Continuando con la tramitación del expediente, con fecha 28 de diciembre de 
2020, una vez examinadas las solicitudes y efectuadas las comprobaciones oportunas, el 
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Servicio de Promoción Económica ha formulado propuesta de Resolución sobre la concesión 
de las presentes ayudas, seleccionando como subvencionables las solicitudes presentadas 
desde la fecha 14 de septiembre de 2020 hasta agotamiento de la disponibilidad presupues-
taria existente correspondientes a la línea de digitalización, en las que se ha constatado el 
cumplimiento de los requisitos esenciales, se encuentran completas y dentro del límite presu-
puestario existente.

Asimismo, en aplicación de lo establecido en las bases reguladoras y en el apartado Deci-
moséptimo de la Orden de convocatoria, la citada propuesta contempla, de forma fundamen-
tada, la desestimación y la no concesión del resto de solicitudes, correspondiente al citado 
periodo.

Fundamentos de derecho

Primero.— De acuerdo con el artículo 18 de las bases reguladoras aprobadas mediante 
Orden EPE/660/2020, de 23 de julio y el apartado decimoséptimo de la Orden EPE/665/2020, 
de 23 de julio, por la que se convocan las ayudas destinadas a financiar inversiones para el 
desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19 y para digitalización, corres-
ponde a la persona titular del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, previa 
propuesta de Resolución formulada por el órgano instructor, resolver el presente procedi-
miento y notificar su resultado a los interesados.

En dicha Resolución se hará constar, en todo caso, el objeto de la ayuda, el beneficiario y 
la cuantía de la ayuda, así como, de forma fundamentada, la desestimación y la no concesión 
de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia, o imposibilidad material so-
brevenida del resto de solicitudes. Asimismo, en la Resolución se indicará que las ayudas se 
acogen al régimen de mínimis y los recursos que puedan ejercerse.

Segundo.— En el apartado cuarto de la Orden de convocatoria se dispone que podrán 
acogerse a las ayudas previstas en la convocatoria las pequeñas y medianas empresas, au-
tónomos y entidades de economía social, que desarrollen una actividad económica y lleven a 
cabo las acciones objeto de la subvención señaladas en el apartado quinto, siendo necesario 
que dispongan de centro de trabajo en Aragón en el que desarrollen la actividad en la que se 
adopten las medidas de seguridad y/o digitalización objeto de subvención regulada en la pre-
sente convocatoria.

Asimismo, dicho apartado señala que para las ayudas dirigidas a la adopción de medidas 
para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19 quedan excluidos los 
solicitantes pertenecientes al epígrafe “Actividad I “Hostelería”, división 55 “Servicios de alo-
jamiento” de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-2009, apro-
bada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril. En relación con los solicitantes pertene-
cientes a la división 56 “Servicios de comidas y bebidas”, se señala que podrán ser 
beneficiarios en caso de que tengan el CNAE 563 “Establecimientos de bebidas”.

Tercero.— En el apartado quinto de la Orden de convocatoria se definen las actuaciones 
subvencionables de la forma siguiente:

“Serán actuaciones subvencionables las siguientes actuaciones de inversión, que serán 
objeto de la correspondiente línea de ayuda:

a) La adopción de medidas para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al 
COVID-19, siendo subvencionables los costes señalados en el apartado siguiente.

b) La adopción de medidas para la implantación de proyectos de digitalización del centro 
de trabajo de la entidad solicitante y aquellas otras destinadas a posibilitar el teletra-
bajo, siendo subvencionables los costes señalados en el apartado siguiente”.

Cuarto.— El apartado tercero de la Orden establece que el régimen de concesión de estas 
ayudas será el de concurrencia competitiva simplificada de conformidad con el artículo 14.3.a) 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, de modo que la prelación de 
solicitudes válidamente presentadas, que se encuentren completas y que cumplan los requi-
sitos establecidos, se fije únicamente en función de su fecha de presentación. Asimismo, se 
indica que la concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presu-
puestarias existentes.

Quinto.— En el apartado noveno de la convocatoria se especifica que el crédito total para 
la subvención convocada, que se financiará con fondos propios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con cargo a la partida presupuestaria 15020 G/6122/770170/91019, correspon-
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diente al presupuesto de gastos de la Dirección General de Economía para el ejercicio 2020, 
es de siete millones cuatrocientos mil euros (7.400.000 €), distribuido de la siguiente forma:

- Tres millones de euros (3.000.000 €) para la línea de ayudas destinada a la adopción de 
medidas para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19.

- Cuatro millones cuatrocientos mil euros (4.400.000 €) para la línea destinada a digitaliza-
ción.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 4 del citado apartado, mediante Orden de la 
Consejera de Economía, Planificación y Empleo de fecha 15 de diciembre de 2020, se acuerda 
incrementar en quinientos mil euros (500.000 €) el crédito previsto inicialmente, de forma que 
el crédito disponible definitivo de la convocatoria asciende a siete millones novecientos mil 
euros (7.900.000 €). El importe incrementado se destinará a la línea de ayudas para digitali-
zación, que dispondrá de un crédito definitivo de 4.900.000 euros.

Asimismo, en aplicación de lo establecido en el punto 2 del mismo apartado y en la.
Orden EPE/1363/2020, de 29 de diciembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 1, de 4 de 

enero de 2021) de Resolución parcial en relación con el segundo periodo de instrucción de 
solicitudes de ayuda, mediante Resolución del Director General de Economía de 29 de di-
ciembre de 2020, se reasigna el presupuesto destinado a cada una de las líneas de ayuda 
contempladas en el apartado Quinto de la Orden EPE/665/2020, de 23 de julio, que queda 
con un crédito definitivo para cada una de ellas como sigue:

- Un millón doscientos noventa mil trescientos cincuenta y tres euros con cincuenta y 
nueve céntimos (1.290.353,59€) para la línea de ayudas destinada a la adopción de medidas 
para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19.

- Seis millones seiscientos nueve mil seiscientos cuarenta y seis euros con cuarenta y un 
céntimos (6.609.646,41€) para la línea destinada a digitalización.

Sexto.— El apartado decimoquinto de la convocatoria establece que “Dado que el régimen 
de concesión de estas ayudas es de concurrencia competitiva simplificada, las solicitudes 
serán tramitadas conforme al orden de presentación y resueltas en la medida y en el orden en 
que queden correctamente formuladas y completadas, hasta el agotamiento de los fondos”.

Séptimo.— El artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, establece los requisitos para obtener la condición de beneficiario. De este modo, para 
ser beneficiario de las subvenciones convocadas, además del cumplimiento de los requisitos 
básicos referidos en el antedicho artículo, es necesario haber presentado la solicitud correc-
tamente formalizada y completada, conforme al formulario y documentación necesaria en 
cada caso, y disponer de fondos, tras haber sido atendida por riguroso orden de presentación.

En el caso de solicitudes defectuosas o incompletas que requieran subsanación, el apar-
tado decimosegundo de la Orden indica que se considerará como fecha de presentación 
aquella en la que la solicitud quede correctamente formalizada y completada, conforme al 
formulario y documentación necesaria en cada caso.

Al amparo de lo anterior, según la documentación obrante en el expediente y la propuesta 
de Resolución del órgano instructor, la presente Orden resolverá las solicitudes presentadas 
y completas desde la fecha 14 de septiembre de 2020 hasta agotamiento de la disponibilidad 
presupuestaria existente correspondientes a la línea de digitalización, indicando el objeto de 
la ayuda, el beneficiario y la cuantía de la ayuda, así como, de forma fundamentada, la des-
estimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia, 
o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado decimoséptimo de la Orden de convocatoria.

En concreto, será el anexo adjunto a esta Orden donde se detallarán y fundamentarán, de 
forma diferenciada, los contenidos señalados: las subvenciones concedidas (Listado I); las 
solicitudes que han sido denegadas (Listado II); las solicitudes no concedidas (Listado III).

Octavo.— Una vez finalizado el tercer periodo de instrucción de solicitudes, resulta proce-
dente dictar esta decisión de conformidad con la propuesta de Resolución emitida por el ór-
gano instructor, con la finalidad de resolver parcialmente el presente procedimiento de conce-
sión de ayudas a inversiones para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al 
COVID-19 y para digitalización. Dado que se prescinde del trámite de audiencia, por no fi-
gurar en el procedimiento, ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni alegaciones, la propuesta 
de Resolución emitida por el Servicio de Promoción Económica de la Dirección General de 
Economía tiene carácter definitivo.

Vistos la Orden EPE/665/2020, de 23 de julio, por la que se convoca el Programa de apoyo 
a las pymes, autónomos y entidades de economía social de Aragón para paliar los efectos en 
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la actividad económica de la pandemia COVID-19, mediante la concesión de ayudas a inver-
siones para el desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19 y para digitali-
zación; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón; el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del Departamento de Economía, Plani-
ficación y Empleo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón y demás normativa aplicable.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

Primero.— Conceder, con cargo al crédito consignado a tal efecto en la aplicación presu-
puestaria 15020 G/6122/770170/91019, las ayudas destinadas a financiar inversiones para el 
desarrollo seguro de la actividad económica frente al COVID-19 y para digitalización, del 
Programa de apoyo a las pymes, autónomos y entidades de economía social de Aragón para 
paliar los efectos en la actividad económica de la pandemia COVID-19, que figuran en el Lis-
tado I del anexo adjunto, por los importes que en él se especifican, cuya cuantía total as-
ciende a un millón setecientos ochenta y dos mil ochenta y ocho euros con cuarenta céntimos 
(1.782.088,40€), para la adopción de medidas para digitalización y teletrabajo.

En el supuesto de concurrencia de ayudas, se han realizado los ajustes necesarios en los 
importes de ayuda concedidos.

Asimismo, se ha realizado ajuste en el último expediente que figura en el Listado de con-
cesiones para adaptar el importe de subvención a la disponibilidad presupuestaria existente.

La presente Resolución parcial contempla las solicitudes presentadas y completas desde 
la fecha 14 de septiembre de 2020 hasta agotamiento de la disponibilidad presupuestaria 
existente correspondientes a la línea de digitalización, tanto si se han presentado en solicitud 
separada como en una única solicitud junto con las medidas para el desarrollo seguro de la 
actividad económica.

Segundo.— Denegar las solicitudes de subvención presentadas en el referido segundo 
periodo de instrucción, a los solicitantes indicados en el Listado II del anexo adjunto, por los 
motivos en él expuestos.

Tercero.— No conceder las solicitudes de ayuda presentadas en el referido segundo pe-
riodo de instrucción por los solicitantes indicados en el Listado III del anexo adjunto, por los 
motivos expresados en el mismo.

Cuarto.— Concedida la subvención, se considera que el beneficiario la acepta a no ser 
que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 
días desde que se notifique o publique la Resolución. Dicha renuncia deberá presentarse en 
la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, a través del Servicio de Soporte de Tramitación 
www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

La aceptación de esta subvención por parte del beneficiario implica la aceptación de las 
bases reguladoras y las normas fijadas en la convocatoria, así como de las obligaciones y 
demás condiciones establecidas en ellas.

Quinto.— El abono de las ayudas queda condicionado al cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas para el beneficiario en el apartado vigésimo de la Orden de convocatoria, además 
de la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la ayuda prevista 
en el apartado vigesimosegundo.

El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la minoración, suspensión, re-
vocación, y en su caso, al reintegro de las ayudas percibidas en los términos previstos en la 
legislación sobre ayudas y subvenciones, en las bases reguladoras y en esta convocatoria.

En el caso de haber formalizado un préstamo con SODIAR, la subvención obtenida para 
la bonificación de los intereses se abonará a la citada entidad y se destinará a la amortización 
anticipada del préstamo concedido al beneficiario.

Sexto.— Ordenar la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el apartado decimoséptimo, punto cuarto, de la Orden de convo-
catoria; publicación que sustituirá a la notificación individual de las resoluciones de la subven-
ción, conforme a lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

http://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, las resolu-
ciones de concesión serán publicadas en la página web del Departamento de Economía, 
Planificación y Empleo, sin perjuicio de la publicidad exigida en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de la normativa 
aplicable.

Aquellos solicitantes cuya solicitud haya sido objeto de la presente Resolución, podrán 
solicitar el acceso a su expediente a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
accesoexpedientecovide@aragon.es. La solicitud deberá realizarse desde la dirección de co-
rreo electrónico que consta en la solicitud presentada, debiendo acreditarse la identidad del 
solicitante en el caso de que se realice desde otra dirección de correo electrónico. En el 
asunto se deberá indicar el número de expediente que consta en la presente Orden y salvo 
indicación en contrario, la información solicitada será remitida al correo electrónico desde el 
que se solicita la información.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

La presentación de los recursos de reposición se realizará en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, a través del Servicio de Interposición de recursos ante la Administración 
(https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) Servicio de So-
porte de Tramitación, desde el apartado “Recursos”, especificando como destinatario la Se-
cretaría General Técnica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL

ANEXO

Listado I: Relación de beneficiarios (subvenciones concedidas). Tercer periodo de instrucción.
Listado II: Relación de solicitudes denegadas. Tercer periodo de instrucción.
Listado III: Relación de solicitudes no concedidas. Tercer periodo de instrucción.

mailto:accesoexpedientecovide@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se adopta la decisión de someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria el Proyecto de vivienda para turismo rural en el polígono 4 parcela 
162 de Cerler, en el término municipal de Benasque (Huesca), promovido por El Tos-
quero de Vallibierna, S.L. (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2019/08792).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a una evaluación de impacto ambiental ordinaria según lo dispuesto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, ar-
tículo 23.2. Proyecto incluido en el anexo II, Grupo 7, epígrafe 7.8 “Nuevas edificaciones ais-
ladas o rehabilitación de edificios para nuevos usos residenciales o de alojamientos turísticos, 
en zonas no urbanas ni periurbanas ubicadas en zonas ambientalmente sensibles”.

Promotor: El Tosquero de Vallibierna, S.L.
Proyecto: Vivienda para turismo rural en el polígono 4 parcela 162 de Cerler, en el término 

municipal de Benasque (Huesca).

1. Descripción del proyecto.
En la documentación originalmente presentada por el promotor el 8 de agosto de 2019 se 

plantea la construcción de una vivienda para turismo rural. Si bien no se explica el cambio de 
orientación, tras las modificaciones introducidas en la nueva documentación aportada por el 
promotor el 6 de marzo de 2020, se contempla un cambio de uso respecto a la propuesta 
inicial, de manera que el proyecto plantea finalmente una vivienda unifamiliar para uso exclu-
sivamente particular. Con excepción de las modificaciones de los parámetros urbanísticos (en 
coherencia con lo puesto de manifiesto por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca), 
no se han variado las descripciones dadas por el documento ambiental inicialmente presen-
tado en cuanto al análisis de alternativas, soluciones otorgadas para los servicios o los im-
pactos sobre el medio.

La edificación contará con dos alturas: la planta baja albergará la vivienda propiamente 
dicha y, la planta semisótano se destinará a vestíbulo, garaje y zonas para guarda y taller de 
bicicletas y esquís. La superficie computable total, según los planos aportados, es de 236,10 
m² en planta baja y 63,42 m² en planta semisótano, por lo tanto, de 299,52 m² en total.

Los materiales previstos serán muros de mampostería en fachadas y cubierta de pizarra 
con vigas de madera, siendo la cubierta a dos aguas con materiales de pizarra y pendiente al 
50%. Para la ejecución de la edificación proyectada y resto de instalaciones se prevé un mo-
vimiento de tierras de 1.180 m³ afectando a una superficie total de 1.060 m² teniendo en 
cuenta la parte enterrada de la vivienda, así como las zonas ocupadas por suministros, sa-
neamientos y accesos. La cimentación de la edificación se realizará mediante zapatas com-
binadas de hormigón armado y zapatas corridas de bajo pared.

Respecto al acceso, se indica que se realizará desde la rotonda de acceso al aparca-
miento de la estación de Cerler, donde se inicia la carretera hacia el Ampriú. Desde allí parte 
una pista, actualmente utilizada por maquinaria agrícola, y otros vehículos, sin especificarse 
cuáles, para acceder hasta unas bordas (Bordas de Cases) que quedan a cota inferior de la 
actuación proyectada. Se prevé la adecuación del camino de acceso hasta la parcela exis-
tente y la ejecución de un nuevo tramo de 125 metros lineales necesario por el interior de la 
misma hasta la vivienda, así como un ensanchamiento para permitir la maniobra junto a la 
entrada al garaje.

El suministro energético se prevé mediante placas solares fotovoltaicas a instalar al sur de 
la parcela y que ocuparán una superficie de 50 m² y un grupo electrógeno de apoyo.

El abastecimiento de agua se resolverá mediante la construcción de un pozo en el interior 
de la finca y la conducción enterrada desde el pozo hasta la vivienda tendrá una longitud de 
45 m. Para la evacuación de las aguas residuales, se prevé instalar un equipo de depuración 
en el extremo nordeste de la parcela, a unos 130 m de la vivienda con vertido posterior al te-
rreno, con sistema de zanjas filtrantes. El sistema de depuración previsto constará de un de-
cantador-digestor y un filtro biológico con ventilación, dimensionado para 7 habitantes equiva-
lentes estimando los caudales de vertido en 218 m³/año.

En relación con la gestión de residuos urbanos, serán los usuarios de la vivienda los que 
lleven estos residuos hasta el punto más cercano de recogida, situado en Cerler.

Según se indica en el documento ambiental, se prevé mantener el uso agrícola del resto 
de la parcela, favoreciendo de esta manera la actividad agroganadera de la zona.
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2. Documentación aportada.
En el estudio de alternativas, se plantea la alternativa 0, que supone la no realización de 

ningún tipo de actuación y es descartada por no cumplir con las expectativas del promotor; la 
alternativa 1, que contempla la ejecución de la edificación dentro del núcleo urbano de Cerler, 
bien en un edificio existente, bien en una de las parcelas de suelo urbano no consolidado, 
siendo también descartada por no cumplir con las expectativas del promotor; la alternativa 2, 
opción escogida, que supone la ejecución del proyecto tal y como se refleja en la documenta-
ción aportada, en la parcela 162 del polígono 4; y la alternativa 3, que plantea la adquisición 
por parte del promotor de dos parcelas, la 73 y 74 del polígono 6, descartada por las elevadas 
pendientes que dificultarían una nueva edificación.

Se incorpora un análisis de impactos, en el que se valora como moderado el impacto por 
alteración de la calidad del aire, la pérdida de suelo, procesos erosivos, contaminación de los 
suelos, alteración de la escorrentía, consumo de agua, pérdida de vegetación natural, moles-
tias a la fauna, contaminación acústica, alteración visual, afección al plan de recuperación del 
quebrantahuesos e impacto acumulativo; compatible el impacto por contaminación lumínica, 
generación de residuos, afección al plan de conservación del hábitat del urogallo y afección 
al PORN Posets - Maladeta; compatible - moderado sobre la calidad de las aguas y compa-
tible - positivo, por afección sobre bienes, patrimonio, actividades, etc.

Se plantean medidas preventivas y correctoras entre las que se encuentran el control de 
maquinaria y vehículos, acopiar adecuadamente la tierra vegetal extraída para poder utilizarla 
durante la restauración de los terrenos afectados por las obras, disponer de superficies imper-
meabilizadas para el almacenamiento de materiales y de maquinaria a utilizar, diseñar para el 
acceso por medio de la finca una solución de roderas para limitar la pérdida de superficie 
verde al mínimo, gestionar adecuadamente los residuos, no iniciar actividad si no está autori-
zada la depuración y vertido de aguas residuales, aplicar buenas prácticas en el consumo de 
agua, mantener una franja perimetral alrededor de la zona ocupada por la vivienda limpia de 
vegetación a modo de protección frente a incendios, evaluar el estado y procurar la conserva-
ción en el caso de que se detecten especies de flora catalogadas, evitar molestias a la fauna 
del entorno durante las obras, especialmente en el periodo reproductor de la mayor parte de 
las especies que comprende de noviembre a junio, identificar posible presencia de especies 
de fauna catalogada, instalar una toma de agua exterior con manguera de al menos 25 m que 
permita llevar a cabo las primeras acciones de extinción en caso de incendio, restauración y 
revegetación de terrenos afectados, seguimiento tras la finalización de las obras para detectar 
posibles procesos erosivos y perfilar o adaptar a la topografía del terreno todas las superficies 
nuevas o alteradas, entre otras. Se incorpora un plan de vigilancia ambiental para asegurar el 
cumplimiento de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias propuestas.

Se analizan los diferentes riesgos en la zona, considerando directamente aceptable el 
riesgo del emplazamiento respecto a riesgo por inundación del barranco de Remáscaro y no 
directamente aceptable el emplazamiento respecto a riesgo por inundación del barranco Pui-
mastre, debiéndose llevar a cabo un estudio de la situación del emplazamiento de la edifica-
ción frente al riesgo de inundaciones. En este sentido, se indica que se han realizado unos 
cálculos hidráulicos de la situación de este barranco, que por presentar elevada pendiente 
(20% pendiente media y 15% en su desembocadura) se ha estimado muy remota la posibi-
lidad de que necesite una sección superior a los 80 m² para evacuar el posible caudal máximo 
de cálculo para un periodo de 500 años, con lo que la sección de resguardo existente próxima 
al doble de sección garantiza el resguardo de la parcela frente al riesgo de inundación. Con 
respecto al riesgo de incendio, se considera no aceptable directamente el emplazamiento y 
debe realizarse un estudio al respecto. Los resultados del estudio técnico de la situación del 
emplazamiento en relación a los riesgos por incendios forestales, arrojan un nivel medio de 
riesgo, considerándose un nivel medio de peligrosidad y un nivel medio de vulnerabilidad y, 
en cuanto a la situación de la vivienda, se indica que el riesgo es de aceptabilidad condicio-
nada, por lo que es necesario adoptar medidas de mitigación hasta alcanzar un nivel de 
riesgo residual aceptable. El riesgo por movimientos del terreno se considera aceptable direc-
tamente, llevándose a cabo un estudio específico, en el que se indica que es necesario 
adoptar medidas de mitigación para alcanzar el nivel de riesgo residual aceptable en cuanto 
a la situación y de la vivienda, considerándose el riesgo medio de peligrosidad y medio de 
vulnerabilidad. Ante la caída de árboles y de rayos, se indica que debe realizarse un estudio 
específico puesto que el riesgo se considera no aceptable directamente tras el cual se con-
cluye que es medio el riesgo de peligrosidad y vulnerabilidad y que, en cuanto al emplaza-
miento, el riesgo es aceptable condicionado adoptando medidas de mitigación. Se considera 
directamente aceptable el riesgo por cercanía a la carretera A-2617 y a la pista/ camino de 
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acceso. El riesgo de origen tecnológico y el riesgo por aludes se consideran aceptables direc-
tamente.

Se incluye un apartado de compatibilidad con la normativa sectorial justificando el cumpli-
miento del texto refundido de la Ley Urbanística de Aragón, con las Normas Subsidiarias de 
la provincia de Huesca, con el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Benasque, las 
Directrices Parciales de Ordenación del Pirineo Aragonés, la Estrategia de Ordenación Terri-
torial de Aragón y la normativa vigente en materia de explotaciones ganaderas.

3. Tramitación del expediente.
Documento Ambiental. Fecha de presentación: 8 de agosto de 2019, requerimientos de 

documentación aportados por el promotor el 24 de enero, 6 de marzo y 12 de marzo de 2020.
En septiembre de 2019, se remite un ejemplar del Documento a las siguientes administra-

ciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo:
- Ayuntamiento de Benasque.
- Comarca de La Ribagorza.
- Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca.
- Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal.
- Dirección General de Urbanismo.
- Dirección General de Turismo.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Justicia e Interior.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Acción Verde Aragonesa.
- Ecologistas en Acción-Onso.
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Asociación Naturalista de Aragón-Ansar.
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 189, de 26 de septiembre 2019, para 

identificar posibles afectados.
Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-

guientes administraciones y/o entidades consultadas:
- Dirección General de Patrimonio Cultural, comunica que, consultados los datos exis-

tentes en la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no se conoce patri-
monio paleontológico de Aragón que se vea afectado por este proyecto, no siendo necesaria 
la adopción de medidas concretas, indicándose que si en el transcurso de los trabajos se 
produjera el hallazgo de restos paleontológicos, deberá comunicarse de forma inmediata a la 
Dirección General de Cultura y Patrimonio para su correcta documentación y tratamiento (Ley 
31/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69). Consultados los 
datos existentes en la Carta Arqueológica de Aragón y en los informes de esta Dirección Ge-
neral, y dada la situación y emplazamiento del proyecto, junto con la zona afectada y los pa-
trones habituales de asentamiento de cronologías anteriores, se considera posible la afección 
de este proyecto al patrimonio arqueológico aragonés, por lo que resulta imprescindible la 
realización de labores de prospección arqueológica en las zonas afectadas directa o indirec-
tamente por el proyecto. Por lo tanto, y siempre dentro del ámbito de las competencias de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural se considera que se debería someter a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria el proyecto de referencia, debiéndose realizar, en cualquier 
caso y con carácter previo a la ejecución del proyecto, prospecciones arqueológicas en la 
zona afectada por dicho proyecto. En este sentido, se indica que las prospecciones arqueoló-
gicas deberán ser realizadas por personal técnico cualificado - arqueólogos siendo autori-
zadas previamente, coordinadas y supervisadas por los Servicios Técnicos del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón; que los resultados de estas pros-
pecciones deberán remitirse con carácter previo a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
para que emita las Resoluciones oportunas o arbitre las medidas que se consideren ade-
cuadas para la protección del Patrimonio Cultural Aragonés y que la Dirección General de 
Patrimonio Cultural podrá establecer las medidas correctoras que considere adecuadas para 
la protección del Patrimonio Cultural Aragonés y que éstas, se deberán incluir en el proyecto 
y en el estudio de impacto ambiental, de acuerdo a los previsto en la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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- Dirección General de Ordenación del Territorio, informa que analizada la documentación 
aportada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación del territorio, se en-
tiende que la actuación no tendrá incidencia territorial negativa siempre y cuando se ejecute 
de manera compatible con la normativa aplicable, emitiendo no obstante las siguientes consi-
deraciones: que el promotor deberá garantizar el cumplimiento de la normativa municipal en 
materia de planeamiento, que se considera interesante que el promotor estudie los riesgos 
derivados de la presencia de la edificación en la parcela, no sólo por la propia construcción, 
sino también por los accesos rodados hasta la misma, ya que especialmente preocupan los 
riesgos por inundación y por deslizamiento de ladera al encontrarse la parcela inclinada, y que 
se deberá garantizar la compatibilidad del proyecto con las figuras de protección presentes en 
la zona.

- Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, una vez visto el documento pre-
sentado así como la información disponible en dicha Dirección General, informa que, además 
de los contenidos mínimos recogidos por la legislación correspondiente, el Estudio de impacto 
ambiental deberá tener en consideración una serie de cuestiones entre las que se encuen-
tran: incluir información detallada del uso del espacio por parte del urogallo, presente muy 
cerca de la zona donde se ubicarán las actuaciones, especificando que esta información de-
berá ser detallada, incluyendo el esfuerzo propio del solicitante a través de técnicos compe-
tentes en la materia que realicen las necesarias prospecciones de la zona, siendo los resul-
tados avalados a través del visado del colegio profesional correspondiente y que los resultados 
deberán ser incluidos en el Estudio de impacto ambiental y presentados en el apartado de 
descripción del medio, debiendo incluirse, además del posible impacto de la instalación, el 
aumento de la presión turística sobre el área consecuencia de crear accesos y facilitar la pre-
sencia de personas en el área. Otra cuestión incluida es que se realizará una prospección 
botánica por técnico competente en la materia y con el aval del visado de su colegio profe-
sional con el fin de determinar la presencia de especies botánicas de relevancia y, en espe-
cial, con la finalidad de delimitar las áreas de hábitat de interés comunitario “Prados pobres 
de siega en baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisola officinalis)” con código U.E. 6510 y 
cartografiar este hábitat a escala 1:50.000 de acuerdo con el mapa de hábitats de Aragón. Por 
otro lado se indica que, la cercanía de varios cauces de agua, entre ellos el barranco de Re-
mascaro, y la torrencialidad de los mismos, hacen necesario el cálculo de la máxima avenida 
ordinaria y extraordinaria para un periodo de retorno de 500 años, así como la definición del 
área a ocupar por el flujo preferente, garantizando, además de los consiguientes riesgos ci-
viles, que la ubicación de la fosa séptica no supondrá una fuente de contaminación de los 
cauces como consecuencia de su inundabilidad.

- Servicio de Seguridad y Protección Civil, informa que no es competente en materia de 
evaluación de impacto ambiental, por tanto, no se pronuncia sobre la necesidad de someter 
o no, a evaluación de impacto ambiental el proyecto de referencia, ni se considera procedente 
realizar observación o sugerencia alguna sobre aspectos medioambientales a tener en cuenta 
para definir la amplitud y el grado de especificación de la información que debe contener, en 
su caso, el estudio de impacto ambiental que elabore el promotor. Se indica que, no obstante, 
desde el punto de vista de protección civil, la Dirección General de Interior y Protección Civil 
deberá emitir informe preceptivo en lo referido a ordenación del territorio y urbanismo, en el 
supuesto que la actuación prevista sea de las contempladas en el artículo 19 de la vigente Ley 
30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y atención de emergencias en Aragón.

- Dirección General de Turismo, informa que el artículo 26, apartado 6, del Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Turismo de Aragón, indica textualmente que “corresponde a las comarcas recibir 
y tramitar la declaración responsable referida a establecimientos extrahoteleros distintos de 
los apartamentos turísticos y viviendas de uso turístico, así como empresas de restauración”, 
quedando incluidas las casas rurales entre dichos establecimientos. Se indica que, por lo 
tanto, debería ser la comarca de La Ribagorza la que diera respuesta a la consulta formulada 
por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en relación con el proyecto de instalación de 
una casa rural en Cerler, regulada desde el punto de vista turístico por el Decreto 204/2018, 
de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la ordenación y regula-
ción de las casas rurales en Aragón.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en sesión celebrada el 30 de octubre de 
2019, adoptó el Acuerdo en el que se indica que, en cuanto a las condiciones urbanísticas, el 
uso proyectado (vivienda de turismo rural) encajaría dentro de los usos de interés social au-
torizables conforme al artículo 76 del PGOU de Benasque, siempre y cuando se justifique 
adecuadamente la concurrencia de tal interés, que deberá ser expresamente declarado por el 
Ayuntamiento de Benasque, y la conveniencia de su emplazamiento en el medio rural. Se 
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considera conveniente, teniendo en cuenta el emplazamiento del proyecto, la exigencia por 
parte del Ayuntamiento del estudio de impacto en el medio físico previsto en el artículo 76 del 
PGOU. Por otro lado, se indica que la edificabilidad proyectada no supera el límite establecido 
en el artículo 71 del PGOU y que igualmente, se cumplen el resto de parámetros establecidos 
en los artículos 72 a 75. En todo caso, se señala que el proyecto no resultaría autorizable 
como vivienda unifamiliar aislada en suelo no urbanizable, puesto que la superficie construida 
computable superaría los 300 m² que establece el artículo 34 del TRLUA. Además, en función 
de la visita realizada a la zona, se considera que el acceso a la parcela no se encuentra, en 
estos momentos, en condiciones adecuadas para dar servicio al uso proyectado, dado que la 
pista de acceso es atravesada por el barranco de Puimastre. En cuanto a los servicios urba-
nísticos previstos, en la documentación no se prevé ningún depósito de almacenamiento de 
gas, por lo que debe aclararse la dotación de este suministro. Respecto a la solución arqui-
tectónica proyectada, la excesiva repetición de huecos iguales en fachadas se considera in-
adecuada en relación a las tipologías tradicionales de la zona. Con respecto a otras cues-
tiones, se indica en el Acuerdo que además de subsanar o aclarar los aspectos indicados 
anteriormente, se deberá recabar informe y/o autorización de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, tanto sobre la protección del dominio público hidráulico, al encontrarse parte de la 
actuación proyectada aparentemente en zona de policía de los barrancos Remáscaro y Pui-
mastre, como respecto a la captación de agua y al vertido; informe y/o autorización de la 
Comisión Provincial de Patrimonio Cultural respecto al proyecto al pertenecer el municipio de 
Benasque al Valle de Benasque, declarado Conjunto Pintoresco mediante Decreto 2419/1970, 
de 24 de julio; informe sobre riesgos que se presentan en la zona en la que se localiza la ac-
tuación emitido por los organismos competentes en esta materia (protección civil y atención a 
emergencias), en particular respecto a la estabilidad de las laderas del barranco Remascaró 
situado en las proximidades, e informe y/o autorización del organismo competente en materia 
de turismo (Comarca de La Ribagorza). Además, deberá justificarse el cumplimiento del De-
creto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de 
las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

Advertida tal respuesta, con fecha 19 diciembre de 2019, el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental requiere al promotor solicitando que aporte la documentación urbanística y arqui-
tectónica del Proyecto de referencia en los términos especificados en el Acuerdo adoptado 
por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, así como que presente pronunciamiento 
expreso del Ayuntamiento de Benasque que justifique el interés social de la actuación.

Con fecha 21 de febrero de 2020, se da traslado al Consejo Provincial de Urbanismo de 
Huesca, de la documentación aportada por el promotor y recibida en Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental con fecha 24 de enero de 2020 consistente en: Memoria relativa los as-
pectos requeridos por el Consejo Provincial de Urbanismo y Análisis y evaluación de riesgos.

Con fecha 26 de febrero de 2020, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
informe de la Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca, en el que se indica, en rela-
ción con la nueva documentación del expediente de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de referencia, que según la memoria aportada, se ha elaborado nueva documenta-
ción gráfica en la que se recogen determinados cambios con objeto de atender a la cues-
tiones indicadas en el acuerdo adoptado por el Consejo Provincial de Urbanismo con fecha 
30 de octubre de 2019 y que, sin embargo, esa documentación gráfica, no figura entre la do-
cumentación ahora remitida al Consejo, siendo necesaria para valorar el cumplimiento de las 
cuestiones indicadas en el acuerdo antes mencionado.

Con fecha 6 de marzo de 2020, el promotor presenta en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental la documentación adicional en la que se contesta a los aspectos requeridos por el 
Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca y la documentación gráfica / planos. Con fecha 
12 de marzo de 2020, el promotor incluye entre la documentación aportada como respuesta 
a requerimiento, la justificación al cumplimiento del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón por el que se aprueba la revisión de las Directrices Sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas, para lo cual se aporta informe de los servicios técnicos del 
Ayuntamiento de la Villa de Benasque de fecha 2 de marzo de 2020, en el que se indica que 
todas las explotaciones existentes en el municipio están a una distancia superior de 500 m de 
la parcela afectada por el proyecto. Dicha documentación es remitida nuevamente al Consejo 
Provincial de Urbanismo de Huesca, con fecha de 12 de mayo de 2020, al efecto de que, en 
su caso, formule nuevo pronunciamiento al respecto.

El Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, remite al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental con fecha 19 de junio de 2020, la transcripción del Acuerdo adoptado en la sesión 
celebrada el día 20 de mayo de 2020, en el que se realizan una serie de consideraciones. En 
cuanto a las condiciones urbanísticas, se observa que la nueva documentación introduce un 
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cambio del uso respecto a la propuesta inicial, eliminando el uso turístico, de manera que el 
proyecto plantea ahora una vivienda unifamiliar para uso exclusivamente particular. Dado que 
el PGOU de Benasque no prohíbe expresamente el uso de vivienda unifamiliar aislada en 
suelo no urbanizable, conforme al artículo 34.2 del TRLUA se trataría de un uso autorizable 
mediante licencia directa municipal, sujeta al cumplimiento de las condiciones establecidas en 
dicho artículo. Se recuerda, en todo caso, que esta autorización municipal tiene carácter po-
testativo, debiendo valorar el Ayuntamiento de Benasque la conveniencia de autorizar vi-
viendas aisladas en el suelo no urbanizable de su término municipal. En cualquier caso, la 
autorización municipal deberá valorar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 34 del TRLUA y en el propio PGOU de Benasque. Entre otras cuestiones, se recuerda 
que la superficie construida computable no podrá superar los 300 m², lo que deberá justifi-
carse adecuadamente ya que en la documentación aportada se observan discordancias entre 
la superficie de la planta semisótano que resultaría computable según el plano de planta nú-
mero 3 y la que aparece en el alzado norte del plano n1 4b. Adicionalmente, para la conside-
ración de la planta semisótano a efectos del cómputo de superficies se recuerda que el ar-
tículo 4.1.22.2 del PGOU de Benasque establece que “En el ámbito de estas normas, se 
entenderá por “techo”, la cara inferior del forjado de techo de la planta a la que se refiera dicha 
expresión”; en la documentación aportada, aparentemente se ha tomado como referencia la 
cota del pavimento acabado de la planta superior. Se recuerda también que, con carácter 
previo a la autorización municipal, se deberá justificar la no formación de núcleo de población, 
para lo cual ha de tenerse en cuenta la posibilidad de que se estén realizando tramitaciones 
paralelas, hecho éste a confirmar por parte del Ayuntamiento de Benasque. Así mismo, se 
justificará el cumplimiento del resto de condiciones establecidas en el artículo 34.2 del TRLUA 
(existencia de una sola edificación por parcela, y adscripción de ésta a la edificación, mante-
niéndose el uso agrario o vinculado al medio natural de la misma). Se indica que, en su caso, 
la autorización deberá condicionarse a la ejecución, a costa del promotor, de las actuaciones 
de acondicionamiento y mantenimiento posterior que resulten necesarias para garantizar que 
la pista de acceso, actualmente destinada a usos agrícolas, reúne las características ade-
cuadas para dar servicio al uso residencial proyectado, teniendo en cuenta que la mencio-
nada pista es atravesada por el barranco de Puimastre. Asimismo, se deberá obtener autori-
zación de paso de los propietarios de las parcelas por las que discurre esa pista.

En relación a otras cuestiones se indica que, tal y como establece el propio documento 
ambiental del proyecto en el apartado 10.8 (Dominio Público Hidráulico), con carácter previo 
a la autorización del proyecto, deberá obtenerse informe y/o autorización de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, tanto sobre la protección del dominio público hidráulico, como respecto 
a la captación de agua y al vertido; que se deberá recabar informe y/o autorización de la Co-
misión Provincial de Patrimonio Cultural respecto al proyecto, al pertenecer el municipio de 
Benasque al Valle de Benasque, declarado Conjunto Pintoresco mediante Decreto 2419/1970, 
de 24 de julio; también que se deberá recabar informe sobre los riesgos que presenta la zona 
en la que se localiza la vivienda, emitido por los organismos competentes en esta materia 
(protección civil y atención a emergencias), ya que cabe recordar que la parcela se sitúa en 
la zona muy próxima al barranco de Remascaro, que viene siendo objeto de actuaciones de 
corrección hidrológica desde hace años.

- Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte de Huesca remite Notificación de la 
Resolución de 30 de septiembre de 2020, de la Directora General de Patrimonio Cultural, en 
la que se indica que, en relación con el expediente de referencia y en cumplimiento de lo es-
tablecido en la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, la Directora 
General de Patrimonio Cultural, en lo que es materia de su competencia, ha dictado en la 
fecha anteriormente indicada Resolución por la que adelanta criterio favorable condicionado 
al cumplimiento de una serie de prescripciones que deberán ser tenidas en cuenta en la re-
dacción de las fases posteriores del proyecto, todo ello para preservar los valores culturales 
de estas construcciones y del Paraje Pintoresco en el que se encuentran, dando cumplimiento 
además a las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés - en parti-
cular a su artículo 61.1 - y a la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés, 
en especial al artículo 46 y a su Título IV. Entre las prescripciones se indica que debe apor-
tarse plano con número, superficie y ubicación exacta de los paneles solares, así como de 
otros componentes de instalaciones que puedan quedar vistos, justificando además el pro-
yectista gráficamente que estos elementos no suponen impacto desfavorable sobre el paraje. 
Se indica que se mantendrán cubierta vegetal, arbolado y construcciones menores con valor 
etnográfico (cercas, muros, bancales, etc.) existentes, que no se vean afectados directa-
mente por la actuación planteada (edificio y mejora de accesos). Se recuerda que las si-
guientes fases del proyecto deberán ser remitidas a esta Comisión por parte del Ayunta-
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miento, junto al informe técnico municipal en el que se especifique el cumplimiento del 
planeamiento y ordenanzas vigentes.

- Confederación Hidrográfica del Ebro, informa desde el punto de vista medioambiental 
que los efectos previsibles del proyecto “Construcción de una vivienda para turismo rural en 
el polígono 4 de la parcela 162 (partida Cases) en Cerler, t.m. de Benasque (Huesca)” se 
estiman compatibles en cuanto al sistema hídrico se refiere, a salvo de que se lleven a cabo 
las medidas contempladas en el Documento Ambiental aportado, así como todas aquellas 
necesarias para proteger en todo momento al medio hídrico de la zona de actuación, tanto de 
carácter superficial como subterráneo, impidiendo su contaminación o degradación, garanti-
zando que no se alterará significativamente la dinámica hidrológica ni morfológica de la zona. 
En particular, se extremarán las precauciones para no alterar la escorrentía superficial natural 
de la zona de estudio, la circulación de los cursos de los barrancos de Remáscaro y de Pui-
mastre y la calidad de sus aguas. En el anejo incorporado relativo a las consideraciones a 
tener en cuenta por parte del promotor en relación con futuras acciones y tramitaciones a 
realizar con este Organismo de Cuenca, se indica que el promotor deberá solicitar ambas 
autorizaciones (captación y vertidos) a la Confederación Hidrográfica del Ebro y, en caso de 
otorgarse, se deberá dar cumplimiento al condicionado que se establezca en las mismas y 
que, en caso de reutilizar las aguas pluviales, el promotor deberá comunicar tal circunstancia 
a esta Confederación para que proceda a la oportuna inscripción del aprovechamiento en el 
Registro de Aguas. Por otro lado, al ubicarse las actuaciones de adecuación del camino y 
colocación de la fosa séptica en zona de policía de cauces públicos, se advierte al promotor 
que, en cumplimiento al Texto Refundido de la Ley de Aguas, Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, y modificaciones posteriores, la realización de obras o trabajos en el dominio 
público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y de policía (100 metros de anchura a 
ambos lados de un cauce público) requerirá autorización administrativa del Organismo de 
cuenca, independientemente y al margen del informe ambiental emitido por este Organismo 
de cuenca relativo a las Consultas sobre sometimiento a la Evaluación de impacto ambiental 
Ordinaria. Además, se incorporan las directrices a considerar si se diera el caso, respecto a 
las diferentes zonas contempladas en el texto refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio), y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (Real 
Decreto 9/2008, de 11 de enero). Se incluye un anexo de criterios técnicos para la autoriza-
ción de actuaciones en dominio público hidráulico que considera: obras de drenaje trans-
versal permanentes y temporales, obras de paso, cruces subterráneos de cauces por tube-
rías, cruces aéreos de tendidos eléctricos y criterios técnicos para la autorización de 
actuaciones en zona de policía que incluye alteración del relieve natural, tuberías enterradas 
paralelas al cauce y vallados.

El 14 de julio de 2020, de forma extemporánea, se recibe un escrito de Fomento y Desa-
rrollo del Valle de Benasque, S.A. (FDVB), en el que expone que gestiona y explota la Esta-
ción de Esquí de Cerler, cuyas oficinas y principales instalaciones se encuentran situadas en 
la parcela 8179904BH9187N, que es una parcela privada de su propiedad (a excepción de 
puntuales emplazamientos en los que se sitúan determinados establecimientos de hostelería) 
por la que inevitablemente, tendrían que pasar para acceder a la parcela sobre la que se pre-
tende la construcción con el destino proyectado. Refiere, además, al informe del Consejo 
Provincial de Urbanismo de Huesca de 26 de mayo de 2020 y a los parámetros urbanísticos 
aplicables que se especifican, indicando que la edificación proyectada (en su nueva defini-
ción) presenta importantes incumplimientos de la normativa urbanística. Alude a la inexis-
tencia de acceso a la parcela pretendida y la vulneración del artículo 75 bis de las normas 
urbanísticas del PGOU de Benasque en cuanto a que no se permiten realizar nuevos caminos 
con objeto de edificar nuevas viviendas. Finalmente refiere al cruce del barranco Puimestre y 
a la afección del barranco Remascaro por riesgos derivados de la construcción pretendida.

4. Ubicación del proyecto.
Paraje “Cases”, en la parcela 162 del polígono 4, a 300 m al Sur del casco urbano de 

Cerler, en el término municipal de Benasque (Huesca), con una superficie total de 1,6011 ha. 
Las coordenadas UTM 30 (ETRS89) del emplazamiento de la vivienda son: 790.158/4.720.906.

Caracterizacion de la ubicación.
Descripción general:
Cerler se encuentra proximo al núcleo de Benasque, en un entorno en el que dominan las 

formas de relieve más bien moderadas, con altiplanos y cerros en los que se emplazan prados 
de siega y pastos de montaña intercalados con vegetación arbórea dominada por masas 
boscosas de pino (silvestre y negro) y de frondosas como abedules y fresnos. La parcela 
objeto de actuación se corresponde con un pasto de siega y diente, con presencia de ejem-
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plares arbóreos dispersos de nogales y robles, así como abedules, fresnos y pinos. La zona 
de pastos se encuentra cartografiada, parcialmente, como hábitat de interes comunitario 6510 
“Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)”. La 
red hidrográfica de la zona queda conformada principalmente el río Ésera que discurre apro-
ximadamente a 2 km por el Noroeste de la actuación y, como cursos de agua de menor en-
tidad, destaca el barranco de Remáscaro, aproximadamente a 100 m al norte de la actuación 
y el barranco de Puimastre, que linda con la parcela por el Este y que desemboca en el ba-
rranco de Remáscaro a escasos 100 m de la parcela objeto de estudio. En ambos casos, se 
trata de cursos de alta montaña con fuerte carácter torrencial por la elevada pendiente del 
cauce y por el régimen hídrico característico del lugar.

Entre las especies de avifauna existente en el entorno destacan quebrantahuesos, in-
cluido en el Catálogo de Especies Amenzadas de Aragón como “en peligro de extinción”, mi-
lano real, como “sensible a la alteración de su hábitat”, alimoche y perdiz pardilla, incluidos 
como “vulnerable”, y águila real o buitre leonado. En zonas próximas a la ubicación de las 
instalaciones proyectadas, el espacio es utilizado por el urogallo, incluido como “sensible a la 
alteración del hábitat” en dicho Catálogo.

Aspectos singulares:
- Ámbito del plan de recuperación del quebrantahuesos en Aragón, afectando a áreas crí-

ticas para la especie.
- Ámbito del plan de conservación del hábitat del urogallo, adyacente a un área crítica para 

la especie.
- Ámbito del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Posets-

Maladeta, en el resto del ámbito del plan.
- Parcela enclavada en el Monte de Utilidad Pública H-030 denominado “Valle de la iz-

quierda del río Ésera”.
- El término municipal de Benasque está ubicado en el ámbito del Decreto 291/2005, de 13 

de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las Directrices Parciales de 
Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés.

- El municipio de Benasque pertenece al Valle de Benasque, declarado conjunto pinto-
resco por el Decreto 2419/1970, de 24 de julio.

- La parcela en la que se ubica el proyecto queda ubicada dentro de las zonas de alto y de 
medio riesgo de incendio forestal (Tipo 5) según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por 
la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de 
incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los 
efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

La actuación propuesta no afecta a espacios pertenecientes a la Red de Espacios Natu-
rales Protegidos de Aragón ni a la Red Natura 2000. Tampoco afecta al dominio público pe-
cuario.

5. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
a) Efectos acumulativos con otros proyectos y transformación del uso del territorio. Valo-

ración: impacto potencial medio-alto. El desarrollo de proyectos de nuevas viviendas de 
uso residencial y terciario (alojamientos turísticos) supone una transformación del uso 
del territorio agro-forestal a otro nuevo uso residencial y/o terciario turístico, promo-
viendo el acoplamiento de las interfaces urbano-rural sin planificación previa de las in-
fraestructuras necesarias (accesos, abastecimientos, saneamientos, etc.), y con 
efectos sinérgicos por la acumulación de proyectos que generan una modificación del 
paisaje y del medio, así como un potencial incremento del riesgo de incendios, limita-
ciones en la gestión de emergencias, en la gestión de residuos, aumento de la conta-
minación acústica y lumínica y de presencia humana en un entorno natural. En este 
caso, la parcela objeto de actuación se localiza a unos 500 m al Sur de Cerler y muy 
próxima a las infraestructuras e instalaciones de las pistas de esquí, y prevé disponer 
de servicios urbanísticos propios. A tal respecto, el documento presentado adolece de 
una valoración del impacto acumulativo y sinérgico que producirá la nueva edificación, 
teniendo en cuenta que el uso de la edificación proyectada ha sido modificado con 
respecto del inicial pasando de un pretendido uso turístico a un uso exclusivamente 
particular de vivienda unifamiliar aislada. No quedan claras asimismo, las circunstan-
cias relativas al acceso a la parcela y a la propia edificación y servicios contemplados, 
siendo necesario constatar qué tipo de actuaciones de acondicionamiento y manteni-
miento posterior resultan necesarias para garantizar que la pista de acceso (actual-
mente destinada a usos agrícolas), reúne las características adecuadas para dar 
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servicio al uso residencial proyectado, considerando además el cruzamiento del ba-
rranco Puimastre, tal y como advierte el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, 
en su Acuerdo adoptado en sesión celebrada el 20 de mayo de 2020.

b) Compatibilidad con la normativa y el planeamiento urbanístico, las Directrices Parciales 
de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés y demás legislación vigente. Valoración: 
impacto potencial medio - alto. En relación con el planeamiento urbanístico de Be-
nasque las obras previstas se encuentran en suelo no urbanizable, siendo una acti-
vidad - la de vivienda unifamiliar - que puede autorizarse en estos suelos según la 
normativa vigente (artículo 35.2. Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo) y en tanto 
no ha sido admitida ninguna incompatibilidad con el uso previsto por parte del Ayunta-
miento de Benasque. En el caso del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, se 
indica que deberán tenerse en cuenta las consideraciones indicadas en sus Acuerdos 
emitidos el 30 de octubre de 2019 y el 20 de mayo de 2020, en los que se indica, entre 
otras cuestiones, que la autorización municipal para la ejecución de la vivienda unifa-
miliar aislada en suelo no urbanizable, tiene carácter potestativo, debiendo valorar el 
Ayuntamiento de Benasque la conveniencia de autorizar viviendas aisladas en el suelo 
no urbanizable del término municipal. Además, se indica que deberá justificarse ade-
cuadamente que la superficie construida computable no supera los 300 m² conside-
rando en la planta semisótano a efectos del cómputo, lo indicado en el artículo 4.1.22.2 
del PGOU; que con carácter previo a la autorización municipal se deberá justificar la no 
formación de núcleo de población, teniendo en cuenta la posibilidad de que se estén 
realizando tramitaciones paralelas, cuestión ésta a confirmar por parte del Ayunta-
miento de Benasque; que se deben justificar el resto de condiciones establecidas en el 
artículo 34.2 del TRLUA (existencia de una sola edificación por parcela y adscripción de 
ésta a la edificación, manteniéndose el uso agrario o vinculado al medio natural de la 
misma), y que la autorización deberá condicionarse a la ejecución, a costa del pro-
motor, de las actuaciones de acondicionamiento y mantenimiento posterior de la pista 
de acceso, además de que se disponga de todas las autorizaciones y/o informes indi-
cados en los mencionados Acuerdos (Confederación Hidrográfica del Ebro, Comisión 
Provincial de Patrimonio Cultural, protección civil y emergencias). Por otro lado, la Co-
misión Provincial de Patrimonio Cultural de Huesca ha adelantado su criterio favorable 
a la actuación, realizando una serie de observaciones en relación a los paneles solares 
y a la cubierta vegetal, arbolado y construcciones menores con valor etnográfico exis-
tentes en la parcela en la que se proyecta la edificación. Además, en el Diagnóstico de 
las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés se indica que se 
deberá tender a modelos compactos frente a la dispersión, con un crecimiento acorde 
con los espacios libres y aptos para ello, siguiendo la trama urbana preexistente, evi-
tando la nueva urbanización de espacios desconectados de la misma, y señala una 
serie de requisitos paisajísticos para la edificación; en tal sentido, se debería justificar 
que las infraestructuras propuestas y las soluciones planteadas para los servicios ne-
cesarios, no comportan una desconexión significativa del mismo, constatándose asi-
mismo la presencia de otras infraestructuras en el entorno de la actuación. Respecto al 
Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la re-
visión de las Directrices Sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas, se 
aporta informe de los servicios técnicos del Ayuntamiento de la Villa de Benasque de 
fecha 2 de marzo de 2020, en el que se indica que todas las explotaciones existentes 
en el municipio están a una distancia superior de 500 m de la parcela afectada por el 
proyecto.

c) Afección sobre la vegetación, los hábitats de interés comunitario y el ámbito del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Posets - Maladeta. Valo-
ración: impacto potencial medio. La nueva construcción proyectada y las instalaciones 
auxiliares, prevén afectar a una superficie de 1.060 m² que, en el caso del acondiciona-
miento del acceso y de la fosa séptica, se producirá sobre vegetación natural cartogra-
fiada como hábitat de interés comunitario 6510 “Prados pobres de siega de baja altitud 
(Alopecurus pratensis, Sanguisorba officinalis)”, debiéndose realizar en cualquier caso, 
una prospección por técnico competente en la materia, avalada por el visado de su 
colegio profesional, con el fin de determinar la presencia de especies botánicas de re-
levancia y, en especial, con la finalidad de delimitar las áreas de hábitat de interés co-
munitario de código U.E. 6510, así como cartografiar la presencia de este hábitat, tal y 
como se indica en el informe remitido por la Dirección General de Medio Natural y 
Gestión Forestal. En el caso de las conducciones de los suministros e instalación del 
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equipo de depuración, se prevé que sean soterradas, contemplándose la rehabilitación 
de los terrenos afectados tras la ejecución de las obras, minimizando el impacto sobre 
la vegetación natural. Respecto al ámbito del PORN, la actuación queda ubicada en la 
zonificación resto de ámbito del PORN sin que se observen restricciones en dicha zo-
nificación con respecto a la actuación proyectada, En cualquier caso, si bien de forma 
aislada el proyecto comporta un efecto muy localizado, a priori con escasa significación 
sobre los objetivos de conservación de este espacio, la acumulación de este tipo de 
edificaciones y su uso residencial y/o terciario, prevaleciendo sobre los fines agrogana-
deros tradicionales, puede inducir efectos negativos a medio plazo sobre los valores 
ambientales del entorno. No se han detallado posibles afecciones que pudieran deri-
varse de las medidas específicas en materia de prevención de incendios forestales, ni 
de las medidas propuestas para minimizar la vulnerabilidad existente y el riesgo de 
inundación, deslizamiento y hundimiento.

d) Afección sobre la fauna y el ámbito de planes de especies catalogadas. Valoración: 
impacto potencial medio-alto. No se determinan afecciones específicas sobre las espe-
cies de fauna usuarias del entorno, comportando la incorporación del nuevo uso una 
mayor rarefacción del medio que se consolidará durante las diferentes fases del pro-
yecto y a lo largo de todo el año, habida cuenta el carácter residencial. No se detallan 
las luminarias que se emplearán en el exterior ni tampoco el acondicionamiento de los 
acristalamientos para evitar colisiones a la avifauna, cuestiones ambas que deberán 
ser contempladas en el proyecto definitivo. Al respecto del plan de recuperación del 
quebrantahuesos, la actuación se localiza en área crítica, si bien distante de posibles 
puntos de nidificación. En el caso del ámbito del plan de conservación del hábitat del 
urogallo, la documentación presentada adolece de una valoración sobre las posibles 
afecciones sobre la especie, por lo que se deberá incluir información detallada del uso 
del espacio por parte del urogallo, presente muy cerca de la zona donde se ubica la 
edificación proyectada, debiendo ser esta información detallada e incluyendo las nece-
sarias prospecciones de la zona realizadas por técnicos competentes, en los términos 
indicados por la Dirección General de Medio Natural y Gestión forestal en su informe.

e) Afección sobre el suelo, relieve y paisaje. Valoración: Impacto potencial medio. No se 
prevén afecciones sobre el relieve del entorno, al no generarse desbroces o remo-
ciones de terreno relevantes, más allá de los precisos para la cimentación y zanjeo, que 
debieran minimizarse a través de las oportunas labores de restauración. A tal efecto, la 
actuación está incluida en la Unidad de Paisaje “Benasque”, con calidad alta (8 sobre 
10) y fragilidad máxima (5 sobre 5) y “Cerler”, calificada con calidad media - alta (7 
sobre 10) y fragilidad máxima (5 sobre 5), según el mapa de paisaje elaborado por la 
Dirección General de Ordenación del Territorio, y se caracteriza por ser un enclave del 
Pirineo Aragonés con alto grado de antropización debido a la presencia en el entorno 
de Cerler y las infraestructuras asociadas a las pistas de esquí. Si bien se trata de una 
nueva edificación, su ubicación en un entorno relativamente antropizado por la pre-
sencia de otras infraestructuras y de un alto número de visitantes durante el invierno, 
atenuará parcialmente la relevancia de los nuevos impactos sobre el paisaje; no obs-
tante, la tipología y diseño de las instalaciones deberán garantizar su máxima integra-
ción, mediante la configuración de tipologías constructivas de la zona, la utilización de 
materiales acordes que eviten brillos, reflejos o efectos impropios del entorno y la dis-
posición de luminarias que minimice la dispersión lumínica. En análogo sentido se ad-
vierten las observaciones a tener en cuenta conforme a los respectivos informes del 
Consejo Provincial de Urbanismo y de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural, 
siendo preciso garantizar la adecuación al entorno del proyecto definitivo y de las obras 
a realizar, así como su correcta integración paisajística. En este sentido, tanto las ac-
tuaciones de acondicionamiento y mantenimiento del acceso como las de colocación 
de las placas solares fotovoltaicas sobre el suelo puede incrementar el impacto pai-
sajístico, sin que haya sido adecuadamente estudiado ni justificado en el documento 
ambiental.

f) Utilización de los recursos naturales. No se valora. Se producirá un incremento de con-
sumos de recursos hídricos para usos residenciales y, a pesar de que éste se estima 
reducido, dada la capacidad limitada de las instalaciones, el documento ambiental ini-
cial presentado, que proyectaba una vivienda de turismo rural, estimaba una ocupación 
de 2 personas todo el año correspondientes a la vivienda de los propietarios y una ca-
pacidad de 8 personas 10 meses al año previéndose una ocupación total de la misma 
durante 3 meses al año de ocupación en la vivienda de turismo rural, considerando 
unos parámetros de 7 habitantes equivalentes, que no se corresponden con la realidad 
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del proyecto finalmente previsto al suponer éste el cambio de uso de la edificación de 
turístico a residencial. En relación con el sistema de depuración previsto para las aguas 
residuales, se puede producir el vertido de carga contaminante en el terreno, en caso 
de que el sistema de depuración no funcione correctamente, lo que puede provocar la 
degradación del medio hídrico que se encuentra en el entorno de la actuación. Además, 
durante la ejecución de las obras pueden producirse alteraciones en la escorrentía 
superficial natural de la zona de estudio, la circulación de los cursos de los barrancos 
de Remáscaro y de Puimastre y la calidad de sus aguas. Por otro lado, y tal y como se 
indica en los respectivos informes del Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca y de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, al ubicarse las actuaciones de adecuación del 
camino y colocación de la fosa séptica en zona de policía de cauces públicos, se reque-
rirá la autorización administrativa del Organismo de Cuenca tanto sobre la protección 
del dominio público hidráulico, como respecto a la captación de agua y al vertido de las 
de aguas residuales.

g) Otros riesgos. Conforme al informe de susceptibilidad de riesgos realizado a través de 
las herramientas puestas a disposición para tal propósito en este Instituto (Infosig), se 
constatan riesgos geológicos y por incendios forestales en la zona de actuación. En 
este contexto, la proliferación de viviendas y usos terciarios aislados en el medio rural 
supone un incremento del riesgo potencial de incendio a medio y largo plazo, teniendo 
en cuenta que, según Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio fo-
restal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, la zona de 
actuación se encuentra incluida dentro de las zonas de alto y de medio riesgo de in-
cendio forestal. Según indica en su informe el Consejo Provincial de Urbanismo de 
Huesca, se deberá contar con el informe sobre riesgos emitido por los organismos 
competentes en esta materia (protección civil y atención a emergencias) teniendo en 
cuenta, entre otras cuestiones, que la parcela se sitúa en la zona muy próxima al ba-
rranco de Remáscaro, que viene siendo objeto de actuaciones de corrección hidroló-
gica desde hace años. De manera complementaria, y en el sentido indicado por la Di-
rección General de Medio Natural y Gestión Forestal, se hace necesario el cálculo de 
la máxima avenida ordinaria y extraordinaria para un periodo de retorno de 500 años 
por la cercanía de varios cauces de agua, entre ellos el Barranco de Remáscaro, ante-
riormente reseñado, y por la torrencialidad de los mismos, para garantizar que la ubica-
ción de la fosa séptica no supondrá una fuente de contaminación de los cauces como 
consecuencia de su inundabilidad. En todo caso, y teniendo en cuenta la fragilidad de 
los valores naturales en el entorno, el promotor deberá velar por asegurar una actua-
ción respetuosa con el medio ambiente con el objetivo de minimizar riesgos, teniendo 
en cuenta la localización para el emplazamiento de la vivienda.

h) Otras consideraciones. La nueva documentación aportada por el promotor con fecha 6 
de marzo de 2020 introduce un cambio en el uso de la edificación proyectada respecto 
a la propuesta inicial, eliminado el uso turístico, de manera que el proyecto plantea 
ahora una vivienda unifamiliar aislada de uso, exclusivamente, particular. El cambio de 
uso pretendido de la edificación proyectada es una cuestión que no han podido tener 
en cuenta las diferentes administraciones y organismos consultados durante el periodo 
de información pública puesto que la nueva documentación es posterior a las consultas 
realizadas. Únicamente el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca ha podido dis-
poner de la nueva documentación remitida por el promotor tras realizarse desde el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental requerimiento de documentación técnica res-
pecto a cuestiones de índole, principalmente, urbanísticas derivadas del Acuerdo emi-
tido por dicho Consejo Provincial el 30 de octubre de 2019. En análogo sentido, el do-
cumento ambiental presentado por el promotor el 8 de agosto de 2019, plantea una 
vivienda de turismo rural y, tanto la descripción del proyecto, las alternativas planteadas 
y su valoración, la identificación y valoración de impactos, la propuesta de medidas 
preventivas y correctoras y el plan de vigilancia ambiental, como el análisis de riesgos 
efectuado por el promotor, estudian y analizan las cuestiones relativas al emplaza-
miento y explotación de una vivienda de turismo rural, cuyo uso no se corresponde con 
el uso final de la edificación proyectada, considerándose que la documentación apor-
tada no se adapta a la finalidad última del proyecto puesta de manifiesto por el pro-
motor.

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, los reco-
gidos en el anexo III de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
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21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, para la valoración de la existencia de 
repercusiones significativas sobre el medio ambiente, y el resultado de las consultas previas, 
he resuelto:

Primero.— Someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el ini-
cialmente denominado Proyecto de vivienda para turismo rural en el polígono 4 parcela 162 
de Cerler, en el término municipal de Benasque (Huesca), promovido por El Tosquero de Va-
llibierna, S.L., por los siguientes motivos:

- Riesgos de ocupación y fragmentación de hábitat de fauna y flora amenazada. Insufi-
ciente estudio y valoración de las potenciales afecciones de la edificación y su posterior ex-
plotación sobre los objetivos de conservación del ámbito de plan de recuperación del que-
brantahuesos y del plan de conservación del hábitat del urogallo.

- Potenciales efectos significativos sobre distintos factores del medio como paisaje, vege-
tación e incremento de los riesgos geológicos, relativos a incendios forestales e inundación.

- Potenciales impactos acumulativos y sinérgicos del proyecto que no han sido analizados.
Asimismo, el documento ambiental y el análisis de riesgos presentados por el promotor no 

se corresponden con el uso finalmente manifestado para la edificación, dado que inicialmente 
el uso era turístico (vivienda de turismo rural) y finalmente se ha modificación a un uso resi-
dencial (vivienda unifamiliar aislada), con la consiguiente diferencia en cuanto a los servicios 
proyectados, consumos de agua y energía, vertidos, gestión de la explotación, presencia de 
usuarios en el entorno, etc.

Segundo.— En relación a la amplitud y al grado de detalle del Estudio de impacto am-
biental y sin perjuicio de incluir los contenidos mínimos indicados en el artículo 35 y en el 
anexo VI de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, y en el artículo 27 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, se señalan las siguientes cuestiones que deben 
analizarse con detalle:

1. En la redacción del Estudio de impacto ambiental se incluirá un apartado específico en 
que se integre el análisis del resultado de las consultas previas realizadas. Se contemplará un 
resumen de la tramitación seguida, señalando las sugerencias, indicaciones y respuestas 
recibidas de las diferentes administraciones, entidades, personas físicas o jurídicas consul-
tadas y se dará respuesta a los aspectos en ellas contenidos, o bien se indicará el apartado 
del Estudio de impacto ambiental donde se resuelven.

2. Se aportará, junto al Estudio de impacto ambiental, el proyecto en donde se determinará 
inequívocamente el uso final previsto para la edificación, concretando si la utilización es esta-
cional o permanente. Se analizarán las necesidades y se detallará el programa de actua-
ciones, concretando suficientemente las distintas unidades de obra, así como el funciona-
miento de las instalaciones. Se acompañará de información cartográfica que contenga planos 
de plantas y alzados de la vivienda, accesos, captación, conducciones, instalación para sumi-
nistro eléctrico, sistema de depuración, y cualquier otra infraestructura que sea preciso ge-
nerar o instalar. También se incluirá un plan de gestión de residuos para todas las fases del 
proyecto. En el Estudio de impacto ambiental deberán quedar definidas con detalle todas las 
operaciones a realizar durante la fase de obras, así como la ubicación de zonas acondicio-
nadas para maquinaria, zonas de acopios de materiales, etc. También las actuaciones pre-
vistas para el resto de la parcela en la que se emplaza la vivienda, incorporando, en su caso, 
las actuaciones silvícolas u otras que se pretendan acometer en materia de prevención y de 
gestión de riesgos, tanto en la propia parcela, como en el entorno de la misma o en los ca-
minos de acceso. Asimismo, se detallarán el resto de obras complementarias a la vivienda 
(accesos al emplazamiento de la casa y su acondicionamiento y mantenimiento, zona de 
aparcamiento, pavimentación de áreas exteriores, etc.). Finalmente se contemplará el trata-
miento de las instalaciones al cese de la explotación, previendo en su caso, las oportunas 
medidas de desmantelamiento y restauración del entorno.

3. Se deberá realizar un estudio detallado de las alternativas propuestas, en el que se in-
corporen, además de los aspectos relativos a los servicios urbanos tales como abasteci-
miento de agua, luz, depuración, etc., alternativas al emplazamiento que incluyan, además, 
de la alternativa 0, otros emplazamientos de la vivienda, bien en suelo urbano o en zonas más 
antropizadas próximas a los núcleos de población, posibles rehabilitaciones de bordas, etc. 
justificando, en cualquier caso la solución escogida. En su caso, se justificará la necesidad de 
ocupación de suelos no urbanizables para uso residencial teniendo en cuenta la posible dis-
ponibilidad de terrenos en suelos urbanos o urbanizables para la implantación de este tipo de 
viviendas. El estudio incluirá una evaluación comparativa de las afecciones de cada una de 
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ellas, incluida la 0, ponderadas con datos mensurables, sobre las distintas variables medioam-
bientales, contemplando específicamente la incidencia sobre el territorio y el paisaje, sobre el 
hábitat de especies protegidas y en relación con los riesgos naturales.

4. Se realizarán en apartados diferenciados los distintos análisis y justificación del cumpli-
miento con la legislación sectorial respecto a: Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
del Parque Natural de Posets - Maladeta (Decreto 148/2005, de 26 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales del Parque Natural de Posets-Maladeta y su Área de Influencia Socioeconómica), el 
Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba la revisión de las Directrices Sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas y con el Plan General de Ordenación Urbana de Be-
nasque, así como con los objetivos y disposiciones de las Directrices Parciales de Ordenación 
Territorial del Pirineo Aragonés, y del Decreto 2419/1970, de 24 de julio, por el que se declara 
al Valle de Benasque conjunto pintoresco. También en relación con el dominio público forestal 
y el dominio público hidráulico, y con la normativa vigente en materia de turismo, si finalmente 
el uso es de vivienda de turismo rural. Para ello se podrán realizar las consultas que el pro-
motor estime oportunas en los distintos órganos administrativos. El resultado de estas con-
sultas se incluirá en forma de anexo dentro del Estudio de impacto ambiental.

5. Particularmente, se justificará la adecuación urbanística de la actuación en los términos 
reseñados por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca en sus respectivos Acuerdos 
adoptados al efecto y también en aquellos reseñados por la Dirección General de Ordenación 
del Territorio y por la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal en lo referente a 
los riesgos naturales. Así, se analizará el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 34 del TRLUA y en el propio PGOU de Benasque, justificándose la superficie cons-
truida a efecto de cómputo de superficies, la no formación de núcleo de población, la exis-
tencia de una sola edificación por parcela, y adscripción de ésta a la edificación, mantenién-
dose el uso agrario o vinculado al medio natural de la misma, etc. Además, se analizará la 
viabilidad y coherencia de las actuaciones previstas para la adecuación de los accesos a la 
parcela y la vivienda y servicios asociados.

6. Se evaluarán los posibles efectos acumulativos y sinérgicos del proyecto respecto a 
otros proyectos similares o de otra índole en el entorno, y respecto a la ocupación y transfor-
mación de uso en terreno rústico, la fragmentación, reducción del hábitat y rarefacción del 
medio; también respecto al paisaje, el incremento en la utilización de recursos naturales, la 
generación de residuos, las molestias por contaminación acústica y lumínica, el riesgo de in-
cendios forestales y otros riesgos naturales y la capacidad de carga del medio, contemplán-
dose todas las infraestructuras vinculadas al proyecto.

7. Se incluirá un estudio específico sobre la fauna presente en el entorno del proyecto, 
sustentado en prospecciones, y prestando especial atención al uso del espacio por parte del 
urogallo, con presencia muy cerca de la zona donde se ubicarán las actuaciones, así como 
un estudio y prospecciones específicas de los hábitats existentes en la zona y especies de 
flora catalogada, incluyendo todas las áreas afectadas por las actuaciones. Para su elabora-
ción se recabarán los estudios y datos disponibles de la Dirección General de Medio Natural 
y Gestión Forestal - Servicio de Biodiversidad, del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente y, en su caso, se completará la información con un estudio de campo reali-
zado por personal técnico especialista en la materia. El estudio incluirá relaciones ecológicas 
clave y afecciones a los mismos por la ejecución del proyecto. Los resultados serán inte-
grados en el Estudio de impacto ambiental, se determinarán los requerimientos ecológicos de 
las especies presentes, a tener en cuenta para la fase de obras y fase de funcionamiento, y 
se analizará el impacto que el proyecto pretendido ocasionará sobre las poblaciones de flora 
y fauna inventariadas por alteración y/o pérdida de hábitat y por molestias derivadas de la 
actuación, entre otros. Se incluirán las medidas preventivas y correctoras necesarias para 
minimizar las distintas afecciones.

8. Se realizará un estudio paisajístico en el que se identifique, valoren y se propongan 
medidas para mitigar las afecciones sobre la calidad y fragilidad del paisaje. El estudio con-
tendrá como mínimo la información indicada en el artículo 80 de las Directrices Parciales de 
Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés aprobadas mediante el Decreto 291/2005, de 13 
de diciembre, debiendo incluir un análisis detallado de la visibilidad de la instalación, y esta-
blecer criterios específicos de integración en el entorno, desde la propia ubicación, configura-
ción y diseño de las instalaciones, hasta medidas concretas. Particularmente se atenderá al 
dimensionamiento y emplazamiento de los paneles solares, así como de otros componentes 
de las instalaciones que puedan quedar vistos, justificándose adecuadamente que dichos 
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elementos no comportan impactos desfavorables sobre el paraje natural. Asimismo, se aten-
derá al mantenimiento de la cubierta vegetal, arbolado y elementos existentes con valor etno-
gráfico (cercas, muros, bancales), que puedan verse afectados por la actuación planteada 
(edificio, instalaciones y mejora de accesos).

9. Según se dispone en el Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan 
de Recuperación, en el estudio se hará mención expresa de la incidencia de las actividades 
sobre el hábitat del quebrantahuesos, para lo cual podrá recabarse información de la Direc-
ción General responsable en materia de biodiversidad del Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, debiendo valorar la compatibilidad de la actividad con la conser-
vación de la especie.

10. De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se incluirá un apartado 
específico relativo a los efectos esperados sobre los distintos factores del medio derivados de 
la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el 
riesgo de que se produzcan éstos y sobre los probables efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la 
no aplicación de este apartado al proyecto. Dicho apartado considerará específicamente los 
riesgos geológicos y por incendios forestales, así como las actuaciones proyectadas en la 
pista de acceso y de instalación de la fosa séptica, por su proximidad a varios cauces de agua 
con gran torrencialidad, como el barranco Remascaro, y por el cruzamiento del barranco Pui-
mastre. Su alcance y definición serán tal que permitan recabar el pronunciamiento de los es-
tamentos competentes en la materia.

11. Se aportará cartografía completa de la actuación de modo que queden claramente 
definidos todos los elementos integrantes de la misma. A tal efecto, se aportarán archivos 
georreferenciados en formato. shp o equivalente.

12. Se redactará y desarrollará el Programa de Vigilancia Ambiental que concrete el segui-
miento efectivo de las medidas correctoras previstas, defina responsable, métodos y periodi-
cidad de los controles, así como el método y la forma para la detección y corrección de los 
posibles impactos no previstos en el Estudio de impacto ambiental. Como mínimo, y además 
de las acciones a llevar a cabo en la fase de construcción, incorporará durante la fase opera-
tiva el seguimiento de las poblaciones de fauna catalogada incluida su progresión y el segui-
miento del estado ecológico del medio hídrico.

Tal y como se establece en el artículo 38 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, el estudio de impacto ambiental deberá ser suscrito 
por redactores que posean la titulación universitaria adecuada y la capacidad y experiencia 
suficientes, debiéndose identificar a su autor o autores, indicando su titulación y, en su caso, 
profesión regulada. Además, deberá constar la fecha de conclusión y firma del autor o au-
tores.

El estudio de impacto ambiental deberá ser sometido por el órgano sustantivo (Ayunta-
miento de Benasque) al trámite de información pública y de consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y a las personas interesadas, según lo indicado en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Cualquier otro documento que tenga entrada en este Instituto, en relación con el asunto de 
tramitación, le será igualmente remitido y deberá ser tenido en cuenta a la hora de redactar el 
estudio de impacto ambiental.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria la Modificación Aislada Número 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to de Loporzano (Huesca), tramitado por el Ayuntamiento de Loporzano, y se emite el 
informe ambiental estratégico (Número de Expediente INAGA 500201/71A/2020/04565).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente Modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las Modificaciones del planea-
miento urbanístico general que afectando a la ordenación pormenorizada del suelo no urba-
nizable o urbanizable, no se encuentren incluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Promotor: Ayuntamiento de Loporzano.
Tipo de plan: Modificación Aislada Número 8 de las Normas Subsidiarias de Loporzano 

(Huesca).

Descripción básica de la modificación:
El municipio de Loporzano cuenta con unas Normas Subsidiarias aprobadas por la Comi-

sión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca, en sesión celebrada el día 29 de fe-
brero de 2000, con varias prescripciones (“Boletín Oficial de Aragón”, número 57, de 17 de 
mayo de 2000). Desde entonces han sido aprobadas definitivamente 7 modificaciones de las 
mismas.

En la actualidad, la normativa urbanística del municipio no contempla la limitación en las 
distancias mínimas desde los núcleos de población a las explotaciones ganaderas, aplicán-
dose de forma general las establecidas en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades 
e instalaciones ganaderas.

La Modificación número 8, propone el establecimiento de una distancia mínima para las 
explotaciones ganaderas de modalidad intensiva a los núcleos de población, más restrictiva 
que la establecida en la legislación vigente y motivada por la necesidad de diversificar la eco-
nomía y mejorar la conservación del medio. Para ello se prevé la modificación del artículo 
42.6 de las NN.SS. referido a las instalaciones ganaderas incluyendo lo siguiente:

- Establecer una distancia mínima de 2.000 m desde los núcleos de población, para la 
instalación de las explotaciones ganaderas intensivas.

- Establecer el siguiente régimen para las explotaciones existentes y legalmente autori-
zadas que queden afectadas por estas distancias:

a) Seguir en funcionamiento con las características existentes, permitiéndose la transmi-
sión de licencias en las mismas condiciones, cuando sea posible conforme a la norma-
tiva de aplicación vigente y a las condiciones indicadas en la concesión de la misma.

b) Admitir, en las construcciones existentes, todas las obras permitidas en la normativa 
urbanística para cada tipo de suelo, salvo las obras de reestructuración (que modifi-
quen o varíen la estructura de la edificación) que afecten a más del cincuenta por ciento 
de la superficie edificada.

c) No permitir la ampliación de la capacidad de estas explotaciones.
d) Admitir la nueva implantación y cambio de usos o actividades, siempre que estos sean 

compatibles con la normativa urbanística.
- Actualizar la referencia a la normativa vigente de aplicación en la materia de explota-

ciones ganaderas, e indicar que los servicios que se hayan de necesitar serán resueltos, 
ejecutados y mantenidos por los promotores.

La justificación de la modificación se fundamenta en la necesidad de diversificar la eco-
nomía del municipio y en mejorar la conservación del medio natural. Se indica que el carácter 
agrario del municipio se complementa con la creciente actividad turística, contando por un 
lado con 19 explotaciones existentes, dedicadas principalmente a la ganadería avícola, por-
cina, bovina y ovina, en cercanía a los núcleos de población, y con una oferta turística de 91 
plazas entre turismo rural, apartamentos turísticos y viviendas de uso turístico. Se afirma que 
si bien el sector agroganadero ocupa el mayor número de afiliados a la seguridad social es el 
sector servicios el que presenta mayor número de contratos por lo que se considera que se 
consigue un equilibrio entre ambos y una mayor diversificación económica. Con la limitación 
de explotaciones ganaderas en la modalidad de intensiva se pretende contribuir a la implan-
tación de otras actividades económicas destinadas al turismo o al sector servicios.
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Por otro lado, la inclusión del municipio de Loporzano en la Orden DRS/882/2019, de 8 de 
julio, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
propicia una serie de medidas para la conservación de territorio municipal y el control y con-
tención de la potencial contaminación, tanto atmosférica como de las aguas subterráneas.

En el documento ambiental se consideran 3 alternativas. La alternativa 0 o no modifica-
ción, se descarta por no considerarse adecuada para el municipio, indicando que en julio de 
2019 se produjo una suspensión de licencias para nuevas instalaciones ganaderas intensivas 
sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas, así como las licencias de amplia-
ción de las explotaciones ya existentes, con objeto de realizar un estudio meditado al respecto 
de la mejor ordenación de estos usos ganaderos en el suelo no urbanizable, su compatibilidad 
con otros usos y la posible limitación en la ubicación de los mismos con la finalidad de dotar 
de una mayor protección a los cascos urbanos, dadas las características ambientales del 
municipio por lo que no se considera necesario llevar a cabo una modificación. Como alterna-
tiva 1 se incluye la prohibición de instalaciones ganaderas, que se descarta por buscar la 
compatibilidad de distintos usos, pero primando la protección de los núcleos urbanos. Como 
alternativa 2, se plantea la instalación de nuevas granjas en función de la distancia mínima a 
los núcleos de población 1.500 m, 2.000 m o 3.000 m, optando finalmente por la opción inter-
media dentro de la limitación de distancias a los núcleos.

El documento ambiental describe los valores naturales del municipio y las figuras de pro-
tección ambiental recogidas en el mismo destacando la importancia del patrimonio medioam-
biental en la franja Norte del y entendiendo que la modificación propuesta reforzará una mayor 
protección del territorio.

Se analiza que la superficie afectada por la modificación y las distancias mínimas pro-
puestas será del 54,51%, si bien en función del tipo de ganadería, actualmente la superficie 
afectada por protecciones ganaderas varía entre 0,40% del municipio para incubadoras de 
huevos hasta 25,49% para explotaciones porcinas. El documento ambiental señala que los 
efectos ambientales de la modificación son menores que los evaluados para el planeamiento 
vigente, dado que se propone una reducción de las explotaciones ganaderas intensivas, lo 
que supone una preservación del medio ambiente. Además, se reserva la zona Sur del muni-
cipio para el posible desarrollo de las explotaciones ganaderas intensivas, alejado de los 
cascos urbanos, lo que favorece, a su vez, la instalación de otras actividades turísticas o 
económicas compatibles con la cercanía a los núcleos urbanos.

Para la justificación de la sostenibilidad social, se indica que con la modificación se pre-
tende un equilibrio entre las distintas actividades económicas, entre las que destaca la acti-
vidad turística, dadas las características del municipio, pero admitiendo usos ganaderos como 
complemento a la actividad agrícola de la zona y facilitando la permanencia de los existentes 
favoreciendo en su conjunto, a los habitantes del municipio.

Procedimiento y tramitación.
Tramitación ambiental.
Documentación presentada:
Documento Ambiental Estratégico relativo a la Modificación Número 8 de las NN.SS. de 

Loporzano (Huesca) y documentación urbanística. Fecha de presentación: 22 de junio de 2020.

Proceso de consultas para la adopción de la Resolución iniciado el 24 de julio de 2020.
Administraciones e instituciones consultadas.
- Comarca de la Hoya de Huesca / Plana de Uesca.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Dirección General de Ordenación del Territorio.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Onso.
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 157, de 10 de agosto de 2020, del Insti-

tuto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramita-
ción del procedimiento administrativo de consultas previas de evaluación ambiental estraté-
gica simplificada de la modificación número 8 de las NN.SS. de Loporzano (Huesca), 
promovido por el Ayuntamiento de Loporzano.
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Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 
respuestas a la modificación.

- Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural informa que analizada la 
documentación aportada y examinada el área afectada se considera que la modificación no 
supone afección al Patrimonio Cultural Aragonés siendo beneficiosa para la conservación del 
mismo. Por ello valora que no es necesario someter la modificación a una evaluación am-
biental estratégica en el ámbito de sus competencias.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, realiza descripción de la modificación y 
de los valores naturales del municipio reconocidos en la documentación. Respecto al paisaje 
y según el Mapa del Paisaje elaborado por dicha Dirección para la Comarca de la Hoya de 
Huesca, indica que la modificación afectará a Unidades del Paisaje valoradas con calidad 
homogeneizada media-alta y alta, con valores que oscilan entre 6 y 9 (sobre 10), y fragilidad 
homogeneizada baja y media con valores de 1 y 3 (sobre 5). Desde este Servicio se considera 
que la modificación propuesta supondrá un efecto positivo para el paisaje, ya que evitará la 
implantación de instalaciones de ganadería intensiva que suelen tener considerables dimen-
siones, en un área de alta calidad visual donde cobra, por tanto, gran importancia su protec-
ción. Asimismo, indica que es previsible que con esta regulación se favorezca la promoción 
de otras actividades en las que el paisaje constituya un factor de atracción. Añade que el 
promotor deberá velar por el cumplimiento de la Estrategia 5.2.E3. Integración paisajística de 
proyectos de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón. Informa que vista la documen-
tación y teniendo en cuenta lo establecido en el texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Go-
bierno de Aragón, y del Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, se entiende que la actua-
ción no tendrá incidencia territorial negativa, recomendando la elaboración de un estudio de 
efectos acumulativos y/o sinérgicos derivados de este tipo de instalaciones, así como una 
valoración concreta de los impactos medioambientales.

- Confederación Hidrográfica del Ebro: informa que desde el punto de vista medioambiental 
los efectos previsibles de la “8.ª Modificación de las Normas Subsidiarias Municipales, en el t.m. 
Loporzano (Huesca)” cuyo objeto es el establecimiento de distancias más restrictivas que las 
contempladas en la normativa autonómica de aplicación, para las explotaciones ganaderas de 
la modalidad intensiva, a los núcleos de población, se estiman compatibles en cuanto al sistema 
hídrico se refiere, valorando positivamente la iniciativa, dado el especial riesgo de contamina-
ción puntual y difusa de las masas de aguas del entorno por las explotaciones ganaderas, 
existiendo una elevada vulnerabilidad por contaminación de nutrientes, más si cabe en una 
zona declarada vulnerable a la contaminación por nitratos de origen agrario. En cualquier caso, 
se llevarán a cabo aquellas medidas preventivas y correctoras que sean necesarias tendentes 
a minimizar la posible afección en la zona afectada por la Modificación propuesta y su entorno, 
garantizando que no se alterará significativamente la dinámica hidrológica de la zona de actua-
ción y protegiendo en todo momento el medio hídrico de las zonas afectadas, tanto de carácter 
superficial como subterráneo, impidiendo su contaminación o degradación.

- Asociación a Pie de Sierra, Asociación en defensa de la vida agroganadera en el medio 
rural, emite alegación en la que expone que la asociación tiene entre sus fines la defensa y 
fomento de la agricultura y ganadería como medio de vida, la defensa de actividades que 
permitan compatibilizar el desarrollo de las actividades del sector primario vinculadas a la 
agricultura y ganadería con la sostenibilidad del medio ambiente y la participación en la bús-
queda de soluciones para impedir la despoblación del medio rural. Esta asociación considera 
que la Modificación en tramitación constituye un acto lesivo a sus intereses. Identifica que la 
modificación multiplica por 20 la distancia mínima a núcleos urbanos para las instalaciones de 
incubadoras de huevos, por 6,6 para granjas de ganado caprino, vacuno y equino, por 5 la 
distancia para las instalaciones cunícolas y de animales de peletería, por 4 para aves y otras 
especies y por 2 la distancia mínima de las granjas de porcino a los núcleos urbanos. Expone 
que la limitación de 2 km a núcleos urbanos de Loporzano afecta a municipios limítrofes como 
Huesca, Quicena, Siétamo, Ibieca y Casbas de Huesca. Afirma que con la modificación se 
elimina por completo la actividad ganadera para el futuro del municipio puesto que la situación 
del municipio en la Sierra de Guara con orografía de montaña al Norte y sin vías de comuni-
cación, hace inhábil la ubicación de explotaciones ganaderas intensivas al Norte, la existencia 
al Sur del municipio de una granja de porcino de cebo en construcción, limita las construc-
ciones al Sur, y también se prohíbe realizar ampliaciones para las instalaciones existentes.

- Luis David Suelves Buil, presenta alegación en la que se identifica como perjudicado por 
las implicaciones derivadas de la modificación argumentando que, siendo la agricultura del mu-
nicipio de muy baja rentabilidad al suprimir la posibilidad de complementarla con la ganadería, 
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tenderá a desaparecer consiguiendo el abandono y despoblación de las localidades. Indica que 
la banda central en la que no se podrán instalar nuevas explotaciones ganaderas en intensivo, 
se sumará al resto del municipio ya que está ocupado en gran parte por el ENP de la Sierra y 
Cañones de Guara donde no pueden instalarse y solo quedaría un pequeño porcentaje de suelo 
al Sur del territorio. En relación con la contaminación de los acuíferos por los desechos de la 
ganadería considera que teniendo en cuenta que la agricultura no va a dejar de existir es menos 
contaminante utilizar abonos orgánicos acordes a las necesidades de cada cultivo que de sín-
tesis química, estando la aplicación de aquellos regulada por legislación autonómica. El ale-
gante solicita que no sea tramitada la Modificación Número 8 de las NN.SS. de Loporzano.

- Ismael Arnal Consejo, presenta alegación indicando que, siendo propietario de fincas 
agrícolas en el municipio, y que son de baja rentabilidad, necesita incorporar una explotación 
ganadera como valor añadido. Considera que puede producir molestias pero que existe nor-
mativa para su regulación y no entiende la limitación derivada de la Modificación por lo que 
solicita que no se tramite la misma.

- María Carmen Santolaria Zamora, propietaria de terrenos rústicos y urbanos en el muni-
cipio, presenta alegación en la que manifiesta no estar de acuerdo con diversos puntos de la 
modificación por considerar que afecta gravemente al sector agroganadero que no permite 
incorporarse a los jóvenes que pretendan un relevo generacional o ejercer la actividad. Opina 
que la agricultura y la ganadería son principales recursos económicos en el territorio y que se 
complementa mínimamente con el sector turístico y servicios y que los datos aportados por el 
Ayuntamiento procedentes del Instituto Aragonés de Empleo no se ajustan a la realidad del 
año 2020, así como el cuadro de explotaciones existentes que no incluye las que realmente 
están en activo. Sobre la declaración del municipio como zona vulnerable a la contaminación 
por nitratos argumenta que la cabaña ganadera del municipio es muy pequeña por lo que la 
carga de purines no llega a cubrir las necesidades de las tierras de cultivo, considerando que 
mientras no se lleve a cabo analítica del suelo en varios puntos del municipio no se puede 
catalogar como municipio contaminado.

- José Antonio Gillué Aquillué e Ismael Mur Galindo, como ganaderos del núcleo rural de 
San Julián de Banzo y de Coscullano respectivamente, y por otro lado Rebeca Rodrigo Sa-
gredo, como vecina y trabajadora del medio natural y rural en la zona, presentan sendas 
alegaciones a la Modificación Número 8 de las NN.SS. de Loporzano e indican en cada una 
de ellas, que teniendo en cuenta el carácter sustancial de la modificación y el alcance de las 
consecuencias que tendría en la actividad ganadera del municipio es necesario que sea so-
metida a un procedimiento de evaluación ambiental estratégica por diversos motivos entre los 
que se encuentran: la necesidad de justificar la modificación basándose en datos y cálculos 
objetivos de análisis de suelos con muestreos aleatorios en todo el municipio, en aguas sub-
terráneas y en aguas superficiales; contemplar un análisis real de las explotaciones que 
ejercen la actividad en el municipio, la carga ganadera y el número de hectáreas vinculadas 
a los aportes de purines y estiércoles dentro del municipio; demostrar la manera en que el 
desarrollo de la actividad ganadera repercute negativamente o limita el desarrollo de otras 
actividades y las causas por las que no se realiza inversión privada en el municipio a dife-
rencia de otros municipios próximos con abundante ganadería intensiva; se indica que la in-
clusión de Loporzano en el listado de Zonas vulnerables a la contaminación por nitratos se 
sustenta en un único punto de niveles por encima de 50 mg/l, en la fuente de Sasa del Aba-
diado a escasos 3 m del vertido de aguas residuales; que las distancias establecidas hacen 
imposible la implantación de nuevas explotaciones; considera necesario realizar un análisis 
de alternativas más completo puesto que la alternativa 1, de prohibición de la actividad gana-
dera, es similar a la elegida; afirma no considerar válida la justificación de la existencia del 
ENP y de planes de acción de especies que tienen normativa específica para la actividad 
ganadera en el caso del Parque Natural de la Sierra y Cañones de Guara y en el caso de los 
planes de protección para el quebrantahuesos y el águila azor perdicera, no establecen limi-
taciones concretas y que se debería contemplar la posibilidad de puesta en marcha de un 
muladar como otros existentes en municipios próximos que haga acopio de reses muertas no 
toxicas recogidas en instalaciones ganaderas de la zona.

Ubicación de la Modificación.
Suelo no urbanizable del término municipal de Loporzano, en la Comarca de la Hoya de 

Huesca, provincia de Huesca.

Características del municipio y del medio natural.
El término municipal de Loporzano se sitúa en la provincia de Huesca al pie de la Sierra de 

Guara. Tiene una extensión de 168,6 km² y cuenta con una población censada de 530 per-
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sonas, distribuidas en 15 núcleos de población, siendo Loporzano el núcleo principal con 100 
habitantes. Respecto a las características socioeconómicas del municipio, y según los datos 
de afiliados a la Seguridad Social por sector de actividad (IAEST 2019) el 52% de la población 
está dedicada al sector agrícola, el 25,6% al sector servicios, el 19,7% a la industria y el 2,7% 
a la construcción.

El municipio de Loporzano se emplaza en la Hoya de Huesca, entre la Sierra de Guara al 
Norte con alturas hasta los 1.600 m en las proximidades del pico Guara, y la Depresión ter-
ciaria del Ebro con relieves suaves y alomados en torno a los 500 m de altitud y donde se 
asientan los núcleos de población. Se enmarca entre los ríos Flumen y Guatizalema que 
descienden desde la Sierra de Guara, con un régimen pluvionival con estiajes en verano y en 
invierno y máximos en primavera, siendo alimentados por numerosos barrancos que se en-
cajan en la sierra como San Julián, Saltituero, Petrera, Botella, Sotal o Lecina.

Se distinguen en el término municipal diferentes comunidades vegetales en función de los 
usos, altitud, orientación o proximidad a los cauces. El medio agrícola cuenta con cultivos de 
secano de cereal, olivo y almendro principalmente y presencia dispersa de litoneros (Celtis 
australis); los barrancos o zonas fluviales, cuentan con presencia de bosques de ribera con 
Populus alba, Populus nigra, Salix eleagnos y Salix trianda, entre otras especies; en los re-
lieves propios de la sierra, bosques mixtos de frondosas con Fagus sylvatica y Acer sp., for-
maciones de monte bajo con carrasca (Quercus ilex sub. rotundifolia) y Quercus coccifera, 
matorral mediterráneo con romerales y aligares, y pinares de Pinus sylvestris con sotobosque 
de boj y genista. Entre las especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Aragón, se identifican en el término municipal Ramonda myconi y Verónica aragonensis, 
ambas de “Interés especial”.

En cuanto a la avifauna los relieves y comunidades vegetales proporcionan alimento y 
cobijo a especies catalogadas como Neophron percnopterus, Milvus milvus, Circus pygargus, 
Aquila fasciata o Gypaetus barbatus, además de importantes poblaciones de Gyps fulvus.

En cuanto a la gestión de los recursos hídricos se localizan en el municipio los embalses 
de Vadiello, Montearagón, Calcón y Fuenmayor. Respecto a la hidrología subterránea el mu-
nicipio se asienta sobre las masas de agua “Santo Domingo de Guara” y “Sasos de Alca-
nadre” incluyéndose esta última entre las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias, según la Orden DRS/882/2019, de 8 de julio, y 
en que se recoge en el punto d) Masas de agua subterránea: 091.054 Saso de Bolea - Ayerbe, 
091.055 Hoya de Huesca y 091.056 Sasos del Alcanadre, las masas actualmente incluidas 
correspondientes a las parcelas agrícolas, según el SIGPAC, de los términos municipales, 
que se citan a continuación: 22020 Alcala del Obispo, 22024 Alerre, 22045 Argavieso, 22059 
Banastás, 22064 Barbuñales, 22072 Berbegal, 22134 Chimillas, 22901 Huesca, 22189 La-
luenga, 22196 Las Cellas-Ponzano, 22193 La Perdiguera, 22088 La Sotonera, 22208 Lu-
piñén-Ortilla, 22226 Novales, 22242 Peralta de Alcofea, 22246 Pertusa, 22309 Siétamo y 
22326 Torres de Alcanadre, además de las nuevas de los términos municipales de 22049 
Ayerbe, 22206 Loporzano y 22207 Loscorrales, de forma que se amplía la zona vulnerable a 
una mayor extensión de las parcelas agrícolas de la Hoya de Huesca.

Aspectos singulares.
- ZEPA “Sierra y Cañones de Guara”.
- LIC: “Sierra y Cañones de Guara” y “Guara Norte”.
- El municipio incluye parte del espacio natural protegido, Parque Natural de la Sierra y 

Cañones de Guara en el ámbito del Decreto 164/1997, de 23 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque 
de la Sierra y Cañones de Guara, modificado por el Decreto 263/2001, de 23 de octubre, y 
Decreto 204/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Sierra y los Cañones de Guara.

- Decreto 184/1994, de 31 de agosto, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
establece un régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recu-
peración, con áreas críticas en torno a la Sierra de Guara.

- Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón por el que se establece 
un régimen de protección para el águila-azor perdicera y se aprueba el Plan de Recuperación, 
con zonas de nidificación en el municipio.

- Los cauces del término municipal se encuentran dentro del ámbito de aplicación del De-
creto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen 
de protección para el cangrejo de río común, Austropotamobius pallipes, y se aprueba el Plan 
de Recuperación, modificado mediante Orden de 10 septiembre de 2009, del Consejero de 
Medio Ambiente.
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- Lugares de interés geológico incluidos en el Decreto 274/2015, de 29 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea el Catálogo de Lugares de Interés Geológico de 
Aragón y se establece su régimen de protección: en el anexo I Puntos de Interés Geológico 
Número 42 Mallos de Ligüerri, y en el anexo II. Áreas de Interés Geológico Número 51 Con-
glomerados y cabalgamiento del Salto de Roldán y Número 53 Láminas cabalgantes de 
Guara.

- Cuenta con 2 Montes de utilidad pública Número 164 “La Sierra” y número 515 “La Sierra 
de Vallés y Mancomún”, regulados por el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y 
12 vías pecuarias, regulada por la Ley 11/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de 
Aragón.

- El municipio cuenta con zonas de medio y alto riesgo de incendio forestal según la Orden 
DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio 
riesgo de incendio forestal.

Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad y el cambio del uso del suelo. Valoración: impacto bajo. 

La modificación tiene por objeto la limitación de actividades ganaderas intensivas en más del 
50% del municipio lo cual evita las afecciones ambientales derivadas de ellas como la ocupa-
ción de hábitats y generación de molestias sobre especies silvestres, afecciones al suelo por 
sustitución del uso natural o agrícola por las nuevas infraestructuras requeridas, la generación 
de molestias por el tránsito de camiones y personal que requieren para su funcionamiento, o 
la aparición de especies oportunistas que suelen tener incidencia sobre la depredación de las 
especies silvestres, entre otros efectos.

- Incremento del consumo de recursos, generación de residuos y emisiones directas e in-
directas. Valoración: impacto bajo. La modificación conlleva reducir la posibilidad de nuevas 
instalaciones ganaderas en régimen intensivo las cuales generan un mayor nivel de emi-
siones a la atmósfera, y requieren un mayor consumo de recursos que la ganadería extensiva 
o actividades turísticas ligadas al medio natural. En relación con el riesgo de contaminación 
destacar que reducir la posibilidad de implantación de granjas en intensivo y especialmente 
de ganado porcino en un municipio recientemente incluido dentro de las zonas vulnerables a 
la contaminación por nitratos puede reducir el riesgo de contaminación ya que a diferencia de 
otros estiércoles, la valorización de purines ligado a estas explotaciones como fertilizante 
agrícola, tiene una mayor capacidad de percolación e incorporación a las aguas subterráneas 
por su bajo contenido en materia seca, si bien la ausencia de explotaciones en este municipio 
no impide que sus parcelas sean fertilizadas directamente con estas u otras enmiendas.

- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. La modificación pretende incrementar la 
conservación del medio natural y del paisaje propiciando actividades ligadas al turismo y al 
sector servicios que se apoyan en estos objetivos.

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente por lo que he re-
suelto:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modifi-
cación Número 8 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Loporzano, en el término 
municipal de Loporzano (Huesca), por los siguientes motivos:

- No implica una alteración urbanística de la clasificación del suelo.
- No conlleva una alteración de los usos del suelo no urbanizable que pueda tener reper-

cusiones sobre el medio natural.
- Reduce los posibles efectos que se pueden derivar de las actividades ganaderas sobre 

el medio natural y el entorno urbano.
Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.
- Las actividades que se desarrollen en el suelo no urbanizable deberán contar con su 

tramitación administrativa correspondiente de acuerdo con la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
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incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica del ór-
gano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre la aprobación del proyecto de 
explotación de arcillas a cielo abierto nombrado “Malio” y del plan de restauración 
asociado, en el término municipal de Oliete, provincia de Teruel.

Mediante Resolución del Director General de Energía y Minas de fecha 22 de diciembre de 
2020 han sido aprobados a favor de la empresa Arcillas de Oliete, S.L el Proyecto de explota-
ción de recursos de la Sección C) arcillas, bajo la denominación de “Malio” y el Plan de Res-
tauración asociado, en la concesión minera nombrada “Ampliación a Rosa Cinta” número 
4406, del término municipal de Oliete, provincia de Teruel, titularidad de la empresa Sociedad 
Anónima Minera Catalano-Aragonesa (SAMCA).

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el 
artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El contenido íntegro de la Resolución se encuentra disponible en la página oficial del De-
partamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón 
(https://www.aragon.es/-/mineria).

Zaragoza, 29 de diciembre de 2020.— El Director General de Energía y Minas, Sergio 
Breto Asensio.

https://www.aragon.es/-/mineria
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud hecha por Redexis 
GLP, S.A. sobre autorización administrativa previa de la memoria anual 2021 de exten-
sión de redes de gas licuado del petróleo en la provincia de Huesca. C-4/21.

El Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos establece, en el apartado 2 de la ITC-ICG 
01, que las instalaciones de distribución de combustibles gaseosos por canalización requieren 
autorización administrativa previa. En los casos de extensiones de red existentes, la autoriza-
ción administrativa se solicitará en base a una memoria general que contenga las previsiones 
anuales aproximadas de construcción de instalaciones de distribución.

A los efectos previstos en el artículo 46 bis de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa de la memoria anual 2021 de extensión de redes de Redexis GLP, S.A. en la provincia 
de Huesca.

Dicha memoria contiene las previsiones anuales aproximadas de construcción de instala-
ciones de distribución que tiene Redexis GLP, S.A. en la provincia de Huesca con el objetivo 
de atender nuevos suministros, así como renovar, mejorar y aumentar la capacidad de sumi-
nistro durante el año 2021.

Durante el plazo de veinte días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, los interesados podrán formular por duplicado las alegaciones que estimen 
oportunas.

El examen del expediente se podrá llevar a cabo en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-
informacion-publica; durante el plazo máximo de veinte días a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Huesca, 20 de enero de 2021.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez 
Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, de la adenda al proyecto Parque Eólico “Can-
teras 3” de 40 MW, Expediente G-EO-Z-165/2020.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de me-
didas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental de los expedientes referenciados, cuyas princi-
pales características son:

Parque eólico Canteras 3 de 40 MW.
- Peticionario: Gestión Avanzada de Infraestructuras Medioambientales S.L., con domicilio 

en Madrid (28006), calle Ortega y Gasset, 20, planta 2.ª.
- Parque eólico: Canteras 3.
- Ubicación: Quinto de Ebro y Fuentes de Ebro.
- Potencia parque: 40 MW.
- Número Aerogeneradores: 8.
- Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Líneas subterráneas, a 30 kV, hasta Subes-

tación “Canteras 3” (30/45 kV).
- Infraestructuras conexión red: SET Canteras 3 y LAST SET Canteras 3 a SET Espartal 

45 kV, propiedad eDistribución Redes Digitales.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza, por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Zaragoza.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, 
en paseo María Agustín, número 36, planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y 
Documentación Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, 
en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, mediante el vínculo citado en el presente 
anuncio; así como en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, ubicado en la dirección señalada, indicando 
como referencia “Información pública. Parque Eólico “Canteras 3”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cañada Real de Zaragoza a Quinto, término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza).
Cañada de Zaragoza, término municipal de Quinto de Ebro (Zaragoza).
Cañada de Los Mojones, término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza).
Colada Valtornera, término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza).
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/1525/2021, de 4 de febrero, por la que se establecen las 
bases reguladoras y la convocatoria del Plan Remonta para la concesión de subvencio-
nes a los municipios de las Comarcas de Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe, Ribagorza 
y Gúdar-Javalambre, para la contratación de personas desempleadas procedentes del 
sector de la nieve y afectadas por las restricciones derivadas de la pandemia COVID-19.

BDNS (Identif.): 547595

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547595).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden cualquiera de 

los municipios y entidades locales menores pertenecientes a las comarcas de Jacetania, Alto 
Gállego, Sobrarbe, Ribagorza o Gúdar-Javalambre.

Junto al resto de requisitos contenidos en estas bases reguladoras, los municipios benefi-
ciarios deberán acreditar que están al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara 
de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, deberán haber adoptado me-
didas de racionalización del gasto y deberán haber presentado planes económico-financieros, 
en el caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, 
todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 9.c) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

Segundo.— Objeto.
Fomentar la contratación de personas desempleadas, inscritas en el Servicio Público de 

Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón que, por la actual situación, tuviesen dificul-
tades de acceso al mercado laboral de dichas comarcas, afectadas por las restricciones y 
medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
pandemia COVID-19, así como por las dificultades para el desarrollo normalizado de otras 
actividades turísticas y complementarias vinculadas al sector de la nieve.

Las destinatarias finales de las medidas de fomento son aquellas personas desempleadas 
no ocupadas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Las personas contratadas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Haber permanecido desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en las 

oficinas del Servicio Público de Empleo durante, al menos, durante los quince días 
naturales inmediatamente anteriores a la fecha de su contratación.

b) Acreditar el empadronamiento, al menos desde el día anterior a la fecha de inicio del 
contrato subvencionado, en el municipio que solicite la subvención.

c) Haber finalizado dentro de los 15 meses inmediatamente anteriores a la fecha de inicio 
del contrato objeto de subvención, una relación laboral por cuenta ajena en una em-
presa que pertenezca a alguno de los sectores de actividad económica incluidos en el 
anexo I de esta orden o haber cesado en su actividad como trabajador autónomo o por 
cuenta propia en actividades profesionales incluidas en dichos sectores. El centro de 
trabajo en el que hubiese desarrollado la correspondiente relación laboral por cuenta 
ajena o actividad profesional por cuenta propia habrá de estar ubicado en algún muni-
cipio de los incluidos en el ámbito de aplicación del Plan Remonta.

Las personas trabajadoras fijas discontinuas y aquellas que realizan trabajos fijos y perió-
dicos que se repitan en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad produc-
tiva, y por ello, a la espera de la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y 
reincorporación efectiva de no mediar la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también de 
su participación en el Plan Remonta, siempre y cuando cumplan con los requisitos dispuestos 
anteriormente.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Orden EPE/1525/2021, de 4 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y 

la convocatoria del Plan Remonta para la concesión de subvenciones a los municipios de las 
Comarcas de Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe, Ribagorza y Gúdar-Javalambre, para la con-

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547595
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/547595


cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
24

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  27

4924

tratación de personas desempleadas procedentes del sector de la nieve y afectadas por las 
restricciones derivadas de la pandemia COVID-19.

Cuarta.— Cuantía.
La financiación de estas subvenciones estará constituida con fondos de empleo de ámbito 

estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, así como, en su caso, con 
fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Aragón.

El presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo 2021 contiene dotación eco-
nómica suficiente y adecuada para financiar la presente convocatoria. El importe total del 
crédito asignado a esta asciende a dos millones quinientos mil euros (2.500.000 €) y las sub-
venciones que correspondan se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
51016/G/3221/460184/33005 del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo, 
denominada “Plan de empleo para el Sector de la nieve”.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días naturales contados a partir del 

mismo día de inicio del contrato por el cual se solicita la correspondiente subvención.
No obstante, cuando la fecha de inicio del contrato se encuentre comprendida entre el 1 

de febrero de 2021 y la fecha de publicación de esta orden, el plazo de presentación de la 
correspondiente solicitud será de 15 días naturales contados a partir del día siguiente a dicha 
publicación.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al mo-

delo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la si-
guiente dirección electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/plan-remonta/identifica-
cion/.

Zaragoza, 4 de febrero de 2021.— La Consejera de Economía, Planificación y Empleo, 
Marta Gastón Menal.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/plan-remonta/identificacion/
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/plan-remonta/identificacion/
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la revisión de la autorización ambiental integrada de la central de ciclo combinado 
para gas natural de 800 MW de potencia nominal eléctrica, promovida por Engie Caste-
lnou, SLU, ubicada en el término municipal de Castelnou (Teruel), (Número de Expe-
diente INAGA 500301/02/2020/8150).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
revisión de la autorización ambiental integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Engie Castelnou, SLU, ha solicitado la revisión de la autorización am-
biental integrada de la central de ciclo combinado para gas natural de 800 MW de po-
tencia nominal eléctrica, ubicada en el término municipal de Castelnou (Teruel).

b) La competencia para resolver la solicitud de revisión de la autorización ambiental inte-
grada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que 
puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y 
consultas son el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Caste-
lnou, siendo el plazo disponible para su presentación de 20 días a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la revisión de la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autoriza-
ción como la Resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los 
recursos que en su caso procedan.

d) La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electrónica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica).

e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 21 de diciembre de 2020.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la revisión de la autorización ambiental integrada de una gran instalación de com-
bustión ubicada en la planta de fabricación de vehículos a motor sita en el polígono 
Entrerríos en los términos municipales de Figueruelas y Pedrola (Zaragoza), promovida 
por Opel España, SLU. (Número de Expediente INAGA 500301/02/2020/8554).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
revisión de la autorización ambiental integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad Opel España, SLU ha solicitado la revisión de la autorización ambiental 
integrada de una gran instalación de combustión ubicada en la planta de fabricación de 
vehículos a motor sita en el polígono Entrerríos en los términos municipales de Figue-
ruelas y Pedrola (Zaragoza).

b) La competencia para resolver la solicitud de revisión de la autorización ambiental inte-
grada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que 
puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y 
consultas son el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y los Ayuntamientos de Figue-
ruelas y Pedrola (Zaragoza), siendo el plazo disponible para su presentación de 20 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la revisión de la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autoriza-
ción como la Resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los 
recursos que en su caso procedan.

d) La documentación relativa a la solicitud de revisión de la autorización ambiental inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electrónica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica).

e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 4 de enero de 2021.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
20

90
27

09/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  27

4927

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, 
por el que se somete a trámite de audiencia el expediente de exclusión de 10,1166 ha 
de terrenos, del monte de utilidad pública número 181 del catálogo de Teruel, denomi-
nado “El Pinar”, de la titularidad del Ayuntamiento de Manzanera y situado en su térmi-
no municipal.

En este Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad se está tramitando, a soli-
citud del Ayuntamiento de Manzanera, la exclusión de 10,1166 ha de terrenos del monte de 
utilidad pública número 181 del Catálogo de Teruel, denominado “El Pinar”, de la titularidad 
del Ayuntamiento de Manzanera, afectadas por la delimitación de un polígono industrial, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón y el artículo 
43 del Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

Dicho expediente se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 16 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón y a trámite de audiencia en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas; y en virtud de la Orden SAN/474/2020, 
de 19 de junio, por la que se adoptan medidas de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia COVID-19 en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, se comunica a los interesados que el referido expediente se encuentra 
para su consulta en las oficinas de este Servicio Provincial, Unidad de Gestión Forestal / Sec-
ción de Defensa de la Propiedad, previa cita, en calle San Francisco, número 1, de Teruel, de 
lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 horas, y también puede plantear su 
consulta a través de correo electrónico mrosales@aragon.es; fijándose un plazo de un mes, 
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones que estimen oportunas. Lo 
que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 20 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Pedro M. Polo Íñigo.

mailto:mrosales@aragon.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de construcción de una vivienda en suelo no 
urbanizable, polígono 32, parcelas 439 a 441, término municipal de Alcañiz (Teruel). 
(Número de Expediente INAGA 500201/01B/2020/10061).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
25155452F, en el término municipal de Alcañiz(Teruel), relativo al proyecto de construcción de 
una vivienda en suelo no urbanizable, polígono 32, parcelas 439 a 441, que podrán presentar 
en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones 
sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor 
deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar 
ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 22 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el cambio de titularidad del coto Z-10392-D de Orera (Zaragoza) a favor del 
Ayuntamiento de Orera. (Número de Expediente INAGA 500102/27/2021/00129).

A instancia del Ayuntamiento de Orera se ha iniciado un procedimiento administrativo para 
el cambio de titular a favor del Ayuntamiento de Orera del coto Z-10392-D, ubicado en el tér-
mino municipal de Orera (Zaragoza) y cuya titularidad corresponde a la Sociedad de Caza-
dores La Pelilla.

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón, y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas número 3, 
C, Edificio Dinamiza, tercera planta, en horario de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera presencial, en las ci-
tadas dependencias o en el Ayuntamiento de Orera.

Zaragoza, 22 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de parque fotovoltaico La Bardina 2 de 10 
MW/12,5 MWP, término municipal Zaragoza, promovido por Yequera Solar 8, S.L. (Nú-
mero de Expediente INAGA 500201/01/2020/10040).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Yequera Solar 8, S.L., en el término 
municipal de Zaragoza, relativo al proyecto de parque fotovoltaico La Bardina 2 de 10 MW/12,5 
MWP, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este 
anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 25 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de casa unifamiliar aislada en el polígono 3, 
parcela 147 y 148, término municipal de Lledó (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2020/9775).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
Y6573738F, en el término municipal de Lledó (Teruel), relativo al proyecto de una casa unifa-
miliar aislada en el polígono 3, parcela 147 y 148, que podrán presentar en el plazo máximo 
de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de central solar fotovoltaica Libienergy Fuende-
todos 2 y su sistema de evacuación, términos municipales Villanueva de Huerva y 
Fuendetodos (Zaragoza), promovido por Libienergy MT Renovables,S.L. (Número de 
Expediente INAGA 500201/01/2020/9677).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Libienergy MT Renovables, S.L., en 
los términos municipales de Villanueva de Huerva y Fuendetodos (Zaragoza), relativo al pro-
yecto de central solar fotovoltaica Libienergy Fuendetodos 2 y su sistema de evacuación, que 
podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus 
consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos 
que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, de-
biendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de transformación en regadío de dos parcelas 
en el paraje El Saso, término municipal de Belchite (Zaragoza). (Número de Expediente 
INAGA 500201/01B/2020/9162).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
25202930J, en el término municipal de Belchite (Zaragoza), relativo al proyecto de transfor-
mación en regadío de dos parcelas en el paraje El Saso, que podrán presentar en el plazo 
máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la nece-
sidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá consi-
derar en la elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Insti-
tuto los motivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la reducción de superficie del coto Z-10326-D en el término municipal de 
Tobed (Zaragoza) promovido por su titular. (Número de Expediente INAGA 
500102/27/2021/00314).

A instancia de la Sociedad de cazadores San Valentín, se ha iniciado un procedimiento 
administrativo para la reducción en 109,18 hectáreas la superficie del coto Z-10326-D, del que 
es titular, mediante la segregación de varias parcelas del polígono 12 del término municipal 
de Tobed, (Zaragoza), y se corrige un error detectado en la cartografía del coto.

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, número 3, 
C, Edificio Dinamiza, tercera planta, en horario de oficina, o bien en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por 
medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera presencial, en las ci-
tadas dependencias o en el Ayuntamiento de Tobed.

Zaragoza, 1 de febrero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Acade-
mia Cemm System, S.L., a celebrar en Fraga (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Academia Cemm System S.L.
Número de asistentes: 15.
Fechas: 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de marzo de 2021.

Horario: todos los días de 17:00 a 21:00 horas, salvo el día 23 de marzo que será de 17:00 
a 20:30 horas, el 24 de marzo que será de 17:00 a 21:30 horas y el 27 de marzo que será de 
9:00 a 14:00 horas.

Lugar de celebración: horas teóricas en las oficinas de la Academia Cemm System, S.L. 
en avenida Reyes Católicos, 15-17, CP 22520 de Fraga (Huesca). Las horas prácticas se 
realizarán en Finca La Fundación, Partida Monreal, de la misma localidad.

Participantes: dirigido a desempleados y trabajadores mayores de 16 años.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de la Academia Cemm 
System, S.L., en avenida Reyes Católicos, 15-17, CP 22520 de Fraga (Huesca). Todo ello de 
acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de 
solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respe-
tará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 2 de febrero de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANEXO I. SOLICITUD DE ADMINSIÓN AL CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS NIVEL BÁSICO 

 

Los datos personales consignados en este documento de preinscripción se encuentran protegidos con arreglo a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Dichos datos no podrán ser cedidos a terceras personas sin su consentimiento previo, con 
carácter revocable, para finalidades distintas de la gestión de estos cursos, la realización de comunicaciones y el control estadístico de las acciones 
formativas del Plan de Formación e Inserción Profesional de Aragón. 
 

 

CURSO: UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS NIVEL BASICO 
  
 DATOS PERSONALES 

Nombre: 
 

D.N.I.: Letra: 

Apellidos: 
 

 Sexo: Hombre    Mujer 

Dirección: 
 

C.P: 

Localidad: 
 

Provincia: Fh. Nacimiento: 

Tf. Particular: Tf. Móvil: Minusvalía:   SI  
NO 

Grado: 

 
 ESTUDIOS REALIZADOS 

 Sin alfabetizar  FP 2 Grado, CF Gr. Superior (1) 
 Estudios Primarios sin finalizar  BUP, COU,  Bachiller Superior 
 Cert. Escolaridad  Titulado universitario medio (1) 
 FP 1 Grado, CF Gr. Medio (1)  Titulado universitario superior (1) 
 Bachill. Elemental, Graduado Escolar, EGB, 

ESO 
 

 

 (1)  Indique Rama o Especialidad _______________________________________________ 
  
 SITUACION LABORAL 
 
 ALUMNOS DESEMPLEADOS 
 

Fecha Alta INEM: 

Situación Actual (Marque la casilla correspondiente) 
 Parado sin empleo anterior  Parado con empleo anterior no perceptor de prestación 
 Parado con empleo anterior perceptor de 

prestación 

 Otros: privación de libertad, etc. 

  
 ALUMNOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
 

  POR CUENTA AJENA   AUTÓNOMO 
 

Empresa: C.I..F. 
Domicilio: Localidad: 
Provincia: CP: Teléfono: Fax: 
Fecha Contrato/Alta: Tipo Contrato: Categ. Laboral: 
Sector Laboral (Marque la casilla correspondiente) Nº Emplead.: 
 Agropecuario  Industria (Especificar tipo): 
 Construcción  Servicios (Especificar tipo): 

 

  
 
   
 
 
 
 

 Fecha __________________________________________                                         Firma_____________________________________________ 
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AYUNTAMIENTO DE QUICENA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Quicena, relativo al sometimiento del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinaria de la modificación aislada número 1 de las 
ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana.

Hallándose en instrucción en este Ayuntamiento el expediente número 37/2020 a solicitud 
de Piensos Costa, S.A., y vista la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
fecha 12 de agosto de 2020 por la que se decide someter al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria la modificación aislada número 1 de las ordenanzas del Plan 
General de Ordenación Urbana de Quicena (Huesca), se expone al público la siguiente docu-
mentación:

Documento ambiental estratégico ordinario de la Modificación aislada número 1 del Plan 
General de Ordenación Urbana, redactada en enero de 2021.

Resumen no técnico de la modificación aislada número 1 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Quicena, redactado en enero de 2021.

Documento de planeamiento aprobado inicialmente por el pleno del Ayuntamiento en se-
sión extraordinaria de fecha 7 de enero de 2020.

Dicha documentación podrá ser examinada por los interesados durante el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”; advirtiéndose que la consulta se dirige tanto al público general, como a las 
personas físicas o jurídicas que se consideren interesadas de acuerdo con el artículo 4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como aquéllas que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
23 de la Ley 27/2006, de 18 de julio.

La documentación estará a disposición de cualquier interesado en las dependencias munici-
pales sitas en avda. La Canaleta, número 2, 22191 de Quicena (Huesca), en horario de aten-
ción al público, y en la sede electrónica del Ayuntamiento (http://quicena.sedelectronica.es).

Quicena, 28 de enero de 2021.— El Alcalde, Francisco Javier Belenguer Anzano.

http://quicena.sedelectronica.es
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